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DOCUMENTO Nº 1 

MEMORIA 

 

1.-  ANTECEDENTES 

 

En diciembre de 2022, el Ayuntamiento de San Isidro encarga a Lucía Berná 

Medrano, de profesión Arquitecto Técnico, Colegiada nº 3958, adscrito al Colegio Oficial 

de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Alicante, la redacción del proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES DEL 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO. 

 

Con esta instalación se pretende a las BASES REGULADORAS PARA LA 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A PROMOVER LA MOVILIDAD 

URBANA SOSTENIBLE EN LOS MUNICIPIOS DE LA VEGA BAJA DEL SEGURA, 

EJERCICIO 2022, para subvencionar las actuaciones de fomento de la movilidad 

urbana sostenible de las entidades locales incluidas en el Plan Vega Renhace, en 

apoyo de las competencias indicadas, y se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

165 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 

público instrumental y de subvenciones, relativo a las bases reguladoras de la 

concesión de subvenciones. 

 

 

2.-  OBJETO DE LAS OBRAS 

 

El objeto principal de las obras es la construcción de un carril por el perímetro 

interior y exterior del polideportivo municipal de la localidad de San Isidro, tendrá una 

anchura aproximada total de 2,20 m, y una longitud total de 930 m de los cuales 519 

son de carril bici de nueva creación dentro del polideportivo municipal y 411 m. son 

existentes remodelados sobre la acera exterior sur-este del polideportivo adaptándolo 

para el uso de carril bici., tal como se muestra en los planos que se acompaña en este 

documento, y como se muestra en el reportaje fotográfico que se adjunta. 

 

El carril bici proyectado constituye una red independiente, conectando con un 

carril peatonal existente, que circula hacia el exterior del casco urbano, con final en el 

cementerio municipal.  
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El trazado se realiza por el perímetro del vallado del polideportivo respetando los 

servicios existentes de riego de la comunidad de regantes, en el polideportivo y 

trazando el carril bici paralelamente a la tubería de hormigón existente. 

 

Existe en el interior del polideportivo 

una zona de arbusto y arboles muy 

deteriorados y llenos de maleza con una 

superficie aproximada de 500 m2 el cual se 

eliminará por completo, con medios 

mecánicos, llevando especial cuidado con 

la tubería de riego de hormigón existente 

en la zona.  

 

Una vez ejecutada esta limpieza se 

procederá al marcado del trazado del carril 

bici, con el desbroce de la zona hasta una 

profundidad de 25 cm. y 3 m de anchura 

total para poder ejecutar las obras de 

encintado de bordillo y hormigonado con 

facilidad,  rasanteando el  terreno previsto 

para el trazado de la obra. 

 

En los siguientes apartados de la memoria quedan reflejadas las principales 

características tanto de la situación actual como de los trabajos que serán necesarios 

para la correcta ejecución de todo lo proyectado. 

 

3.-  SITUACION Y EMPLAZAMIENTO 

  

 Las obras objeto de este proyecto se localizan en el Polideportivo Municipal de San 

Isidro, principalmente en el perímetro interior norte y oeste del polideportivo, llevando a 

cabo igualmente y para cerrar el perímetro, la remodelación de la acera sur y este exterior 

al vallado del mismo  

 

 El suelo objeto de esta actuación se encuentra situado íntegramente en el término 

municipal de San Isidro 
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4.-  ESTADO ACTUAL 

  

 En la actualidad el perímetro vallado 

interior norte y oeste del polideportivo, se 

encuentra tal como se ve en la foto adjunta 

si urbanizar constituyendo junto con el resto 

del vallado perimetral una longitud total 

cercana a 1000 m, lo que supone una zona 

ideal para la práctica de ciclismo al aire libre 

adaptado a todas las edades, al mismo 

tiempo este proyecto conecta con un tramo 

de carril existente que parte desde la 

rotonda de acceso al polideportivo y llega 

hasta la puerta del cementerio municipal. Lo 

que supondría una longitud total de ambos 

tramos de 1800 m ida y vuelta, 

aproximadamente 

 

5.-  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

 

 A continuación, queda justificada la adecuación conforme a las bases de la 

convocatoria de la subvención: 

 

• Serán objeto de subvención las obras de construcción, acondicionamiento o mejora 

del espacio público para el uso ciclista y sus obras complementarias de 

urbanización. Carriles bici, aceras bici, ciclo-calles, pistas bici y sendas ciclables. 

• Estar incluido en el Anexo VII, de las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones destinadas a fomento de la movilidad urbana sostenible en los 

municipios de la Vega Baja del Segura. 

• La obra se ejecutará dentro del plazo máximo indicado en la base quinta no 

pudiendo exceder este plazo del 31 de octubre de 2023 

• Cumplir las obligaciones descritas en la base sexta de la convocatoria. 

• El presupuesto de la obra de construcción del carril bici, IVA excluido, será de 

149.978,58 € inferior a 150.000 € tal como se indica en la base séptima de la 

convocatoria 
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6.-  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Las obras necesarias para la ejecución de esta instalación son: 

 

• Trasplante de arboles existentes en buen estado en la zona del trazado del carril 

bici en otro lugar cercano del polideportivo. Arranque de arbolado defectuoso y 

matorral de la zona de las obras con desbroce y limpieza incluso arboles y 

arbustos de todo el trazado interno del carril.  

• Demolición de pasos de discapacitados y rampas existentes para adaptarlos a la 

obra de construcción de carril bici en zonas de cambio de rasante. 

• Encintado de bordillos A-2 C-3 y C-5 según zonas para delimitación y adaptación 

de la plataforma destinada a carril bici. 

• Relleno de zahorra artificial caliza compactada al 95% del Proctor Modificado en 

relleno y nivelación de plataforma de apoyo de solera de hormigón de formación 

de carril. 

• Pavimento continuo de hormigón en masa con fibras de 15 cm de espesor, con 

juntas, sobre film de polietileno de 0.2 mm de espesor, realizado con hormigón 

HM-25/B/20/I, y fibras de polipropileno; tratado superficialmente con capa de 

rodadura de mortero decorativo de rodadura para pavimento de hormigón, color 

verde, compuesto de cemento, áridos de sílice, aditivos orgánicos y pigmentos, 

fratasado mecánico de toda la superficie hasta conseguir que el mortero quede 

totalmente integrado en el hormigón. 

• Construcción de rampas adaptadas para resolver los desniveles en aceras 

existentes realizadas con baldosas de terrazo para uso exterior, acabado 

bajorrelieve de botón. 

• Plantación de Jacaranda (Jacaranda mimosifolia) de 14 a 16 cm de perímetro de 

tronco a 1 m del suelo, en hoyo de 60x60x60 cm realizado con medios mecánicos; 

suministro en contenedor. Incluso tierra vegetal cribada y substratos vegetales 

fertilizados, con formación de socaba o cajete para contención del agua de riego  

y riego por goteo en las mismas 

• Instalación de 11 farolas, Solar LED, modelo ECOLOGUY 517 o similar de 4600 

mm de altura, con una intensidad lumínica de 170 lm/w, con una vida útil de 5000 

horas, altura de la luminaria a 4 m. con una potencia de 20 W LED, panel solar 

con una potencia de 65 W, 18 V. de 500x875x80 mm. de dimensiones, batería 

tecnología LiFePO8 con una tensión de 12,8 V y 45 A. sobre soporte de acero 

galvanizado en caliente de 4.6 m. de altura de diámetro 120 mm. 
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7.-  PROPIEDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

 

 Para la construcción del carril bici-peatonal en las inmediaciones del polideportivo 

municipal en la localidad de San Isidro (Alicante), existe disponibilidad de terreno, que es 

municipal, y en su desarrollo no se afecta a ningún organismo o particular que requiera la 

obtención de permiso o autorización. Tampoco está afectado por líneas eléctricas, cauces 

de agua o cualquier tipo de infraestructura que requiera la obtención de permiso o licencia. 

 

 Como justificación, se acompaña con toda la documentación el certificado de la 

secretaria municipal, acreditando la disponibilidad de los terrenos. 

 

8.-  CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

 

 Se ha realizado un levantamiento topográfico de la zona para determinar el 

perímetro exacto del trazado y las interferencias en el mismo, el cual se acompaña en el 

documento de planos. 

 

 Antes del inicio de los trabajos, el contratista de la obra comprobará los datos de 

replanteo y establecerá las bases de necesarias para la correcta ejecución de las obras. 

 

9.-  GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 

 Para la realización del presente proyecto no se considera necesaria la 

inclusión de un estudio geotécnico por los siguientes motivos: 

 

- No está prevista la ejecución de ninguna cimentación de estructura. 

- No se urbanizan nuevas superficies. 

- El proyecto principalmente trata de encintado de bordillos y soleras de 

hormigón, con señalización de carril bici en aceras existentes 

- El ámbito de las obras se localiza en zonas urbanizadas y consolidadas a 

lo largo del tiempo. 

 

 No obstante, el Director de Obra en todo momento podrá establecer los 

ensayos necesarios y convenientes destinados a la comprobación de las 

principales características portantes del terreno. 
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10.-  AJUSTE AL PLANEAMIENTO 

 

 En cuanto a la normativa urbanística se da cumplimiento a la misma, ya que las 

obras tienen lugar dentro del suelo clasificado como urbano, y se ajusta al planeamiento 

vigente de la localidad, Normas Subsidiarias. 

 

11.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD 

 

 Durante la redacción del presente Proyecto se ha tenido en cuenta el cumplimiento 

de la Normativa Técnica de Accesibilidad en los espacios públicos según el Decreto 

65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en 

los espacios públicos.  

 

 También se cumple con lo especificado en la orden TMA/851/2021, de 23 de julio, 

por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 

12.-  AFECCIONES Y AUTORIZACIONES PRECISAS 

  

 Las obras proyectadas No están afectadas por líneas eléctricas, cauces de agua o 

cualquier tipo de infraestructura que requiera la obtención de permiso o licencia. 

 

13.-  AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES 

 

Dadas las características de la obra (Construcción de marquesina sobre gradas 

existentes), no es previsible que exista afección medioambiental, salvo las originadas por 

los residuos generados, los cuales serán debidamente gestionados tal y como se detalla 

en el anejo nº 8 del proyecto, no generándose por tanto afecciones medioambientales 

significativas. Según la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de 

Impacto Ambiental. 

 

 No se precisa Estudio de Impacto Ambiental. 
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14.-  CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

  

En aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del Sector 

Público y de la Ley 14/2013 (de 27 de septiembre) de apoyo a emprendedores y su 

internacionalización; respecto a la clasificación del contratista y categoría del contrato 

exigible en el presente proyecto, en el artículo 77 de la Ley 9/2017, Exigencia y efectos de 

la clasificación, indica: Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior 

a 500.000 euros, será requisito indispensable que el empresario se encuentre 

debidamente clasificado. 

 

Los grupos y subgrupos propuestos para la clasificación de contratistas, están de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas 1098/2001. 

 

 Por lo tanto, como el Presupuesto Base de Licitación de la presente obra es de 

149.978,58 €,  por tanto menor de 500.000 €, no es exigible la clasificación del contratista. 

 

 No obstante, según el artículo 74 (Medios para acreditar la solvencia), la 

clasificación del empresario en un grupo o subgrupo determinado, acreditará su solvencia 

para la celebración de contratos del mismo tipo. 

  

Por ello cabe indicar que las empresas calificadas en los grupos y subgrupos 

indicados a continuación acreditará la solvencia de la empresa en la celebración del 

contrato de la obra. 

 

La clasificación que debe exigirse a los contratistas para la ejecución de estas 

obras es: 

 
(1) PRESUPUESTO E. MATERIAL ………………………….. 126.032,42 € 

 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN………….…………..... 149.978,58 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN…………………………………… 2 MESES  

(2) ANUALIDAD  MEDIA DE  LICITACION………..………… 149.978,58 € 

 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

GRUPO Y SUB-GRUPO EXIGIDO CATEGORÍA  

2 Meses 
G-6   Obras viales sin 
cualificación especifica 

1 
Inferior o igual a 

150.000 € 
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15.-  PLAZOS DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 

  

 El plan de obra se ha realizado siguiendo la publicación del Ministerio de Fomento: 

"RECOMENDACIONES PARA FORMULAR PROGRAMAS DE TRABAJO", mediante el 

correspondiente diagrama de barras, en el que se han reflejado los tajos de obra más 

importantes, los tramos en que se han dividido las obras y el tiempo que se necesita para 

la construcción de las mismas.  

 

 El plazo de ejecución se establece en DOS meses, empezando a contar a partir del 

día siguiente al de la fecha del acta de comprobación de replanteo, si no tuviese reservas, 

o en caso contrario, al siguiente de notificación al contratista del acto formal autorizando el 

comienzo de las obras. Las obras serán realizadas como unidad completa.  

 

 En el anejo nº 5 Plan de Obra, se justifica la deducción del plazo de ejecución. 

 

 En cumplimiento del artículo 111.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, se 

fija un Plazo de Garantía de DOCE (12) MESES, contados a partir de la fecha de firma 

del Acta de recepción de las obras. Durante este tiempo serán a cuenta del contratista 

todos los trabajos de conservación y reparación que fuesen necesarios de acuerdo con 

las direcciones marcadas por la Dirección Facultativa de las obras, en todas las partes 

que comprende la misma. 

 

16.-  FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

 En cumplimiento con lo indicado en los artículos 103 y siguientes de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, cuando resulte procedente, 

la revisión de precios se llevará a cabo mediante la aplicación de índices oficiales o de 

las fórmulas aprobadas. 

 

 NO PROCEDE la aplicación de fórmula de revisión de precios dado que la 

duración prevista de la obra es de 2 meses. 
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17.-  JUSTIFICACIÓN  DE PRECIOS 

 

 De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que se 

dictan normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de los 

artículos 67 y 68 del Reglamento General de Contratación del Estado), el cálculo de 

todos y cada uno de los precios de las distintas unidades de obra se basa en la 

determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución. 

 

 Para la obtención del cuadro de jornales se ha tenido en cuenta el convenio de la 

construcción y Obras Públicas de la provincia de Alicante. 

 

 Los precios de la maquinaria y materiales a pie de obra se han actualizado 

ajustando a la zona de la obra. 

 

 En el anejo nº 3 Justificación de Precios, figura el cálculo del coeficiente de 

costes indirectos, así como la descomposición de los precios del Proyecto 

comprendidos en el Cuadro de Precios n° 1, e incluidos en el Documento IV. 

PRESUPUESTO. 

 

 Igualmente, a efectos de abono parcial de las unidades de obra en aquellos 

casos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, se incluye en el 

Cuadro de Precios n° 2, la descomposición de los precios del Cuadro de Precios n° 1. 

 

18.-  PLAN DE ENSAYOS 

 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad 

de los componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la 

obra se realiza de acuerdo con el Contrato, las Normas Técnicas, Instrucciones, Pliegos, 

Recomendaciones y Especificaciones de diseño, vigentes. 

 

El Control de Calidad se hará con sujeción a un Plan de Control de Calidad 

previamente establecido donde se definirá la sistemática a desarrollar para cumplir este 

objetivo. Una vez adjudicada la oferta y quince días antes de la fecha programada para 

el inicio de los trabajos, el Contratista enviará a la Dirección de Obra un Plan de Control 

de Calidad, que comprenderá, como mínimo, lo contemplado en el Programa de 

Ensayos de Control de Calidad del Proyecto y en el Pliego de Prescripciones. La 

Dirección de Obra evaluará el Plan y comunicará, por escrito, al Contratista su 

aprobación o las modificaciones a introducir en el Plan. 
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El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones 

y pruebas establecidos en el Plan de Control de Calidad, siendo imputable al mismo el 

importe de los ensayos hasta el 1% del Presupuesto de Ejecución Material. 

 

A tal efecto, el adjudicatario contratará un Laboratorio de Control de Calidad 

acreditado, con la aprobación de la Dirección Técnica de las obras. Caso de no ser 

suficiente dicha cantidad por incumplimiento de la calidad derivada de la responsabilidad 

del contratista, se podrán efectuar nuevos ensayos sin sobrepasar un 1% suplementario 

con cargo al contratista, circunstancia que de ser necesario por defectos notorios de 

calidad conllevará propuesta de rescisión del contrato. 

 

Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra 

debe comprobarse la relación de materiales empleados en la presente obra para los que 

es exigible el marcado CE de acuerdo con lo establecido en la "Orden de 29 de noviembre 

de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son trasposición de 

normas armonizadas así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción"; y "Resolución de 17 

de abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los 

anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001", y modificaciones posteriores. 

Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 

oportunos a los materiales que forman parte de esta obra. 

 

En el Anejo nº 4: “Plan de Control de Calidad” se adjunta un plan de ensayos a 

realizar en función de las unidades de obra presentes en el proyecto. 

 

19.-  GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

 En el Anejo nº 6, Estudio de Gestión de Residuos, se incluye el citado estudio 

redactado de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición, y la Ley 

10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

 

En el estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se 

producirán en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de 

base para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte de la 

empresa constructora. En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones 

contenidas en este documento en función de los proveedores concretos y su propio 

sistema de ejecución de la obra. 
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20.-  SEGURIDAD Y SALUD 

 

En aplicación el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre “Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción “, y de acuerdo con el 

artículo 4 “Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio básico de 

seguridad y salud en las obras”, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción 

del proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que 

se den alguno de los supuestos siguientes:  

 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 

superior a 450.000 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.  

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.  

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.  

 

En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en 

el apartado anterior, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 

proyecto se elabore un estudio básico de seguridad y salud. 

De acuerdo con esto en el anejo nº 7 se redacta el Estudio Básico de Seguridad y 

Salud que establece el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, donde se describen 

los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que previsiblemente se vayan 

a utilizar en relación con la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores 

durante la construcción de la obra. Asimismo se identifican los riesgos laborales que se 

dan en la obra, con las medidas preventivas y protecciones técnicas a adoptar para 

controlar y reducir dichos riesgos.  

  

 En aplicación del citado Estudio será preciso elaborar, por parte del contratista 

adjudicatario de las obras, un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en el que se 

analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en dicho anejo, 

en función del propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su 

caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga 

con la correspondiente justificación técnica, que no podrá implicar disminución de los 

niveles de protección previstos en dicho estudio básico. 
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 Todos los medios de seguridad tanto personal como colectivos y de terceros que 

fueran necesarios, así como la señalización de las obras y de los desvíos de tráfico, están 

repercutidos en los Costes Indirectos de la obra, no siendo objeto de abono independiente.  

 

21.-  PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 El Contratista Adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las 

Instrucciones, Pliegos o Normas de toda índole promulgadas por la Administración del 

Estado, de la Autonomía, Ayuntamiento u otros Organismos competentes, que tengan 

aplicación en los trabajos a realizar, quedando a la decisión del Director de Obra, resolver 

cualquier discrepancia que pudiera existir entre ellos y lo dispuesto en este Pliego. 

 

 En lo referente a las Prescripciones Administrativas Generales y Particulares de la 

obra es de aplicación el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES 

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE y EL 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LA PRESENTE OBRA. 

 

En lo referente a las prescripciones técnicas de la obra es de aplicación el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares del presente proyecto, incluido en el Documento 

nº 3, donde se especifican todas las prescripciones de carácter particular, tanto técnicas 

como económicas, a aplicar en la ejecución de los trabajos proyectados; así como el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, para obras de carreteras y puentes (P.G.3) 

aprobado por el M.O.P.U., por Orden de 6 de Febrero de 1.976, y las sucesivas 

modificaciones aprobados por el M.O.P.U., en la Orden de 21 de Enero de 1.988 y 

siguientes. Y la Instrucción EHE de Hormigón Estructural. Ministerio de Fomento 2008.  

 

22.-  PRESUPUESTOS 

 

 En el documento "Presupuesto" se incluye el Presupuesto de Ejecución Material, 

que se obtiene aplicando a las mediciones efectuadas sobre planos los precios 

establecidos en el Cuadro de Precios nº 1. El Presupuesto de Ejecución Material 

obtenido asciende a 126.032,42 euros. 

 

 El Presupuesto Base de Licitación, una vez aplicado al presupuesto de Ejecución 

Material el porcentaje de gastos generales (13%) y el porcentaje del beneficio industrial 

(6%) asciende a 149.978,58 euros. 
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 El Presupuesto Base de Licitación más el 21% del Impuesto sobre el Valor 

Añadido asciende a 181.474,08 euros. 

 

23.-  DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO  

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del RDL 3/2011 de 14 de 

noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el presente proyecto consta de los siguientes documentos: 

 

Documento nº 1: MEMORIA 

Memoria 

Anejos a la Memoria 

 Anejo nº 1: Reportaje fotográfico, estado actual. 

 Anejo nº 2: Certificado propiedad y disponibilidad de los terrenos  

 Anejo nº 3: Justificación de precios y costes indirectos. 

 Anejo nº 4: Plan de control de calidad. 

 Anejo nº 5: Plan de obra. 

 Anejo nº 6: Estudio de Gestión de Residuos. 

 Anejo nº 7: Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

Documento nº 2: PLANOS 

 Plano 01.- Situación. 

 Plano 02.- Planta topográfica 

 Plano 03.- Planta general trazado carril bici 

 Plano 04.- Planta trazado Sector 1 

           Plano 05.- Planta trazado Sector 2 

 Plano 06.- Planta trazado Sector 3 

 Plano 07.- Planta trazado Sector 4 

 Plano 08.- Planta trazado Sector 5 

 Plano 09.- Planta trazado Sector 6 

 Plano 10.- Planta trazado Sector 7 

 Plano 11.- Planta trazado Sector 8 

 Plano 12.- Detalle 1 sección carril bici 

 Plano 13.- Detalle 2 sección carril bici 

 Plano 14.- Detalle rampa accesos carril 

 Plano 15.-  Señalización vial horizontal 

 Plano 16.- Detalle luminaria Solar Led  

 

Documento nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

• Descripción de las obras 

• Normativa de aplicación 

• Prescripciones de los materiales básicos 

• Prescripciones de las unidades de obra. 
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Documento nº 4: PRESUPUESTO 

• Mediciones de Obra 

• Cuadro de precios nº 1 

• Cuadro de precios nº 2 

• Presupuesto de ejecución material  

• Resumen de presupuesto. 

 

24.-  DECLARACION DE OBRA COMPLETA 

 

 En cumplimiento del Art. 127.2 del Real Decreto 1098/2001 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

 En el proyecto se ha incluido siguiendo las instrucciones dadas por la 

Superioridad, todos los contenidos exigidos por el artículo 107 de la Ley 30/2007, de 

Contratos del Sector Público. 

 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 125 del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 

1089/2001, de 12 de Octubre, la obra proyectada es una obra completa capaz de ser 

entregada a uso público, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que 

posteriormente pueda ser objeto y comprende todos y cada uno de los elementos que 

son precisos para la utilización de la obra. 

 

25.-  CONCLUSIONES 

 

 Considerando que el presente Proyecto ha sido redactado de acuerdo con las 

Normas Técnicas y Administrativas en vigor, y que con los documentos que integran 

este Proyecto se encuentran suficientemente detallados todos y cada uno de los 

elementos necesarios, el Ingeniero que suscribe tiene el honor de someterlo a la 

consideración de la Superioridad, esperando merecer su aprobación. 

 

 San Isidro, enero de 2023 

El Técnico redacto del proyecto 

 

Lucía Berná Medrano 

Arquitecto Técnico 
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ANEJO 1. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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ANEJO 1.-    REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

El objeto del presente anejo es dejar constancia del estado actual de la zona donde 

se desarrollarán los trabajos contemplados en el presente Proyecto. 

 

Para ello, en enero de 2023 se realizó el reportaje fotográfico de la zona de 

actuación que se adjunta a continuación.  

 

Foto 1 y 2.-  Trazado Sur carril bici 
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Foto 3 y 4.-  Trazado Sur-Oeste carril bici 

 

 

Foto 5 y 6.-  Trazado Oeste carril bici 
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Foto 7 y 8.-  Trazado Oeste carril bici 

 

 

 

Foto 9 y 10.-  Trazado Norte carril bici 
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Foto 11 y 12.-  Trazado Norte carril bici 

 

 

Foto 13 y 14.-  Trazado Este carril bici 
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Foto 15 y 16.-  Trazado Este carril bici 

 

 

 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 17.-  Trazado Sur-este carril bici 
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ANEJO 2. CERTIFICADO PROPIEDAD Y 

 DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 
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ANEJO 3. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y COSTES 

INDIRECTOS 

 

1. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

2. CÁLCULO DE COSTES INDIRECTOS 

3. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS
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ANEJO 3.-    JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y COSTES INDIRECTOS 

 

1.- FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

En cumplimiento con lo indicado en los artículos 90 y 91 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, cuando resulte procedente, la revisión de precios 

se llevará a cabo mediante la aplicación de índices oficiales o de las fórmulas 

aprobadas. 

 

Por ello, se aprobó el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se 

aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de 

precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de 

armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

 

Pero teniendo en cuenta que el plazo de ejecución es inferior a un año, no se 

considera procedente la aplicación de la revisión de precios. 

 

2.- CÁLCULOS DE COSTES INDIRECTOS 

 

De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que se 

dictan normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas), y de los 

artículos 67 y 68 del Decreto 3410/75, de 25 de noviembre, Reglamento General de 

Contratación del Estado, el cálculo de todos y cada uno de los precios de las distintas 

unidades de obra se basará en la determinación de los costes directos e indirectos 

precisos para su ejecución. Cada precio de ejecución material se obtendrá mediante la 

aplicación de una expresión del tipo: 

 

Pn = (1 + K / 100) * Cn 

Siendo: 

Pn = Precio de Ejecución Material de la unidad correspondiente. 

Cn = Coste directo de la unidad en Euros. 
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Se consideran costes directos la mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros 

sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra; los 

materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad 

de que se trata o que sean necesarios para su ejecución; los gastos de personal que 

tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento  de la maquinaria e instalaciones 

utilizadas en la ejecución de la unidad de obra; y los gastos de amortización y 

conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 

 

2.1- CÁLCULOS DEL COEFICIENTE k  DE  COSTES  INDIRECTOS 

 

Serán costes indirectos todos aquellos gastos que no son imputables directamente 

a unidades concretas, sino al conjunto de la obra, tales como instalación de oficinas a 

pie de obra, comunicaciones, almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, 

laboratorios, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la 

obra y los imprevistos. 

 

El valor de K será constante para cada proyecto y se calculará con una sola cifra 

decimal. Estará compuesto de dos sumandos; el primero, el porcentaje que resulte de la 

relación entre la valoración de los costes indirectos obtenida con los criterios señalados 

y el importe de los costes directos de la obra, y el segundo el porcentaje 

correspondiente a los imprevistos. 

 

 

 

siendo K₁ = Relación de Costes Indirectos respecto a los Costes Directos 

 

 

 

 

y K₂ = Porcentaje de imprevistos (1% obras terrestres) 

Estos imprevistos, a integrar en el citado coeficiente, serán cifrados en un 1, 2, ó 3 

por 100, según se trate de obra terrestre, fluvial o marítima, para tener en cuenta las 

características peculiares de cada una de ellas. 

 

El valor del porcentaje K será como máximo del 6, 7 u 8 por 100, según se trate de 

obra terrestre, fluvial o marítima. 

 

K = K₁ + K₂ 

         Costes Indirectos (CI) 
K₁ = ------------------------------ x 100  
          Costes Directos (CD) 
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Como resultado de aplicar las mediciones del proyecto a los precios de las distintas 

unidades, se obtienen los costes directos de la obra, cuyo importe asciende a: 

 

   CD = 115.372 € 

Los costes indirectos de la presente obra, se estima que son los siguientes: 

 

DURACIÓN DE LA OBRA:   2 meses 
     

Relación de costes indirectos:     

Conceptos       Importe 

Comunicaciones    900 

Personal técnico adscrito a la obra    2.000 

Personal administrativo adscrito a la obra   1.800 
     

TOTAL COSTES INDIRECTOS       4.700 € 
     

La deducción del porcentaje de costes indirectos "k" se obtiene de la siguiente 
relación: 
     

En donde  K = K1 + K2 ;     

siendo  K1 = CI/CD CI = 4.700 CD = 115.372 

K1 = 

4.700    
------------------  = 4,0%   

115.372         

El porcentaje de coste indirecto frente al directo K1 de las obras asciende al 4 %.   

El porcentaje K2 en concepto de imprevistos, es para el tipo de obra que nos ocupa, 
del 1 %, por tratarse de una obra terrestre.  

Por lo tanto como el porcentaje total de Coste Indirecto K resulta de la suma de 
K1 + K2, tenemos que K=5 %. 

 

3.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

 En cumplimiento del Artículo 130 "Cálculo de los precios de las distintas 

unidades de obra", del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (REAL DECRETO 1098/01, de 12 de octubre), se redacta la 

presente justificación de los Cuadros de Precios. 
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 Para el coste de la mano de obra se ha aplicado el Convenio Colectivo de 

Ámbito Provincial de Construcción y Obras Públicas, publicado en el B.O.P. Nº 231, de 

4 de diciembre de 2.012, y el Acuerdo de revisión salarial para el año 2013 y 

modificación parcial del texto del Convenio Colectivo Provincial de Construcción y Obras 

Públicas, publicado en el BOP 110 de 12 de junio de 2013, considerando los diferentes 

conceptos retributivos, según categorías, de salario y pagas extra, pluses, cargas, 

seguridad social, etc, repartidos unitariamente de acuerdo con las horas de trabajo 

anuales vigentes en el convenio 

 

 El precio de la maquinaria ha sido obtenido por el ITEC de fabricantes y 

proveedores. La maquinaria incluye, en su precio unitario, los gastos de personal, 

combustible, pequeños materiales, etc, que son necesarios para su accionamiento y 

funcionamiento, así como para su conservación y amortización. 

 

 Al igual que para el precio de la maquinaria, los precios de los materiales han 

sido obtenidos por el ITEC de fabricantes y proveedores, según tarifas sin IVA y pago a 

30 días. Los materiales se consideran colocados a pie de obra. Por tanto en su precio 

se consideran incluidos la manipulación, el embalaje, el transporte y la descarga. 

 

 Aplicando a cada precio unitario de materiales, mano de obra y maquinaria los 

rendimientos necesarios para la ejecución de cada unidad, e incrementados en los 

porcentajes correspondientes de medios auxiliares y de costes indirectos, obtendremos 

los importes correspondientes a cada precio descompuesto. Dichos importes son los 

que figuran en los correspondientes Cuadros de Precios. 

 

 A continuación, se adjuntan los cuadros de mano de obra, maquinaria, 

materiales, precios auxiliares y precios descompuestos utilizados para la determinación 

del precio de cada una de las unidades intervinientes. 
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Cuadro de mano de obra 

        Importe 

  Nº Designación   Precio Cantidad Total 

        (Euros) (Horas) (Euros) 

1 Ayudante construcción 18,990 24,960 h 473,20 

2 Oficial 1ª electricista. 20,360 7,235 h 147,25 

3 Oficial 1ª fontanero. 19,420 17,427 h 337,48 

4 Oficial 1ª construcción. 19,810 6,351 h 125,96 

5 Oficial 1ª solador. 19,810 3,413 h 67,61 

6 Oficial 1ª pintor. 18,890 82,000 h 1.549,80 

7 Oficial 1ª jardinero. 17,860 16,971 h 303,05 

8 Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 672,115 h 13.315,95 

9 Oficial 1ª montador de aislamientos. 19,420 27,300 h 533,00 

10 Ayudante solador. 19,520 3,424 h 66,85 

11 Ayudante pintor. 17,900 82,000 h 1.467,80 

12 Ayudante jardinero. 17,670 14,145 h 250,00 

13 Ayudante construcción de obra civil. 19,520 862,323 h 16.847,09 

14 Ayudante montador de aislamientos. 17,900 1,300 h 26,00 

15 Ayudante electricista. 19,480 7,236 h 140,91 

16 Ayudante fontanero. 17,860 16,074 h 287,94 

17 Peón especializado construcción. 19,470 36,642 h 714,23 

18 Peón ordinario construcción. 18,970 86,767 h 1.644,27 

19 Peón jardinero. 17,670 5,724 h 101,16 

    Importe total: 38.399,55 
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Cuadro de maquinaria 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros)     (Euros) 

1 Mini retroexcavadora sobre neumáticos de 15 kW 26,448 6,760 h 176,80 

2 Retroexcavadora hidráulica sobre neumáticos, 

de 105 kW. 
40,185 4,460 h 179,28 

3 Pala cargadora sobre neumáticos de 120 kW/1,9 

m³. 
42,526 33,615 h 1.428,40 

4 Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 kW. 38,602 19,322 h 745,99 

5 Camión cisterna, de 8 m³ de capacidad. 42,327 4,290 h 183,30 

6 Compactador tándem autopropulsado, de 63 kW, 

de 9,65 t, anchura de trabajo 168 cm. 
43,295 35,100 h 1.521,00 

7 Camión basculante de 12 t de carga, de 162 kW. 42,424 50,482 h 2.143,11 

8 Camión con grúa de hasta 6 t. 42,909 10,240 h 439,40 

9 Dumper de descarga frontal de 2 t de carga 

útil. 
9,786 36,302 h 354,94 

10 Carga y cambio de contenedor de 7 m³, para 

recogida de residuos inertes de ladrillos, 

tejas y materiales cerámicos, producidos en 

obras de construcción y/o demolición, colocado 

en obra a pie de carga, incluso servicio de 

entrega y alquiler. 
96,346 2,226 Ud 214,46 

11 Canon de vertido por entrega de tierras 

procedentes de la excavación, en vertedero 

específico, instalación de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición externa 

a la obra o centro de valorización o 

eliminación de residuos. 
2,116 530,066 m³ 1.123,95 

12 Martillo neumático. 4,084 8,025 h 32,74 

13 Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de 

caudal. 
3,815 7,062 h 26,96 

14 Equipo para corte de juntas en soleras de 

hormigón. 
9,506 30,360 h 288,20 

15 Regla vibrante de 3 m. 4,930 31,169 h 150,17 

16 Camión con cesta elevadora de brazo articulado 

de 16 m de altura máxima de trabajo y 260 kg 

de carga máxima. 
19,022 2,453 h 46,64 

17 Máquina autopropulsada, para pintar marcas 

viales sobre la calzada. 
42,263 2,855 h 114,20 

18 Motosierra a gasolina, de 50 cm de espada y 2 

kW de potencia. 
2,596 37,890 h 97,00 

19 Trasplantadora hidráulica, para cepellones de 

160 cm de diámetro. 
288,754 5,495 h 1.586,70 

20 Barredora remolcada con motor auxiliar. 12,989 4,715 h 65,75 

  Importe total: 10.918,99 
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

1 Agua. 1,397 2,600 m3 5,20 

2 Gravilla de machaqueo, granulometría 

comprendida entre 12 Y 20 mm y varios 

colores: rojo, blanco, verde y negro,  

suministrada a granel y extendida con medios 

manuales, para uso decorativo 
22,113 26,000 M3 577,20 

3 Fumigacion antihierbas 0,110 520,000 m2 57,20 

4 Malla de polipropileno no tejido, de 50 mm/s 

de permeabilidad al agua, expresada como 

índice de velocidad, según ISO 11058, y 130 

g/m² de masa superficial, con función 

antihierbas, permeable al aire y a los 

nutrientes, químicamente inerte y estable 

tanto a suelos ácidos como alcalinos y 

resistente a los rayos UV. 
0,990 572,000 m2 566,80 

5 Anclaje de acero corrugado en forma de U, de 

8 mm de diámetro, para sujeción de redes y 

mallas al terreno. 
0,140 1.560,000 ud 218,40 

6 Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 12,714 4,361 m³ 55,53 

7 Arena natural, fina y seca, de granulometría 

comprendida entre 0 y 2 mm de diámetro, 

exenta de sales perjudiciales, presentada en 

sacos. 
0,368 10,800 kg 4,00 

8 Zahorra artificial caliza. 10,314 858,000 t 8.849,10 

9 Agua. 1,545 5,744 m³ 9,46 

10 Cemento Portland CEM II/B-L 32,5 R, color 

gris, en sacos, según UNE-EN 197-1. 
0,106 10,800 kg 1,19 

11 Fibras de polipropileno, según UNE-EN 14889-

2, para prevenir fisuras por retracción en 

soleras y pavimentos de hormigón. 
5,751 673,680 kg 3.873,66 

12 Mortero industrial para albañilería, de 

cemento, color gris, categoría M-5 

(resistencia a compresión 5 N/mm²), 

suministrado en sacos, según UNE-EN 998-2. 
35,664 5,103 t 178,98 

13 Mortero decorativo de rodadura para 

pavimento de hormigón, color rojo ó verde, 

compuesto de cemento, áridos de sílice, 

aditivos orgánicos y pigmentos. 
2,159 3.368,400 kg 7.275,74 

14 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 72,823 3,687 m³ 268,57 

15 Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en central. 85,290 177,402 m³ 15.135,34 

16 Hormigón no estructural HNE-20/P/20, 

fabricado en central. 
75,323 60,793 m³ 4.576,62 

17 Tapa de PVC, para arquetas de fontanería de 

30x30 cm, con cierre hermético al paso de 

los olores mefíticos. 
22,038 1,000 Ud 22,04 

18 Arqueta de polipropileno, 30x30x30 cm. 36,017 1,000 Ud 36,02 

19 Cinta autoadhesiva para sellado de juntas. 0,316 520,000 m 169,00 

20 Film de polietileno de 0,2 mm de espesor y 

184 g/m² de masa superficial. 
0,432 1.430,000 m² 624,00 
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

21 Baldosa de terrazo para exteriores, acabado 

superficial de la cara vista: bajorrelieve 

sin pulir, clase resistente a flexión T, 

clase resistente según la carga de rotura 4, 

clase de desgaste por abrasión B, formato 

nominal 40x40 cm, color gris, según UNE-EN 

13748-2, con resistencia al 

deslizamiento/resbalamiento (índice USRV) > 

45. 
9,678 11,340 m² 109,73 

22 Bordillo recto de hormigón, doble capa, con 

sección normalizada peatonal A2 (20x10) cm, 

clase climática B (absorción <=6%), clase 

resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) 

y clase resistente a flexión S (R-3,5 

N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 

1340 y UNE 127340. 
2,433 837,480 Ud 2.033,88 

23 Bordillo recto de hormigón, doble capa, con 

sección normalizada de calzada C3 (28x17) 

cm, clase climática B (absorción <=6%), 

clase resistente a la abrasión H (huella 

<=23 mm) y clase resistente a flexión S (R-

3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-

EN 1340 y UNE 127340. 
2,552 16,800 Ud 42,88 

24 Bordillo recto de hormigón, doble capa, con 

sección normalizada de calzada C5 (25x15) 

cm, clase climática B (absorción <=6%), 

clase resistente a la abrasión H (huella 

<=23 mm) y clase resistente a flexión S (R-

3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-

EN 1340 y UNE 127340. 
1,950 66,360 Ud 129,56 

25 Microesferas de vidrio. 1,590 60,710 kg 93,90 

26 Pintura plástica para exterior, a base de 

resinas acrílicas, color blanco, acabado 

satinado, textura lisa 
19,730 96,645 l 1.899,80 

27 Pintura para interior, de dos componentes a 

base de resina epoxi sin disolventes y 

endurecedor amínico en emulsión acuosa, 

color verde, acabado satinado, textura lisa, 

permeable al vapor de agua, impermeable al 

agua y al dióxido de carbono y con alta 

resistencia a los agentes químicos; para 

aplicar con brocha, rodillo o pistola, según 

UNE-EN 13813. 
8,720 377,200 kg 3.288,20 

28  Solar modelo ECOLOGUY 517 , incluso placa 

base y pernos de anclaje. 
1.324,581 11,000 Ud 14.570,38 

29 Válvula de esfera de latón niquelado para 

roscar de 1 1/4", con mando de cuadradillo. 
15,402 1,000 Ud 15,40 

30 Acometida de polietileno PE 40, de 40 mm de 

diámetro exterior, PN=10 atm y 5,5 mm de 

espesor, según UNE-EN 12201-2, incluso 

accesorios de conexión y piezas especiales. 
4,221 5,000 m 21,11 

31 Tubo de polietileno PE 40 de color negro con 

bandas de color azul, de 40 mm de diámetro 

exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 atm, 

según UNE-EN 12201-2, con el precio 

incrementado el 10% en concepto de 

accesorios y piezas especiales. 
4,778 40,000 m 191,20 

32 Collarín de toma en carga de fundición 

dúctil con recubrimiento de resina epoxi, 

para tubos de polietileno o de PVC de 110 mm 

de diámetro exterior, con toma para conexión 

roscada de 1 1/4" de diámetro, PN=16 atm, 

con juntas elásticas de EPDM. 
97,483 1,000 Ud 97,48 
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

33 Jacaranda (Jacaranda mimosifolia) de 14 a 16 

cm de perímetro de tronco a 1 m del suelo; 

suministro en contenedor de 45 litros, D=45 

cm. 
41,138 18,000 Ud 740,52 

34 Programador electrónico para riego 

automático, para 4 estaciones, con 1 

programa y 3 arranques diarios del programa, 

alimentación por batería de 9 V, con 

capacidad para poner en funcionamiento 

varias electroválvulas simultáneamente y 

colocación mural en interior. 
120,403 1,000 Ud 120,40 

35 Abono mineral complejo NPK 15-15-15. 0,790 0,180 kg 0,18 

36 Tierra vegetal cribada, suministrada a 

granel. 
24,966 1,800 m³ 45,00 

37 Tubo de polietileno, color negro, de 16 mm 

de diámetro exterior, con goteros 

integrados, situados cada 30 cm, 

suministrado en rollos, con el precio 

incrementado el 10% en concepto de 

accesorios y piezas especiales. 
0,601 250,000 m 150,00 

  Importe total: 66.053,67 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

     1 Trasplante y arranque de arboles   
1.1 JSP020 Ud Trasplante de árbol de 160 cm de diámetro, con trasplantadora. Incluso 

poda de raíces, poda de ramas, acondicionamiento del terreno resultante, 
transporte al lugar de destino, plantación y recorte de raíces. 
Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de destino. 
Plantación. Recorte de raíces. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
trasplantadas según especificaciones de Proyecto. 

  

  
mq09trp010c 1,099 h Trasplantadora hidráulica, para cepellones 

de 160 cm de diámetro. 
288,754 317,34 

  mo040 0,957 h Oficial 1ª jardinero. 17,860 17,09 

  mo086 1,015 h Ayudante jardinero. 17,670 17,94 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 352,370 7,05 

      5,000 % Costes indirectos 359,420 17,97 

          Precio total por Ud  . 377,39 

1.2 0DP010 Ud Arranque de árbol de 600 cm de altura, 300 cm de diámetro de copa y 40 
cm de tronco, carga y transporte a vertedero.   

  
mq01exn020a 0,356 h Retroexcavadora hidráulica sobre 

neumáticos, de 105 kW. 
40,185 14,31 

  mq04cag010a 1,024 h Camión con grúa de hasta 6 t. 42,909 43,94 

  
mq09sie010 1,039 h Motosierra a gasolina, de 50 cm de 

espada y 2 kW de potencia. 
2,596 2,70 

  mo040 0,936 h Oficial 1ª jardinero. 17,860 16,72 

  mo086 0,907 h Ayudante jardinero. 17,670 16,03 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 93,700 1,87 

      5,000 % Costes indirectos 95,570 4,78 

          Precio total por Ud  . 100,35 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

     2 Demolición y Acondicionamiento del terreno   
2.1 DMX021 m² Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa de hasta 20 cm 

de espesor, con martillo neumático, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en 
piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida 
según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la demolición de la 
base soporte. 

  

  mq05mai030 0,250 h Martillo neumático. 4,084 1,02 

  
mq05pdm010a 0,220 h Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de 

caudal. 
3,815 0,84 

  mo112 0,182 h Peón especializado construcción. 19,470 3,54 

  mo113 0,114 h Peón ordinario construcción. 18,970 2,16 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 7,560 0,15 

      5,000 % Costes indirectos 7,710 0,39 

          Precio total por m²  . 8,10 

2.2 ACA020 m² Desbroce y limpieza del terreno con arboles y arbustos, con medios 
mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para retirar de las zonas 
previstas: arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas 
caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una 
profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, 
considerando como mínima 25 cm; y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica 
de los materiales de desbroce. Retirada y disposición mecánica de los 
materiales objeto de desbroce. Carga a camión. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección 
horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la 
superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin 
incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la tala de árboles ni 
el transporte de los materiales retirados. 

  

  
mq09sie010 0,055 h Motosierra a gasolina, de 50 cm de 

espada y 2 kW de potencia. 
2,596 0,14 

  
mq01pan010a 0,030 h Pala cargadora sobre neumáticos de 120 

kW/1,9 m³. 
42,526 1,28 

  mo087 0,072 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 1,41 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 2,830 0,06 

      5,000 % Costes indirectos 2,890 0,14 

          Precio total por m²  . 3,03 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

2.3 ACA010 m² Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los 
trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas: pequeñas plantas, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro 
material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la 
capa de tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga a 
camión. 
 

  

  
mq01pan010a 0,017 h Pala cargadora sobre neumáticos de 120 

kW/1,9 m³. 
42,526 0,72 

  mo087 0,007 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 0,14 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 0,860 0,02 

      5,000 % Costes indirectos 0,880 0,04 

          Precio total por m²  . 0,92 

2.4 ACE040 m³ Excavación de zanjas en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad 
máxima, con medios mecánicos, y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. 
Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 
Carga a camión de los materiales excavados. 
 

  

  
mq01ret020b 0,230 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 

kW. 
38,602 8,88 

  mo087 0,155 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 3,03 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 11,910 0,24 

      5,000 % Costes indirectos 12,150 0,61 

          Precio total por m³  . 12,76 

2.5 ACE030 m³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad 
máxima, con medios mecánicos, y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. 
Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 
Carga a camión de los materiales excavados. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones 
teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado 
según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 
excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para 
reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se 
medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se 
efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación 
antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que 
unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los 
materiales excavados. 

  

  
mq01ret020b 0,244 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 

kW. 
38,602 9,42 

  mo087 0,154 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 3,01 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 12,430 0,25 

      5,000 % Costes indirectos 12,680 0,63 

          Precio total por m³  . 13,31 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

     3 Firmes y pavimentos urbanos   
3.1 MBG010 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 95% del 

Proctor Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 95% del 
Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, realizado según UNE 103501, para mejora de las propiedades 
resistentes del terreno. Incluso carga, transporte y descarga a pie de tajo 
de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y humectación de los 
mismos. 
 

  

  mt01zah010c 2,200 t Zahorra artificial caliza. 10,314 22,69 

  
mq02rot030b 0,090 h Compactador tándem autopropulsado, de 

63 kW, de 9,65 t, anchura de trabajo 168 
cm. 

43,295 3,90 

  
mq04dua020b 0,090 h Dumper de descarga frontal de 2 t de 

carga útil. 
9,786 0,88 

  mq02cia020j 0,011 h Camión cisterna, de 8 m³ de capacidad. 42,327 0,47 

  mo113 0,200 h Peón ordinario construcción. 18,970 3,79 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 31,730 0,63 

      5,000 % Costes indirectos 32,360 1,62 

          Precio total por m³  . 33,98 

3.2 MLB010 m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección 
normalizada peatonal A2 (20x10) cm, clase climática B (absorción <=6%), 
clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a 
flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 
127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) 
de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del 
bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con acabado 
maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre explanada 
con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este precio; 
posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, 
industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del 
bordillo, del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un mínimo 
de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles. 
 

  

  
mt10hmf011Bc 0,072 m³ Hormigón no estructural HNE-20/P/20, 

fabricado en central. 
75,323 5,42 

  mt08aaa010a 0,006 m³ Agua. 1,545 0,01 

  

mt09mif010ca 0,006 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado en sacos, según UNE-EN 
998-2. 

35,664 0,21 

  

mt18jbg010na 1,050 Ud Bordillo recto de hormigón, doble capa, 
con sección normalizada peatonal A2 
(20x10) cm, clase climática B (absorción 
<=6%), clase resistente a la abrasión H 
(huella <=23 mm) y clase resistente a 
flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de 
longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 
127340. 

2,433 2,55 

  mo041 0,367 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 7,27 

  mo087 0,367 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 7,16 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 22,620 0,45 

      5,000 % Costes indirectos 23,070 1,15 

          Precio total por m  . 24,22 
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Nº Código Ud Descripción Total 

3.3 MLB010c m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección 
normalizada de calzada C5 (25x15) cm, clase climática B (absorción 
<=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente 
a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y 
UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural (HNE-
20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del 
bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con acabado 
maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre explanada 
con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este precio; 
posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, 
industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del 
bordillo, del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un mínimo 
de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles. 

  

  
mt10hmf011Bc 0,084 m³ Hormigón no estructural HNE-20/P/20, 

fabricado en central. 
75,323 6,33 

  mt08aaa010a 0,006 m³ Agua. 1,545 0,01 

  
mt09mif010ca 0,008 t Mortero industrial para albañilería, de 

cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²),  

35,664 0,29 

  
mt18jbg010ua 2,100 Ud Bordillo recto de hormigón, doble capa, 

con sección normalizada de calzada C5 
(25x15) cm,  

1,950 4,10 

  mo041 0,319 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 6,32 

  mo087 0,342 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 6,68 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 23,730 0,47 

      5,000 % Costes indirectos 24,200 1,21 

          Precio total por m  . 25,41 

3.4 MLB010d m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección 
normalizada de calzada C3 (28x17) cm, clase climática B (absorción 
<=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente 
a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y 
UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural (HNE-
20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del 
bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con acabado 
maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre explanada 
con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este precio; 
posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, 
industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del 
bordillo, del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un mínimo 
de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles. 

  

  
mt10hmf011Bc 0,089 m³ Hormigón no estructural HNE-20/P/20, 

fabricado en central. 
75,323 6,70 

  mt08aaa010a 0,006 m³ Agua. 1,545 0,01 

  
mt09mif010ca 0,008 t Mortero industrial para albañilería, de 

cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²),  

35,664 0,29 

  

mt18jbg010sa 2,100 Ud Bordillo recto de hormigón, doble capa, 
con sección normalizada de calzada C3 
(28x17) cm, clase climática B (absorción 
<=6%),  

2,552 5,36 

  mo041 0,318 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 6,30 

  mo087 0,341 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 6,66 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 25,320 0,51 

      5,000 % Costes indirectos 25,830 1,29 

          Precio total por m  . 27,12 
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3.5 MPC020 m² Pavimento continuo de hormigón en masa con fibras de 15 cm de 
espesor, con juntas, realizado con hormigón HM-25/B/20/I fabricado en 
central y vertido desde camión, y fibras de polipropileno; tratado 
superficialmente con capa de rodadura de mortero decorativo de 
rodadura para pavimento de hormigón, color verde previa muestra, 
compuesto de cemento, áridos de sílice, aditivos orgánicos y pigmentos, 
con un rendimiento aproximado de 3 kg/m², espolvoreado manualmente 
sobre el hormigón aún fresco y posterior fratasado mecánico de toda la 
superficie hasta conseguir que el mortero quede totalmente integrado en 
el hormigón. Incluso colocación y retirada de encofrados, ejecución de 
juntas de construcción; emboquillado o conexión de los elementos 
exteriores (cercos de arquetas, sumideros, botes sifónicos, etc.) de las 
redes de instalaciones ejecutadas bajo el pavimento; extendido, regleado 
y aplicación de aditivos. Sin incluir la ejecución de la base de apoyo ni la 
de las juntas de dilatación y de retracción. 
 

  

  
mt10hmf010Nm 0,158 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 

central. 
85,290 13,48 

  

mt09hip040a 0,600 kg Fibras de polipropileno, según UNE-EN 
14889-2, para prevenir fisuras por 
retracción en soleras y pavimentos de 
hormigón. 

5,751 3,45 

  

mt09wnc011cd 3,000 kg Mortero decorativo de rodadura para 
pavimento de hormigón, color rojo ó verde, 
compuesto de cemento, áridos de sílice, 
aditivos orgánicos y pigmentos. 

2,159 6,48 

  mq06vib020 0,027 h Regla vibrante de 3 m. 4,930 0,13 

  mo041 0,301 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 5,96 

  mo087 0,421 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 8,22 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 37,720 0,75 

      5,000 % Costes indirectos 38,470 1,92 

          Precio total por m²  . 40,39 

3.6 MPC100 m Junta de retracción en pavimento continuo de hormigón, de 3 a 5 mm de 
anchura y 30 mm de profundidad, mediante corte con disco de diamante. 
Incluye: Replanteo de la junta. Corte del hormigón. Limpieza final de la 
junta. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto. 

  

  
mq06cor020 0,138 h Equipo para corte de juntas en soleras de 

hormigón. 
9,506 1,31 

  mo112 0,140 h Peón especializado construcción. 19,470 2,73 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 4,040 0,08 

      5,000 % Costes indirectos 4,120 0,21 

          Precio total por m  . 4,33 
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3.7 U02213 m2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa de machaqueo, 
granulometría comprendida entre 12 y 20 mm y varios colores, 
suministrada a granel y extendida con medios manuales sobre malla de 
polipropileno no tejido, de 50 mm/s de permeabilidad al agua, expresada 
como índice de velocidad, según ISO 11058, y 130 g/m² de masa 
superficial, con función anti hierbas, hasta formar una capa uniforme de 5 
cm de espesor mínimo, incluso tratamiento de fumigación del terreno con 
producto antihierbas antes la colocación de la malla 

  

  
malla 1,100 m2 Malla de polipropileno no tejido, de 50 

mm/s 
0,990 1,09 

  
T01043 0,050 M3 Grava machaqueo de granulometría 12-20 

mm 
22,113 1,11 

  mt008aaa 3,000 ud Anclajes de acero corrugado 0,140 0,42 

  PBAA.1a 0,005 m3 Agua 1,397 0,01 

  fumig 1,000 m2 Fumigacion antihierbas 0,110 0,11 

  
MMME.5a 0,013 h Mini retroexcavadora sobre neumaticos de 

15 kW 
26,448 0,34 

  MOOA10a 0,048 h Ayudante construcción 18,990 0,91 

  %0100 2,000 % Medios auxiliares 3,990 0,08 

      5,000 % Costes indirectos 4,070 0,20 

          Precio total por m2  . 4,27 

3.8 MPT010 m² Solado de baldosas de terrazo para uso exterior, acabado bajorrelieve de 
boton sin pulir, resistencia a flexión T, carga de rotura 4, resistencia al 
desgaste por abrasión B, 40x40 cm, rojo, para uso público en zona de 
rampa de peatones, colocada al tendido sobre capa de arena-cemento y 
relleno de juntas con arena silícea de tamaño 0/2 mm; todo ello realizado 
sobre solera de hormigón en masa (HM-20/P/20/I), de 15 cm de espesor, 
vertido desde camión con extendido y vibrado manual con regla vibrante 
de 3 m, con acabado maestreado. 

  

  
mt10hmf010Mp 0,158 m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en 

central. 
72,823 11,51 

  
mt08cem011a 1,000 kg Cemento Portland CEM II/B-L 32,5 R, 

color gris, en sacos, según UNE-EN 197-1. 
0,106 0,11 

  

mt18btx010gcsa 1,050 m² Baldosa de terrazo para exteriores, 
acabado superficial de la cara vista: 
bajorrelieve sin pulir, clase resistente a 
flexión T,  

9,678 10,16 

  

mt01arp020 1,000 kg Arena natural, fina y seca, de 
granulometría comprendida entre 0 y 2 
mm de diámetro, exenta de sales 
perjudiciales, presentada en sacos. 

0,368 0,37 

  
mq04dua020b 0,028 h Dumper de descarga frontal de 2 t de 

carga útil. 
9,786 0,27 

  mq06vib020 0,079 h Regla vibrante de 3 m. 4,930 0,39 

  mo041 0,031 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 0,61 

  mo087 0,400 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 7,81 

  mo023 0,316 h Oficial 1ª solador. 19,810 6,26 

  mo061 0,317 h Ayudante solador. 19,520 6,19 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 43,680 0,87 

      5,000 % Costes indirectos 44,550 2,23 

          Precio total por m²  . 46,78 
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3.9 red ud Separador carril bicicletas Pantera 820x190x120 mm con reflectantes 

pintadas, para fijación suelo para marcación de carril. Fabricado en 
Plástico reciclado 100% fabricado con material reciclado en 1 sola pieza 
color negro con microesferas reflectantes color blanco, montaje mediante 
tornillería, totalmente colocado. 

  

          Sin descomposición     26,308 

      5,000 % Costes indirectos 26,308 1,31 

          Precio total redondeado por ud  . 27,62 

   4 Pintura y Señalización   
4.1 ROO010 m² Aplicación manual de dos manos de pintura epoxi, color verde, acabado 

satinado, textura lisa, la primera mano diluida con un 10% de agua y la 
siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,23 l/m² cada mano); sobre acera 
Incluye: Limpieza general de la superficie soporte. Preparación de la 
mezcla. Aplicación de una mano de fondo y una mano de acabado. 
 

  

mt27upx010k 0,460 kg Pintura para interior, de dos componentes 
a base de resina epoxi sin disolventes y 
endurecedor amínico en emulsión acuosa, 
color verde, acabado satinado, textura lisa, 
permeable al vapor de agua, impermeable 
al agua y al dióxido de carbono y con alta 
resistencia a los agentes químicos; para 
aplicar con brocha, rodillo o pistola, según 
UNE-EN 13813. 

8,720 4,01 

mo038 0,100 h Oficial 1ª pintor. 18,890 1,89 

mo076 0,100 h Ayudante pintor. 17,900 1,79 

% 2,000 % Costes directos complementarios 7,690 0,15 

    5,000 % Costes indirectos 7,840 0,39 

        Precio total redondeado por m²  . 8,23 

4.2 MSH130 m² Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica 
para exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, 
textura lisa, para marcado de flechas e inscripciones en vías ciclistas. 
Incluso microesferas de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en 
seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación  
 

  

mt27mvp010e 0,285 l Pintura plástica para exterior, a base de 
resinas acrílicas, color blanco, acabado 
satinado, textura lisa 

19,730 5,62 

mt27mvh100a 0,190 kg Microesferas de vidrio. 1,590 0,30 

mq11bar010 0,001 h Barredora remolcada con motor auxiliar. 12,989 0,01 

mq08war010b 0,001 h Máquina autopropulsada, para pintar 
marcas viales sobre la calzada. 

42,263 0,04 

mo041 0,036 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 0,71 

mo087 0,071 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 1,39 

% 2,000 % Costes directos complementarios 8,070 0,16 

    5,000 % Costes indirectos 8,230 0,41 

        Precio total redondeado por m²  . 8,64 
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4.3 MSH110 m Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica 
para exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, 
textura lisa, para marca vial longitudinal continua, de 10 cm de anchura, 
en vías ciclistas. Incluso microesferas de vidrio, para conseguir efecto 
retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación 
mecánica de la mezcla mediante pulverización. 
 

  

  
mt27mvp010e 0,032 l Pintura plástica para exterior, a base de 

resinas acrílicas, color blanco, acabado 
satinado, textura lisa 

19,730 0,63 

  mt27mvh100a 0,019 kg Microesferas de vidrio. 1,590 0,03 

  mq11bar010 0,002 h Barredora remolcada con motor auxiliar. 12,989 0,03 

  
mq08war010b 0,001 h Máquina autopropulsada, para pintar 

marcas viales sobre la calzada. 
42,263 0,04 

  mo041 0,010 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 0,20 

  mo087 0,007 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 0,14 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 1,070 0,02 

      5,000 % Costes indirectos 1,090 0,05 

          Precio total redondeado por m  . 1,14 

4.4 MSH110b m Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica 
para exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, 
textura lisa, para marca vial longitudinal discontinua, de 10 cm de 
anchura, en vías ciclistas. Incluso microesferas de vidrio, para conseguir 
efecto retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación 
mecánica de la mezcla mediante pulverización. 
 

  

  
mt27mvp010e 0,020 l Pintura plástica para exterior, a base de 

resinas acrílicas, color blanco, acabado 
satinado, textura lisa 

19,730 0,39 

  mt27mvh100a 0,014 kg Microesferas de vidrio. 1,590 0,02 

  mq11bar010 0,001 h Barredora remolcada con motor auxiliar. 12,989 0,01 

  
mq08war010b 0,001 h Máquina autopropulsada, para pintar 

marcas viales sobre la calzada. 
42,263 0,04 

  mo041 0,008 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 0,16 

  mo087 0,005 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 0,10 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 0,720 0,01 

      5,000 % Costes indirectos 0,730 0,04 

          Precio total redondeado por m  . 0,77 
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     5 Aislamientos e impermeabilizaciones   
5.1 NAK010 m² Aislamiento de soleras en contacto con el terreno, formado por film de 

polietileno de 0,2 mm de espesor, preparado para recibir una solera de 
hormigón. Incluso cinta autoadhesiva para sellado de juntas. 

  

  
mt16png010d 1,100 m² Film de polietileno de 0,2 mm de espesor y 

184 g/m² de masa superficial. 
0,432 0,48 

  mt16aaa030 0,400 m Cinta autoadhesiva para sellado de juntas. 0,316 0,13 

  mo054 0,021 h Oficial 1ª montador de aislamientos. 19,420 0,41 

  mo101 0,001 h Ayudante montador de aislamientos. 17,900 0,02 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 1,040 0,02 

      5,000 % Costes indirectos 1,060 0,05 

          Precio total redondeado por m²  . 1,11 

     6 Jardinería y riego   
6.1 UJP010 Ud Plantación de Jacaranda (Jacaranda mimosifolia) de 14 a 16 cm de 

perímetro de tronco a 1 m del suelo, en hoyo de 60x60x60 cm realizado 
con medios mecánicos; suministro en contenedor. Incluso tierra vegetal 
cribada y substratos vegetales fertilizados, con formación de socaba o 
cajete para contención del agua de riego 
Incluye: Laboreo y preparación del terreno con medios mecánicos. 
Abonado del terreno. Plantac.ión. Colocación de tutor. Primer riego. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

  

mt48eap010f 1,000 Ud Jacaranda (Jacaranda mimosifolia) de 14 
a 16 cm de perímetro de tronco a 1 m del 
suelo; suministro en contenedor de 45 
litros, D=45 cm. 

41,138 41,14 

  
mt48tie030a 0,100 m³ Tierra vegetal cribada, suministrada a 

granel. 
24,966 2,50 

  mt48tie020 0,010 kg Abono mineral complejo NPK 15-15-15. 0,790 0,01 

  mt08aaa010a 0,040 m³ Agua. 1,545 0,06 

  
mq01exn020a 0,050 h Retroexcavadora hidráulica sobre 

neumáticos, de 105 kW. 
40,185 2,01 

  
mq04dua020b 0,050 h Dumper de descarga frontal de 2 t de 

carga útil. 
9,786 0,49 

  mo040 0,157 h Oficial 1ª jardinero. 17,860 2,80 

  mo115 0,318 h Peón jardinero. 17,670 5,62 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 54,630 1,09 

      5,000 % Costes indirectos 55,720 2,79 

          Precio total redondeado por Ud  . 58,51 
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6.2 URD020 m Tubería de riego por goteo, formada por tubo de polietileno, color negro, 
de 16 mm de diámetro exterior, con goteros integrados, situados cada 30 
cm. Incluso accesorios de conexión. 
Incluye: Replanteo y trazado. Colocación de la tubería. Conexionado y 
comprobación de su correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto. 

  

  

mt48tpg020bbc 1,000 m Tubo de polietileno, color negro, de 16 mm 
de diámetro exterior, con goteros 
integrados, situados cada 30 cm, 
suministrado en rollos, con el precio 
incrementado el 10% en concepto de 
accesorios y piezas especiales. 

0,601 0,60 

  mo008 0,011 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 0,21 

  mo107 0,053 h Ayudante fontanero. 17,860 0,95 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 1,760 0,04 

      5,000 % Costes indirectos 1,800 0,09 

          Precio total redondeado por m  . 1,89 

6.3 IUR020b m Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego, formada por 
tubo de polietileno PE 40 de color negro con bandas de color azul, de 40 
mm de diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 atm, enterrada, 
colocada sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente 
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno 
lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma 
arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. 
Incluso accesorios de conexión y. Totalmente montada, conexionada y 
probada. 
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo 
de la excavación. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación 
de la tubería. Ejecución del relleno envolvente. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el 
relleno principal. 

  

  mt01ara010 0,095 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 12,714 1,21 

  

mt37tpa030dc 1,000 m Tubo de polietileno PE 40 de color negro 
con bandas de color azul, de 40 mm de 
diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, 
PN=10 atm, según UNE-EN 12201-2, con 
el precio incrementado el 10% en 
concepto de accesorios y piezas 
especiales. 

4,778 4,78 

  mo020 0,065 h Oficial 1ª construcción. 19,810 1,29 

  mo113 0,065 h Peón ordinario construcción. 18,970 1,23 

  mo008 0,084 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 1,63 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 10,140 0,20 

      5,000 % Costes indirectos 10,340 0,52 

          Precio total redondeado por m  . 10,86 
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6.4 URA010 Ud Acometida enterrada a la red de riego de 5 m de longitud, que une la red 
general de distribución de agua de riego de la empresa suministradora 
con la red de abastecimiento y distribución interior, formada por tubo de 
polietileno PE 40, de 40 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 5,5 mm de 
espesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo 
de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y nivelada 
con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta 
los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por 
encima de la generatriz superior de la tubería; collarín de toma en carga 
colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace entre la 
acometida y la red; llave de corte de 1 1/4" de diámetro con mando de 
cuadradillo colocada mediante unión roscada, situada fuera de los límites 
de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 
30x30x30 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I 
de 15 cm de espesor. Incluso accesorios, y conexión a la red. Sin incluir la 
rotura y restauración del firme existente, la excavación ni el posterior 
relleno principal. 

  

  
mt10hmf010Mp 0,111 m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en 

central. 
72,823 8,08 

  mt11arp100a 1,000 Ud Arqueta de polipropileno, 30x30x30 cm. 36,017 36,02 

  
mt11arp050c 1,000 Ud Tapa de PVC, para arquetas de fontanería 

de 30x30 cm, con cierre hermético al paso 
de los olores mefíticos. 

22,038 22,04 

  mt01ara010 0,561 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 12,714 7,13 

  

mt37tpa009d 5,000 m Acometida de polietileno PE 40, de 40 mm 
de diámetro exterior, PN=10 atm y 5,5 mm 
de espesor, según UNE-EN 12201-2, 
incluso accesorios de conexión y piezas 
especiales. 

4,221 21,11 

  
mt37sve030e 1,000 Ud Válvula de esfera de latón niquelado para 

roscar de 1 1/4", con mando de 
cuadradillo. 

15,402 15,40 

  

mt37www105r 1,000 Ud Collarín de toma en carga de fundición 
dúctil con recubrimiento de resina epoxi, 
para tubos de polietileno o de PVC de 110 
mm de diámetro exterior, con toma para 
conexión roscada de 1 1/4" de diámetro, 
PN=16 atm, con juntas elásticas de 
EPDM. 

97,483 97,48 

  mo041 0,094 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 19,810 1,86 

  mo087 0,099 h Ayudante construcción de obra civil. 19,520 1,93 

  mo008 11,317 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 219,78 

  mo107 2,824 h Ayudante fontanero. 17,860 50,44 

  % 4,000 % Costes directos complementarios 481,270 19,25 

      5,000 % Costes indirectos 500,520 25,03 

          Precio total redondeado por Ud  . 525,55 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

6.5 IUR100 Ud Programador electrónico para riego automático, para 4 estaciones, con 1 
programa y 3 arranques diarios del programa, alimentación por batería de 
9 V, con capacidad para poner en funcionamiento varias electroválvulas 
simultáneamente y colocación mural en interior. Incluso programación. 
Totalmente montado y conexionado. Segun indicacion servicios 
municipales de jardineria 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. Conexionado eléctrico 
con las electroválvulas. Conexionado eléctrico con el transformador. 
Programación. 

  

  

mt48pro010a 1,000 Ud Programador electrónico para riego 
automático, para 4 estaciones, con 1 
programa y 3 arranques diarios del 
programa, alimentación por batería de 9 V, 
con capacidad para poner en 
funcionamiento varias electroválvulas 
simultáneamente y colocación mural en 
interior. 

120,403 120,40 

  mo003 0,976 h Oficial 1ª electricista. 20,360 19,87 

  mo102 0,977 h Ayudante electricista. 19,480 19,03 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 159,300 3,19 

      5,000 % Costes indirectos 162,490 8,12 

          Precio total redondeado por Ud  . 170,61 

     7 Equipamiento urbano   
7.1 TIF010 Ud Farola, Solar modelo ECOLOGUY 517 o similar de 4600 mm de altura, con 

una intensidad lumínica de 170 lm/w, con una vida útil de 5000 horas, 
altura de la luminaria a 4 m. con una potencia de 20 W LED, panel solar 
con una potencia de 65 W, 18 V. de 500x875x80 mm. de dimensiones, 
Batería tecnología LiFePO8 con una tensión de 12, 8 V y 45 A. todo ello 
sobre soporte de acero galvanizado en caliente de 4.6 m. de altura de 
diámetro 120 mm., plantilla de fijación de 400x400 mm y 4 pernos de 
anclaje de 600x20 mm, sujeto al suelo con un dado de comentación de 
500x500x600 mm realizado con hormigón en masa HM-20/P/20/I, 
accesorios y elementos de anclaje. Totalmente montada, conexionada y 
comprobada. 
Incluye: Formación de cimentación de hormigón en masa. Preparación de 
la superficie de apoyo. Fijación de la columna. Colocación de la luminaria. 
Conexionado. Colocación de la lámpara y accesorios. Limpieza del 
elemento. 
 

  

  
mt10hmf010Mp 0,170 m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en 

central. 
72,823 12,38 

  
mt34syc010jam 1,000 Ud  Solar modelo ECOLOGUY 517 , incluso 

placa base y pernos de anclaje. 
1.324,581 1.324,58 

  
mq07cce010a 0,223 h Camión con cesta elevadora de brazo 

articulado de 16 m de altura máxima de 
trabajo y 260 kg de carga máxima. 

19,022 4,24 

  mo020 0,341 h Oficial 1ª construcción. 19,810 6,76 

  mo113 0,228 h Peón ordinario construcción. 18,970 4,33 

  mo003 0,569 h Oficial 1ª electricista. 20,360 11,58 

  mo102 0,569 h Ayudante electricista. 19,480 11,08 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 1.374,950 27,50 

      5,000 % Costes indirectos 1.402,450 70,12 

          Precio total redondeado por Ud  . 1.472,57 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

     8 Gestión de residuos   
8.1 GTA020 m³ Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de la 

excavación de cualquier tipo de terreno a vertedero específico, instalación 
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra 
o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a una 
distancia máxima de 10 km. 
Incluye: Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o 
centro de valorización o eliminación de residuos, con protección de las 
mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 

  

  
mq04cab010c 0,106 h Camión basculante de 12 t de carga, de 

162 kW. 
42,424 4,50 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 4,500 0,09 

      5,000 % Costes indirectos 4,590 0,23 

          Precio total redondeado por m³  . 4,82 

8.2 GTB020 m³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en 
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones 
teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su 
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de 
terreno considerado. 

  

  

mq04res035a 1,113 m³ Canon de vertido por entrega de tierras 
procedentes de la excavación, en 
vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

2,116 2,36 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 2,360 0,05 

      5,000 % Costes indirectos 2,410 0,12 

          Precio total redondeado por m³  . 2,53 

8.3 GRA010 Ud Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 
producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 
7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida 
en obra del contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de 
construcción a vertedero específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  

  

mq04res010cpa 1,113 Ud Carga y cambio de contenedor de 7 m³, 
para recogida de residuos inertes de 
ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 
producidos en obras de construcción y/o 
demolición, colocado en obra a pie de 
carga, incluso servicio de entrega y 
alquiler. 

96,346 107,23 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 107,230 2,14 

      5,000 % Costes indirectos 109,370 5,47 

          Precio total redondeado por Ud  . 114,84 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

     9 Seguridad y salud   
9.1 YCX010 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el 
periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y transporte 
hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  

          Sin descomposición     482,854 

      5,000 % Costes indirectos 482,854 24,15 

          Precio total redondeado por Ud  . 507,00 
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ANEJO 4.-    PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo indicado en la cláusula 38 "Ensayos y análisis de los materiales 

y unidades de obra", del DECRETO 3854/70, de 31 de diciembre, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACION DE 

OBRAS DEL ESTADO: 

• La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de 

materiales y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y los 

gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un importe 

máximo del 1 por 100 del presupuesto de la obra. 

• La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás 

características que deben reunir las muestras y probetas para ensayo y 

análisis, caso de que no exista disposición general al efecto, ni establezca 

tales datos el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de 

los componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra 

se realiza de acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de 

diseño. El control propuesto, comprende los aspectos siguientes: 

• Control de materias primas. 

• Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de 

fabricación. 

• Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

• Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

 

 Para su elaboración será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España. 

En particular, se observarán las siguientes Normas, Instrucciones, Pliegos y 

Recomendaciones: 

• Recomendaciones para el control de calidad de obras de carreteras. MOPU 1987 

• Control de calidad en obras de carreteras. ATC AIPCR. Madrid 1989 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento. MOPU 1986 

• Instrucción EHE de Hormigón Estructural. Ministerio de Fomento 2008 

• Pliego de prescripciones técnicas generales para las obras de carreteras y puentes (PG-3) 

• Pliego de Condiciones Generales del Ayuntamiento de Madrid. Madrid 1988 

• Listado del marcado CE de materiales, según publicación del ministerio de fomento 
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 Para la elaboración del presente anejo, se ha realizado un estudio previo de los 

ensayos de Control de Calidad que deben realizarse en función de las unidades de obra 

contempladas en el proyecto, para la aceptación previa de los materiales, control 

durante la ejecución de las obras y las pruebas finales de las unidades terminadas. 

 

 Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los 

certificados de resistencia y características realizados por laboratorio homologado que 

se puedan exigir al fabricante, salvo indicación contraria de la Dirección facultativa. 

 

2.- MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD 

 

 Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones 

que se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto y ser 

aprobados por la Dirección de Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan 

deberán ser examinados y ensayados para su aceptación. 

 

 El Contratista estará en consecuencia obligado a informar a la Dirección de Obra 

sobre las procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan 

realizar los ensayos oportunos. La aceptación de un material en un cierto momento no 

será obstáculo para que el mismo material pueda ser rechazado más adelante si se le 

encuentra algún defecto de calidad o uniformidad. 

 

 Los materiales no incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto 

habrán de ser de calidad adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en 

este caso las muestras, informes y certificados de los fabricantes que se consideren 

necesarios. Si la información y garantías oficiales no se consideran suficientes, la 

Dirección de Obra ordenará la realización de otros ensayos, recurriendo si es necesario 

a laboratorios especiales. 

 

3.- MARCADO CE 

 

 Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la 

obra se debe comprobar que cumplen con lo establecido en la "Orden de 29 de 

noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

trasposición de normas armonizadas así como el período de coexistencia y la entrada 

en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción"; y 

"Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por 
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la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001", y 

modificaciones posteriores. Para ello se adjunta la relación completa de los productos o 

materiales específicos de este Proyecto en los que se exige el marcado CE. 

 

 Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los 

ensayos oportunos a los materiales que forman parte de este Proyecto, incluidos en el 

Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto o en el Plan de Control de 

Calidad. 

 

4.- PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD 

 

 Para el control estadístico de los diferentes materiales empleados en obra, salvo 

que la Dirección Técnica de las obra fije otros criterios, se aplicarán los ensayos y 

frecuencias previstos en el programa de control de calidad adjunto al final del presente 

anejo, donde en función de las mediciones previstas para cada unidad de obra, se ha 

obtenido el número de ensayos. 

 

 En caso de que la Dirección Facultativa lo considere necesario, se podrán incluir 

dentro del Control de Calidad nuevos ensayos de control para las unidades que se 

incorporen. 

 

 Se realizaran pruebas de presión y estanqueidad de las tuberías de agua 

potable. 

 

4.1.- Condiciones para la realización de ensayos 

SUMINISTRO, IDENTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN 

 

 El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los 

ensayos y, en su caso, las pruebas de servicio, se realizarán de acuerdo con la 

normativa indicada en las disposiciones de carácter obligatorio. 

 

 Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos se 

realizarán preferentemente de acuerdo con las normas UNE, o en su defecto por las 

NTE o según las instrucciones que, en su momento, indique la Dirección Facultativa. 
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 Todos los materiales llegarán a obra identificados y en perfectas condiciones 

para su empleo. Para ello, serán transportados en vehículo adecuado y, si es necesario, 

en envases que garanticen su inalterabilidad. Las operaciones de carga y descarga se 

efectuarán de forma que no produzcan deterioro en los materiales o en los envases. 

 

 La toma de muestras será preceptiva en todos los materiales cuya recepción 

mediante ensayos se establezca en la programación del control y en aquellos que, 

durante la marcha de la obra, considere la Dirección Facultativa. Se realizará al azar por 

la Dirección Facultativa, la cual podrá delegar en personal del laboratorio acreditado, 

pudiendo estar presente el constructor o persona delegada por éste. 

 

 El procedimiento de muestreo se realizará de acuerdo con la normativa de cada 

producto y en cantidad suficiente para la realización de los ensayos y contraensayos. 

Para ello, por cada partida de material o lote se tomarán tres muestras iguales: una se 

remitirá al laboratorio para la realización de los ensayos previstos en la programación de 

control; las dos restantes se conservarán en obra para la realización de los 

contraensayos si fuera necesario. Estas muestras se conservarán en obra durante al 

menos 100 días si se trata de materiales perecederos (conglomerantes), o hasta la 

recepción definitiva de las unidades constructivas realizadas con cada uno de los 

materiales. 

 

 En el caso de no tener que realizar ensayos de control, bastará con tomar estas 

dos últimas muestras. 

 

 Todas las muestras se conservarán con garantías de inalterabilidad: bajo 

cubierta, protegidas de la humedad del suelo, al abrigo de la intemperie y lo más 

aisladas posible de cualquier maltrato. Estas medidas se adoptarán especialmente en el 

caso de conglomerantes y muy especialmente en las muestras de hormigón, que 

necesariamente deberán conservarse en obra al menos 24 horas. 

 

 El constructor deberá aportar los medios adecuados que garanticen 

conservación en los términos indicados y se encargará de su custodia. 
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 Cuando se reciba en obra un material con algún certificado de garantía, como 

marca de calidad (AENOR, AITIM, CIERSID, etc) o homologación por el MICT, que 

tenga que venir acompañado por un certificado de ensayos como es obligatorio en los 

aceros y cementos, el constructor entregará a la Dirección Facultativa los documentos 

acreditativos para obrar en consecuencia. En caso de los cementos, cada partida 

deberá llegar acompañada del certificado de garantía del fabricante. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

Todas las muestras estarán identificadas haciéndose constar los siguientes puntos: 

• Denominación del producto 

• Nombre del fabricante o marca comercial 

• Fecha de llegada a obra 

• Denominación de la partida olote al que corresponde la muestra. 

• Nombre de la muestra 

• Y se hará constar si ostenta sello, tiene homologación o le acompaña algún certificado de 
ensayos.  

REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

 

Todos los ensayos necesarios para enjuiciar la calidad de los materiales, así como las 

pruebas de servicio, se deberán realizar por un laboratorio acreditado en las áreas 

correspondientes, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 

• Decreto 173/1989 de 24 de diciembre del Consell de la Generalitat Valenciana. 

• Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre.  
 

 No obstante, ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección 

Facultativa, podrán ser realizados por ella misma. 

 El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las 

previstas en la programación de control y como mínimo los prescritos como obligatorios 

por el LC/91. No obstante el constructor podrá, a su costa, aumentar el número de 

ensayos previstos. 

 

CONTRAENSAYOS 

 

 Cuando durante el proceso de control se obtuvieran resultados anómalos que 

implicasen el rechazo de la partida o lote correspondiente, el constructor tendrá derecho 

a realizar contraensayos a su costa, por medio de las muestras conservadas en obra. 
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 Para ello se procederá como sigue: se enviarán las dos muestras a dos 

laboratorios distintos del contratado por el promotor, previamente aceptados por la 

Dirección Facultativa. Si uno de los dos resultados fuera insatisfactorio, el material se 

rechazará. Si los dos fueran satisfactorios se aceptará la partida. 

 

DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE CONTROL 

 

 En caso de control no estadístico o no al cien por cien, cuyos resultados sean no 

conformes, y antes del rechazo del material, la Dirección Facultativa podrá pasar a 

realizar un control estadístico o al cien por cien, con las muestras conservadas en obra. 

La aceptación de un material o su rechazo por parte de la Dirección Facultativa, así 

como las decisiones adoptadas como demolición, refuerzo o reparación, deberán ser 

acatadas por el promotor o constructor. 

 

 Ante los resultados de control no satisfactorios, y antes de tomar la decisión de 

aceptación o rechazo, la Dirección Facultativa podrá realizar los ensayos de información 

o pruebas de servicio que considere oportunos. 

 

ACTAS DE RESULTADOS. 

 

 El Laboratorio acreditado que realice los ensayos correspondientes a cada uno 

de los materiales citados en este Plan de Control, emitirá un acta de resultados con los 

datos obtenidos en ellos, conteniendo además la siguiente información. 

• Nombre y dirección del Laboratorio de Ensayos. 

• Nombre y dirección del Cliente. 

• Identificación de la obra o precisión de a quién corresponde el material analizado con su 
número de expediente. 

• Definición del material ensayado. 

• Fecha de recepción de la muestra, fecha de realización de los ensayos y fecha de emisión 
del Informe de Ensayo. 

• Identificación de la especificación o método de ensayo. 

• Identificación de cualquier método de ensayo no normalizado que se haya utilizado. 

• Cualquier desviación de lo especificado para el ensayo. 

• Descripción del método de muestreo si así es especificado pr la normativa vigente o por el 
Peticionario. 

• Identificación de si la muestra par el ensayo se ha recogido en obra o ha sido entregada 
en el Laboratorio. 

• Indicación de las incertidumbres de los resultados, en los casos que se den. 

• Firma del Jefe de Área correspondiente, constatando titulación y visto bueno del Director 
del Laboratorio. 
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ANEJO 5.-    PLAN DE OBRA 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

El presente anejo de la Memoria se redacta cumpliendo lo establecido en el artículo 107 

de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, haciendo constar 

el carácter meramente carácter indicativo. Se incluye la programación de las obras 

haciéndose un estudio de las unidades más importantes, determinando el tiempo 

necesario para su ejecución, así como su coste. 

 

No obstante, la fijación a nivel de detalle del Programa de Trabajos corresponderá al 

adjudicatario de la obra, habida cuenta de los medios reales de que disponga y el 

rendimiento de los equipos, el cual deberá contar con la aprobación de la Dirección de 

Obra. 

 

2.- GENERALIDADES. 

 

El plazo de ejecución de las obras, es de DOS (2) meses, como puede verificarse en el 

citado diagrama, a la vista de la sucesión lógica de todas las actividades que intervienen 

en la construcción de las obras del Proyecto. 

 

Los días que figuran en el diagrama de barras son naturales suponiendo que no existan 

paradas de obra de consideración. 

 

El número medio de trabajadores presentes en obra será de 6 personas. 

 

3.- CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 

 

Dentro de la planificación de las obras del proyecto, distinguimos los tipos de 

actividades, claramente diferenciados: 

1.- Trasplante y arranque de árboles    

2.- Demoliciones y acondicionamiento del terreno, desbroces 

3.- Firmes y pavimentos, carril bici 

4.- Pintura y señalización horizontal 

5.- Alumbrado público LED 

6.- Gestión de residuos 

7.- Seguridad y salud 
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4.- TIEMPOS DE EJECUCIÓN 

 

Para calcular los tiempos de ejecución, se conjugan las cantidades de obra deducidas 

de las mediciones, con los rendimientos de los equipos asignados a cada actividad. 

 

En el diagrama de obras que se adjunta, se han reflejado las actividades y el tiempo de 

ejecución de las mismas, de acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior de 

planificación, después de haber realizado sobre el mismo, diferentes ajustes por medio 

de tanteos sucesivos, hasta lograr una solución lógica y equilibrada, respecto a la 

duración de las obras. 

 

5.- PROGRAMA DE TRABAJOS 

 

Teniendo en cuenta los condicionantes indicados en los apartados anteriores, se ha 

confeccionado el programa de trabajos que se adjunta al final del presente anejo.
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San Isidro, enero de 2023 
El Autor del Proyecto  

 
Fdo. Lucía Berná Medrano 

Arquitecto Técnico   Coleg. 3958 

     PLAN DE OBRAS:       

-

Pintura carril bici sobre acera y señalización horizontal

-

-

Relleno y compactación zahorra artif icial

Pavimento continuo hormigón

- Solado baldosas rampas 

- Juntas de retrcción y gravin perimetral carrl bici interior

Unidad de Trabajo

-

Arrqnque de arbol y trasporte a vertedero

CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES 

DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

P.EM. ACUMULADO                                                        19,051.82                                                       126,032.42   

DEMOLICIONES Y ACONDICIONAMIENTO TERRENO

-

TRASPLANTE  Y ARANQUE DE AROLES

-

Colocación de Bordillos

INSTALACIÓN ALUNBRADO PUBICO LED

Apertura zanjas y pozos para cimentacione columnas y bordillos

% DE OBRA EJECUTADA

P.EM. MENSUAL
                                                              15.12                                                               100.00   
                                                       19,051.82                                                       106,980.60   

-

SEGURIDAD Y SALUD

Estudio de Seguridad y Salud

FIRMES Y PAVIMENTOS CARRIL BICI

PINTURAS Y SEÑALIZACION HORIZONTAL

GESTIÓN DE RESIDUOS

Gestión de residuos

Instalación alumbrado LED solar

-

Desbroce trazado carril bici-

MES 2MES 1

Trasplante de arbol con trasplantadora

-

-

Demilición rampas y soleras
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INTRODUCCIÓN 

 

 El Presente documento tiene como objeto definir las directrices de gestión de 

residuos de construcción del presente proyecto, en cumplimiento de la legislación 

vigente. 

 

 El contratista está obligado a presentar al productor un Plan de Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición. Este Plan desarrollará la gestión de los 

residuos conforme a la sistemática que llevará a cabo el contratista, tomando como 

base este Estudio. El Plan presentado será aprobado por la Dirección Facultativa, así 

como todas las actualizaciones y modificaciones necesarias, de forma que componga 

un documento que refleje finalmente la gestión realizada. 

 

 De acuerdo con el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la gestión 

de los residuos de construcción y demolición, se redacta el presente Anejo, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 4, con el siguiente contenido: 

 

1- Identificación de los residuos y estimación de la cantidad de los mismos. 

2- Medidas para la prevención de residuos. 

3- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos generados. 

4- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

5- Planos de las instalaciones para el almacenamiento, manejo, separación u otras 

operaciones de gestión. 

6- Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

7- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. 
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26.-  IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS 

MISMOS 

 

26.1.-  Identificación de los residuos a generar 

La Identificación de los residuos a generar, se realizará codificándolos con arreglo 

a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o 

sus modificaciones posteriores. De acuerdo con ella tendremos: 

 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de 

actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de 

los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso 

de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 

contaminados, procedentes de obras de excavación. 

 

Para la obra objeto de este proyecto los residuos estimados del tipo RCDs de 

Nivel I son los siguientes: 

 

A.1.: RCDs Nivel I 

   

 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 

 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 

 

RCDs de Nivel II  Residuos generados principalmente en las actividades propias 

del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 

implantación de servicios. Son residuos no peligrosos que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 

negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan 

dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se 

contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, 

incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a 

licencia municipal o no. 
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Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista 

Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el 

computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados 

peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

 No se incluirán los materiales que no superen 1 m3 de aporte y no sean 

considerados peligrosos, de manera que no requieran un tratamiento especial. 

 Con esta última consideración, se estima que la producción de los residuos del 

tipo RCDs de Nivel II para la obra objeto de este proyecto son los siguientes: 

 

A.2.: RCDs Nivel II 

   

 RCD: Naturaleza no pétrea 

    

 1. Asfalto  

x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

 2. Madera  

x 17 02 01  Madera 

 3. Metales  

  17 04 01 Cobre, bronce, latón 

  17 04 02 Aluminio 

  17 04 03 Plomo 

  17 04 04 Zinc 

  17 04 05 Hierro y Acero 

  17 04 06 Estaño 

  17 04 06 Metales mezclados 

  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

 4. Papel  

x 20 01 01 Papel 

 5. Plástico  

x 17 02 03 Plástico 

 6. Vidrio  

  17 02 02 Vidrio 

 7. Yeso  

x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del 

código 17 08 01 
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 RCD: Naturaleza pétrea  

    

 1. Arena Grava y otros áridos 

 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07 

x  01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

 2. Hormigón   

 x 17 01 01 Hormigón 

   

 3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 

 x 17 01 02 Ladrillos 

  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de 

las especificadas en el código 1 7 01 06. 

 4. Piedra   

 x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

   

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

    

 1. Basuras 

x 20 02 01 Residuos biodegradables 

 x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

   

 2. Potencialmente peligrosos y otros 

  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's) 

  17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

  17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

  17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

  17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 

  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio 

  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

  17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 
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  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 

  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

  17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

  15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) 

  13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 

  16 01 07 Filtros de aceite 

  20 01 21 Tubos fluorescentes 

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

  16 06 03 Pilas botón 

  15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado 

x  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 

  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

  15 01 11 Aerosoles vacios 

  16 06 01 Baterías de plomo 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua 

  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

 

26.2.-  Estimación de la cantidad de residuos a generar 

 

La estimación de residuos de la obra se realizará en función de la categorías 

indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas (Tn) y Metros Cúbicos (m3) tal y 

como establece el RD 105/2008. 

 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos del 5% del Volumen de material utilizado, con una densidad tipo del orden 

de 1,5 a 2,00 Tn/m³. 
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En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

 

Estimación de residuos a generar 

     

Superficie construida  165,00 m³ 

Volumen de resíduos (S x 0,05) 8,25 m³ 

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,50 Tn/m³ 

Toneladas de residuos 12,38 Tn 

Estimación de volumen de tierras procedentes 

de la excavación 476,25 m³ 

Presupuesto estimado de la obra 122.302 € 

Presupuesto de movimiento de tierras en 

proyecto 633,65 € 

 

 Con el dato estimado de RCDs por volumen de construcción, se consideran los 

siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

 

A.1.: RCDs Nivel I 

  Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de 

RDC 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 

0,5) 

m³ 

Volumen 

de 

Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 

EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la 

excavación estimados directamente desde 

los datos de proyecto 

714,38 1,50 476,25 
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A.2.: RCDs Nivel II         

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por 

tipología de RDC % de 

peso 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad 

tipo            

(entre 1,5 y 

2,5) 

m³ Volumen 

de Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         

1. Asfalto 0.050 0,62 1.30 0,48 

2.- Madera 0.500 6,19 0.60 10,31 

3.- Metales 0.002 0.02 1.50 0.02 

4.- Papel 0.15 1,86 0.90 2,06 

5.- Plástico 0.15 1,86 0.90 2,06 

6.- Vidrio 0,000 0.00 1.50 0.00 

7.- Yeso 0.005 0,06 1.20 0.05 

TOTAL estimación  0,857 10,61   14,98 

       

RCD: Naturaleza pétrea         

1. Arena Grava y otros áridos 0,300 3,71 1,50 2,48 

2. Hormigón 0,300 3,71 1,50 2,48 

3. Ladrillos, azulejos y otros 

cerámicos 0.005 0,06 1,50 0,04 

4. Piedra 0,100 1,24 1,50 0,83 

TOTAL estimación  0,705 8,72   5,92 

RCD: Potencialmente peligrosos y 

otros         

1.- Basuras 0,001 0,01 0,90 0,01 

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,020 0,25 0,50 0,50 

TOTAL estimación  0,021 0,26   0,51 

 

27.-  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

 

Para la prevención de residuos se establecen las siguientes pautas, las cuales 

deben interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor de los residuos, 

aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime 

conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes objetivos: 
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1  Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de 

los residuos que se originan son aspectos prioritarios en las obras.  

 

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la 

obra. Un exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de 

residuos sobrantes de ejecución.  

 

También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de 

tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el 

momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de 

piezas.  

 

2  Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más 

eficaz para su valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los 

residuos que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los 

residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada 

en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los 

residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización.  

 

3  Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que 

sea más fácil su valoración y gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como 

para mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden 

enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, 

evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente 

heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central 

recicladora.  

 

4  Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la 

gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores 

posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas 

necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para una 

buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los 

trabajos.  
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5  Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 

residuos y de su eventual minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y 

características de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin 

de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y 

de las mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la 

evolución nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y 

alejados.  

 

6  Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de 

materiales reutilizados y recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la 

gestión de residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

 

7  El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe 

tener una formación suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes 

de transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los 

residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no 

se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en 

vertederos especiales.  

 

8  La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su 

gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la 

gestión de estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos 

también se producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, 

carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos 

materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la 

propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos 

residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber 

alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados 

como materiales reciclados.  
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9  Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el 

que se defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la 

obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta 

prescripción administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el 

derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  

 

10  Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje 

y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y 

para todo el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen 

deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los 

residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean 

visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los 

agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

 

28.-  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS 

RESIDUOS GENERADOS. 

 

28.1.-  Medidas de segregación “in situ” 

 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 

demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada 

una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 

supere las siguientes cantidades: 

 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 
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Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, 

madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, 

peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en el 

artículo 5.5 del RD 105/2008 

x 
Demolición integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 

mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 

Dadas las características de la obra no se será necesario la incorporación de 

sacos industriales ni contenedores a obra para el acopio de residuos, toda vez que los 

productos resultantes de la excavación y el fresado se cargarán directamente en camión 

para su traslado a vertedero. 

 

28.2.-  Previsión de operaciones de reutilización 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán transportados 
a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 

reciclados o en urbanización 
 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 

28.3.-  Previsión de operaciones de valorización “in situ” de los residuos generados 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 

simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
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 R2 Recuperación o regeneración de disolventes 

 
R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 

disolventes 

 R4 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 R6 Regeneración de ácidos y bases 

 R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación 

 R8 Recuperación de componentes procedentes de catalizadores 

 R9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites 

 
R10 Tratamiento de suelos produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora 

ecológica de los mismos 

 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R10 

 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R11 

 
R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a 
la recogida en el lugar de la producción). 

 Otros (indicar) 

 

28.4.-  Previsión de operaciones de eliminación 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO  INICIAL 

 D1 Depósito sobre el suelo o en su interior  

 D2 Tratamiento en medio terrestre  

 D3 Inyección en profundidad  

 D4 Embalse superficial  

 D5 Vertido en lugares especialmente diseñados  

 D6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar  

 D7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino  

 

D8 Tratamiento biológico no especificado en otro apartado del 
presente anejo y que dé como resultado compuestos o 
mezclas que se eliminen mediante alguno de los 
procedimientos enumerados entre D1 y D12 

 

 

D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado 
del presente anejo y que dé como resultado compuestos o 
mezclas que se eliminen mediante uno de los 
procedimientos enumerados entre D1 y D12 

 

 D10 Incineración en tierra  

 D11 Incineración en el mar  
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 D12 Depósito permanente  

 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las 

operaciones enumeradas entre D1 y D12 
 

 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre D1 y D13 
 

 
D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre D1 y D14. 
 

 

28.5.-  Destino previsto para los residuos 

 

A continuación se es establece el destino previsto para los residuos no 

reutilizables ni valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad de cada tipo 

de residuos). 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 

autorizadas por la Comunidad Valenciana  para la gestión de residuos no peligrosos. 

Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 

Terminología: 

 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 

 

A.1.: RCDs Nivel I     

       

 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 

EXCAVACIÓN  Tratamiento Destino 

Cantidad 

Tn 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 

03  

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 

714,38 

 

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los 

especificados en el código 17 05 

06  

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 0,00 

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto 

del especificado en el código 17 

05 07  

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 0,00 
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A.2.: RCDs Nivel II     

       

 RCD: Naturaleza no pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 

        

 1. Asfalto      

 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas 

a las del código 17 03 01 

 

Reciclado 

Planta de 

reciclaje 

RCD 0,62 

 2. Madera      

x 17 02 01  Madera  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 6,19 

 3. Metales      

 17 04 01 Cobre, bronce, latón  Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 

0,00 

  17 04 02 Aluminio  Reciclado 0,00 

  17 04 03 Plomo    0,00 

  17 04 04 Zinc    0,00 

 x 17 04 05 Hierro y Acero  Reciclado 0,02 

  17 04 06 Estaño    0,00 

  17 04 06 Metales mezclados  Reciclado 0,00 

  17 04 11 Cables distintos de los 

especificados en el código 17 

04 10 

 

Reciclado 0,00 

 4. Papel      

x  20 01 01 Papel  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 1,86 

 5. Plástico      

x  17 02 03 Plástico  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 1,86 

 6. Vidrio      

  17 02 02 Vidrio  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,00 

 7. Yeso      

x  17 08 02 Materiales de construcción a 

partir de yeso distintos a los 

del código 17 08 01 

 

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,06 
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 RCD: Naturaleza pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 

        

 1. Arena Grava y otros áridos     

 01 04 08 Residuos de grava y rocas 

trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 

04 07 

 

Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 3,71 

 2. Hormigón     

x 17 01 01 Hormigón  

Vertedero 

Restauración / 

Vertedero 3,71 

 3. Ladrillos, azulejos y otros ceramicos     

x 17 01 02 Ladrillos  

Vertedero 

Restauración / 

Vertedero 0,005 

 4. Piedra       

x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a 

los de los códigos 17 09 01, 

02 y 03 

 

Reciclado   0,10 

       

 RCD: Potencialmente peligrosos y 

otros 

 

Tratamiento Destino Cantidad 
        
 1. Basuras     
  20 02 01 Residuos biodegradables  Reciclado / 

Vertedero 
Planta de 
reciclaje RSU 0,01 

  20 03 01 Mezcla de residuos municipales  Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 0,00 

       
 2. Potencialmente peligrosos y otros     

 08 01 11 Sobrantes de pintura o 
barnices 

 

Depósito / 
Tratamiento 

Gestor 
autorizado 
RPs 0.02 

  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, 
tejas y materilaes cerámicos 
con sustancias peligrosas 

(SP's) 

 

Depósito 
Seguridad 

Gestor 
autorizado RPs 

0,00 
  17 02 04 Madera, vidrio o plastico con 

sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas 

 
Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 03 01 
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitran de hulla  

Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  17 03 03 
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  17 04 09 

Residuos metálicos 
contaminados con sustancias 
peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 

 
0,00 

  17 04 10 

Cables que contienen 
hidrocarburos, alquitran de 
hulla y otras SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 
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  17 06 01 
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto  

Depósito 
Seguridad 

 

0,00 

  17 06 03 

Otros materiales de aislamiento 
que contienen sustancias 
peligrosas  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 06 05 
Materiales de construcción que 
contienen Amianto  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 08 01 

Materiales de construcción a 
partir de yeso contaminados 
con SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 09 01 

Residuos de construcción y 
demolición que contienen 
mercúrio  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 09 02 

Residuos de construcción y 
demolición que contienen 
PCB's  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 09 03 

Otros residuos de construcción 
y demolición que contienen 
SP's  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 06 04 
Materiales de aislamientos 
distintos de los 17 06 01 y 03  Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 0,00 

  17 05 03 
Tierras y piedras que contienen 
SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 

Gestor 
autorizado RPs 

0,00 

  17 05 05 
Lodos de drenaje que 
contienen sustancias peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 05 07 
Balastro de vías férreas que 
contienen sustancias peligrosas  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  15 02 02 
Absorbentes contaminados 
(trapos,…)  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  13 02 05 
Aceites usados (minerales no 
clorados de motor,…)  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  16 01 07 Filtros de aceite  
Depósito / 
Tratamiento 

 

0,00 

  20 01 21 Tubos fluorescentes  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  16 06 03 Pilas botón  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  15 01 10 
Envases vacíos de metal o 
plastico contaminado  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  14 06 03 
Sobrantes de disolventes no 
halogenados  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  15 01 11 Aerosoles vacios  
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  16 06 01 Baterías de plomo  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua  
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  17 09 04 
RDCs mezclados distintos 
códigos 17 09 01, 02 y 03  

Depósito / 
Tratamiento 

Restauración / 
Vertedero 0,00 
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29.-  MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS. 

  

 Los residuos de la misma naturaleza o similares deben ser almacenados en los 

mismos contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se facilita 

su posterior valorización. 

 

 En caso de residuos peligrosos: Deben separarse y guardarse en un contenedor 

seguro o en una zona reservada, que permanezca cerrada cuando no se utilice y 

debidamente protegida de la lluvia. Se ha de impedir que un eventual vertido de estos 

materiales llegue al suelo, ya que de otro modo causaría su contaminación. Por lo tanto, 

será necesaria una impermeabilización del mismo mediante la construcción de soleras 

de hormigón o zonas asfaltadas. Los recipientes en los que se guarden deben estar 

etiquetados con claridad y cerrar perfectamente, para evitar derrames o pérdidas por 

evaporación. Los recipientes en sí mismos también merecen un manejo y evacuación 

especiales: se deben proteger del calor excesivo o del fuego, ya que contienen 

productos fácilmente inflamables. Podemos considerar que la gestión interna de los 

residuos de la obra, cuando se aplican criterios de clasificación, cuesta, 

aproximadamente, 2,7 horas persona/m3. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 5 del R.D. 105/2008, no se prevé 

generar los valores mínimos necesarios para que se requiera la separación en 

fracciones de los RCDs. 

 

30.-  PLANO DE LAS INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, 

MANEJO, SEPARACIÓN U OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN 

 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los 

residuos deberá encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los 

residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso fácil para máquinas y 

vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla. En el proyecto objeto de este 

estudio se prevé un volumen de residuos de 51,80 m3, en caso de ser almacenado en 

un contenedor, este estará situado dentro de un recinto vallado. Si, por el contrario, no 

se acondiciona esa zona, habrá que mover los residuos de un lado a otro hasta 

depositarlos en el camión que los recoja.  

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, 

porque fácilmente son causa de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado 

almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y 

no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los 

medios para almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de la obra tan 

rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado constituye 

un grave problema.  
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Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen 

para que no se ensucien y se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su 

posterior reciclaje. Asimismo, hay que prever un número suficiente de contenedores -en 

especial cuando la obra genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que no 

haya ninguno vacío donde depositarlos. 

 

En el presente proyecto, la ejecución de las unidades de obra generadoras de 

residuos lleva incluida el transporte y retirada de los mismos. El hecho anterior conlleva 

a que el almacenamiento temporal de residuos, en el supuesto de ser necesario, se 

realizaría sobre el camión que posteriormente procede a su transporte hacia vertedero 

autorizado. 

 

En cualquier caso, por lo general siempre serán necesarios, como mínimo, los 

siguientes elementos de almacenamiento:  

 

➢ Una zona específica para almacenamiento de materiales reutilizables.  

➢ Un contenedor para residuos pétreos.  

➢ Un contenedor y/o un compactador para residuos banales.  

➢ Uno o varios contenedores para materiales contaminados. 

 

 

31.-  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

31.1.-  Para el Productor de Residuos. (Artículo 4 RD 105/2008) 

 

a) Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de 

gestión de residuos”, el cual ha de contener como mínimo: 

- Estimación de los residuos que se van a generar. 

- Las medidas para la prevención de estos residuos.  

- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de 

 estos residuos. 

- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, 

separación,  etc… 

- Pliego de Condiciones 

- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo  

  específico. 
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b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un 

inventario de los residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el 

fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y 

asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido 

gestionados adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una 

instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta 

documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

d) Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que 

asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en 

relación con los residuos. 

 

31.2.-  Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (Artículo 5 RD 105/2008). 

 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz 

gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor 

gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos 

que se originan.  

 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

 

a) Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta 

gestión, si decide asumirla él mismo, o en su defecto, si  no es así,  estará 

obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo 

fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente 

ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, 

debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

b) Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por 

la Propiedad, pasando entonces a ser otro documento contractual de la 

obra. 

c) Mientras se encuentren los residuos en su poder, se deben mantener en 

condiciones de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las 

distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido 

necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué valores se 

ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 
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Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, 

mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que 

pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos 

en los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran 

normas generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades 

de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada. 

 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del 

Gestor final, un documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de 

los residuos. 

 

d) Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), 

los certificados y demás documentación acreditativa. 

e) En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

f) Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus 

obligaciones acerca de la manipulación de los residuos de obra. 

g) Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores 

potenciales de materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de 

la obra. 

h) Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han 

de ser coordinadas debidamente. 

i) Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, 

reutilizar y reciclar residuos. 

j) Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e 

ideas que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

k) Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades 

de aplicación de los residuos en la propia obra o en otra. 

l) Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el 

tratamiento de los residuos en la obra, y para ello se deben conservar los 

registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella. 

m) Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que 

los trabajadores obra conozcan dónde deben depositar los residuos. 

n) Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la 

propia obra antes de optar por usar materiales procedentes de otros 

solares. 
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El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas 

órdenes y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, 

además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas 

prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

ñ  Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a 

usar en función de las características de los residuos que se depositarán.  

o  Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse 

en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  

p  Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

q  Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se 

colocan para facilitar la correcta separación de los mismos.  

r  Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con 

otros y resulten contaminados.  

s  No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si 

se tropieza con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

t  Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles 

de maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a 

ser recogidos del suelo.  

u  Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe 

permitir que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el 

transporte. 

 v  Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo 

reducir, reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

 w  Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la 

obra para que las apliquen y las compartan con el resto del personal.  

 

31.3.-  Con carácter General. 

 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de 

los residuos de construcción y demolición en obra. 
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Gestión de residuos de construcción y demolición 

 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con 

arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 

febrero o sus modificaciones posteriores.  

 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 

tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 

contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones pertinentes a la 

normativa Europea y Estatal 

 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a 

la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos 

de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la 

Consellería de Medio Ambiente. 

 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que 

no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que 

sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 

31.4.-  Con carácter Particular. 

 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 

marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como 

apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o 

elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 

colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 

contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 

elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles 

de las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 
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El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 

industriales iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos 

con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 

municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 

debidamente señalizados y segregados del resto de resíduos 

 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 

metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá 

señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen 

su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 

material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón 

social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 

inscripción en el registro de transportistas de residuos, creado en el art. 

43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de Residuos de la CAM. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 

industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

 

El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor 

adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al 

menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

 En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, 

técnicos y procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 

condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la 

separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 

deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 

realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 

esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por 

disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última 

decisión y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 

pertinentes. 

 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs 

que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, 

incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la 

Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el 

registro pertinente 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán 

reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de 

residuos 

X 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos 

peligrosos que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se 

regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 

requisitos de las ordenanzas municipales 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 

(restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 

correspondiente. 
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Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos 

marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se 

publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 

lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 

peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por 

el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como la 

legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán 

tratadas como escombros 

x 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos 

tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 

segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 

escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para 

jardinería o recuperación de los suelos degradados será retirada y 

almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de altura no 

superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la 

contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 

A continuación se establecen las Prescripciones Técnicas para la realización de 

las operaciones de gestión de RDC en la propia obra. Estas se podrán modificar y/o 

ampliar en función del Plan de Gestión de Residuos presentado por el contratista: 

 

 Evacuación de RCDs. 

 

➢ Se señalizarán las zonas de recogida de escombros.  

➢ El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la 

propagación del polvo. 

➢ Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y 

permanencia de operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas 

cargadoras, camiones, etc.) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres 

laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), debiéndose cubrir por 

una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar propagación del polvo 

en su desplazamiento hacia vertedero 

 

Carga y transporte de RCDs. 

 

➢ Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros 

(camión volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal 

perfectamente adiestrado y cualificado.  

➢ Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán 

y mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se 

extremará la precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se 

prohibirá su uso  
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➢ Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en 

contacto con ellas. 

➢ Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una 

señal acústica. 

➢ Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de 

la carga. Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior 

de la cabina si ésta dispone de visera de protección 

➢ Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de 

cierre.  

➢ La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse 

durante el transporte  

➢ Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido  

➢ El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y 

asideros de que disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, 

grasa u otros elementos que los hagan resbaladizos  

➢ En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en 

cuenta: 

• El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible.  

• No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara.  

• Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo.  

➢ En el caso de dumper se tendrá en cuenta:  

• Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. 

El conductor usará cinturón de seguridad. 

• No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la 

carga sobresalga lateralmente. 

• Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo.  

• No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 

• En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás.  

➢ Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación.  

➢ Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha 

atrás o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en 

el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o 

máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.  

➢ En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará 

de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con 

otros vehículos.  

➢ Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo 

horizontal de terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la 

separación entre ejes, ni inferior a 6 m. X Las rampas para el movimiento de 

camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno  
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➢ La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión 

o por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no 

pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de 

carga, durante o después del vaciado. 

 

Almacenamiento de RCDs.  

 

➢ Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 

• El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que 

represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa o 

por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

• Deberán tener forma regular. 

• Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, 

y se cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de 

desagüe y no obstaculizará las zonas de circulación.  

➢ No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, 

separándose del mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad 

del vaciado.  

➢ Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se 

evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del 

material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no 

contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

➢ Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su 

transporte a planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente 

protegidos y señalizados.  

➢ El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito 

de residuos ajenos a la obra.  

➢ El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 

iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la 

ubicación y condicionado que se establezcan en las ordenanzas municipales. 

Dicho depósito en acopios, deberá estar en lugares debidamente señalizados y 

segregados del resto de residuos. 

➢ Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 

condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación 

en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este 

último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 

económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, 

considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción 

lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. La 

Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
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➢ Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino 

final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje 

de Plásticos / Madera ……) son centros con la autorización autonómica de la 

Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los 

registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, 

de modo que los transportistas y gestores de RCD’s deberán aportar los vales 

de cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos RCDs (tierras, 

pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se 

deberá aportar evidencia documental del destino final. 

➢ La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se 

hallen en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se 

regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 

833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), la legislación autonómica (Ley 

5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas locales.  Asimismo 

los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales.  

➢ Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como 

residuos “escombro”. 

➢ Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 

de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 
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32.-  VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN 

DE LOS RCDS 

 

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 

gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

 

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 

       

Tipología RCDs 
Estimación 

(m³) 

Precio gestión en 

Planta / Vertedero / 

Cantera / Gestor     

(€/m³) 

Importe (€) 

% del 

presupuesto de 

Obra 

RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la 

excavación 476,25 7,36 3.505,20 € 

             

2,8660% 

  2,8660% 

RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 8,72 10,00 87,20 € 0,0713% 

RCDs Naturaleza no Pétrea 10,61 10,00  106,10 € 0,0868% 

RCDs Potencialmente peligrosos 0,26 121,55 31,60 € 0,0258% 

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presupuesto de la obra 0,1839% 

     

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  

1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 € 0,0000% 

2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 € 0,0000% 

3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 0,00 € 0,0000% 

     

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 3.730,10 3,0499% 

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, 

mientras que para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 16.2.1 del presente 

Estudio de Gestión de Residuos. 

 

San Isidro, enero de 2023 

El Autor del Proyecto  

 

Fdo. Lucía. Berná Medrano 

Arquitecto técnico   Coleg. 3958 
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ANEJO Nº 7 

ESTUDIO DE BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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ANEJO Nº 7 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1.-  ANTECEDENTES 

 1.1.- JUSTIFICACIÓN DE ESTE ESTUDIO. 

 

Atendiendo al artículo 4. “Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o 

del estudio básico de seguridad y salud en las obras”, del Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción, se deberá elaborar un estudio de seguridad y 

salud en los proyectos de obras en que se de alguno de los supuestos siguientes:  

a.- Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual 

o superior a 75 millones de pesetas. (450.759,08 €). 

b.- Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c.- Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d.- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 

En el caso de la obra que nos ocupa, no se verifica ninguno de los supuestos 

anteriores, debido a que: 

 a.- El presupuesto base de licitación es de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(149.978,58 €). 

 b.- Se prevé un número de personas máximo de 6 trabajadores, incluido el jefe de 

obra, un administrativo y un encargado. 

 c.- Se prevé un total de 176 jornadas laborales atendiendo al total de los 

trabajadores de las obras, no superando en ningún caso las 500 jornadas dispuestas en el 

mencionado artículo. 

 d.- No se trata de obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 

 Por lo tanto, en base a los puntos antes detallados, queda justificada la 

elaboración de este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

 1.2.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 

 

 El presente estudio tiene como objeto definir las condiciones de Seguridad y Salud 

en el trabajo, así como las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la 

ejecución de las obras de CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS 

INMEDIACIONES DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, de acuerdo 

con lo establecido en el Real Decreto 1627/97 (B.O.E. 25/10/97). 
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 Su función es dar las directrices básicas a la empresa contratista de modo que ésta 

lleve a cabo su obligación de redactar un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, 

estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución, las 

especificaciones y criterios contenidos en el presente Estudio. Por este motivo, los errores 

u omisiones que pudieran existir en el mismo, nunca podrán ser tomados por el contratista 

en su favor. 

 

 Dicho Plan facilitará la mencionada labor de previsión, prevención y protección 

profesional, bajo el control de la Dirección Facultativa, que dará su aprobación expresa 

antes del inicio de la obra a través del Coordinador en materia de Seguridad y Salud que 

será un técnico competente integrado en dicha Dirección. El Plan de Seguridad y Salud 

estará siempre a disposición de la dirección Facultativa. Quienes intervengan en la 

ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 

de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 

trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y 

alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, un ejemplar del Plan de Seguridad y 

Salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos. Será documento de 

obligada presentación ante la autoridad laboral encargada de conceder la apertura del 

centro de trabajo, y estará también a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social y de los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad 

y salud en la Administraciones Públicas competentes. 

 

 Se considera en este estudio: 

 - Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 

 - La organización del trabajo de forma tal que el riesgo sea mínimo. 

 - Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e 

individual del  personal. 

 - Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 

 - Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 

- Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto 

y seguro de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 

 - El transporte del personal. 

 - Los trabajos con maquinaria ligera. 

 - Los trabajos de auxilios y evacuación de heridos. 

 

 Igualmente se implanta la obligatoriedad de que exista, con fines de control y 

seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias con toda la 

funcionalidad que el citado Real Decreto 1627 le concede, siendo el coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra (o cuando no sea necesaria la 

designación de coordinador, la dirección facultativa), el responsable del envío de las copias 

de las anotaciones que en él se escriban a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

la provincia en que se realiza la obra. Asimismo, deberá notificar las anotaciones en el libro 

al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. Es 

responsabilidad del contratista la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en 
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el Plan y responder de las consecuencias que se deriven de la inobservancia de las 

medidas previstas, así como de las inobservancias que fueren imputables a los 

subcontratistas o similares. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá comprobar 

la ejecución correcta y concreta de las medidas previstas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 

 1.3.- AUTORES DEL ESTUDIO. 

 

 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud ha sido redactado por El Ingeniero Industrial Tomás 

P. Berná Medrano, Colegiado nº 6303  

 

2.-  MEMORIA INFORMATIVA 

 2.1.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 

 

El objeto del presente proyecto es definir y valorar las obras necesarias para la 

Construcción de carril bici-peatonal en las inmediaciones del polideportivo 

municipal de San Isidro de forma que se garantice la seguridad de la misma. 

 

 El promotor de la presente obra es el Excmo. Ayuntamiento de San Isidro 

  

El presupuesto de ejecución material de la obra es de CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (149.978,58 €). y el plazo de ejecución es de DOS (2) meses, a partir de la 

fecha de levantamiento del acta de replanteo. 

 

Los precios de las unidades correspondientes a todas las medidas preventivas de 

seguridad y salud están repercutidas en cada una de las unidades de obra del proyecto. 

 

 DATOS DE LA OBRA 

 

 Se prevé un número de personas máximo de 6 operarios, incluido el jefe de obra, 

un administrativo y un encargado. 

 

 El acceso a la obra se hará por los terrenos del polideportivo municipal.. 

 La obra se desarrollara en la totalidad en el perímetro interior y exterior de los  

terrenos delimitados por el vallado del polideportivo municipal 

 

 La población más cercana, para hospitalización y asistencias médicas, es San 

Bartolomé, ubicada a 13 km y 20 minutos de la obra. 

 

 La climatología de la zona es cálida, como corresponde a su situación geográfica, 

en la provincia de Alicante. 
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 2.2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

 

Las distintas unidades de obra pueden agruparse del siguiente modo: 

 

1.- Trasplante y arranque de arbolado  

 

Trasplante y arranque de arbolado existente en el trazado del carril bici 

en la parte interior del polideportivo 

 

2.- Demolición y acondicionamiento del terreno  

- Desbroce de la zona del trazado del carril bici 

- Cimentación para la colocación de bordillo en el interior del 

polideportivo. 

- Demolición de rampas y solados para colocación de bordillo en el 

exterior del polideportivo 

 

3.- Firmes y pavimentos urbanos 

- Colocación de bordillos de delimitación del carril bici 

- Relleno de zahorra artificial compactada al 95% 

- Pavimento continuo de hormigón en masa HM-25/B/20/I con fibras de 

polipropileno, color verde. 

- Capa de grava perimetral al bordillo en el interior del polideportivo 

- Solado de baldosas para uso exterior tipo botón en rampas de 

conexión del carril bici 

- Juntas de retracción de la solera de hormigón 

 

4.- Pinturas: 

- Aplicación manual de dos manos de pintura epoxi, color verde, 

acabado satinado marcando el trazado del carril bici en la zona 

existente de aceras exteriores 

- Aplicación de pintura plástica para exterior, a base de resinas 

acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, para marca vial 

longitudinal continua y discontinua, de 10 cm de anchura. 

- Aplicación de pintura plástica para exterior, a base de resinas 

acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, para marcado 

de flechas e inscripciones en via ciclista. 

 

5.- Jardinería y riego: 

- Plantación de arbolado perimetral al carril bici en el interior del 

polideportivo. 

- Riego por goteo en toda la nueva plantación con programador 

electrónico 
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6.- Equipamiento urbano Alumbrado: 

- Farola, Solar modelo ECOLOGUY 517 o similar de 4600 mm de altura, 

con una intensidad lumínica de 170 lm/w, altura de la luminaria a 4 m. con 

una potencia de 20 W LED, panel solar con una potencia de 65 W, 18 V. 

de 500x875x80 mm. Batería tecnología LiFePO8 

 

3.-  MEMORIA DESCRIPTIVA 

 3.1.- TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 

 

 Toda la obra estará señalizada con carteles de prohibición, información, circulación 

y riesgos. El suministro de energía eléctrica y agua potable se realizará desde las redes 

existentes en la zona, solicitando con anterioridad suficiente las acometidas a las 

respectivas compañías suministradoras. Si no fuera posible dicha conexión, se asegurará 

el suministro mediante grupos electrógenos autónomos y camiones cisterna. 

 

 En las actuaciones que afecten a la calzada se tendrán en cuenta las directrices de 

la vigente instrucción 8.3.-IC. relativa a la señalización de obras. 

 

 3.2.- INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA. 

 

 Puesto que se trata de una obra puntual, que se desarrolla en zona urbana, 

únicamente se reservará una zona para la instalación de las casetas provisionales 

destinadas a vestuarios, aseos, almacenes de pequeña herramienta y botiquín, para un 

número aproximado de 6 operarios. 

 

 Las mencionadas casetas serán del tipo monobloque con un ancho máximo de 

4,50 m. El acceso y salida de las casetas tendrá una zona de protección al tráfico rodado 

de 1,50 m delimitado mediante módulos de vallas autónomas. 

  

 3.3.- PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS. 

 

 Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando dos 

de dióxido de carbono de 5 Kg. en el acopio de los líquidos inflamables; uno de 6 Kg. de 

polvo seco polivalente en la oficina de obra y otro en cada módulo de vestuarios; dos de 5 

Kg. de dióxido de carbono junto al cuadro general de protección, uno de 6 Kg. de polvo 

seco polivalente en el almacén de herramientas; uno o dos en cada módulo de edificios a 

realizar en función de sus dimensiones y en caso de que éstos sean necesarios. 

 

 Así mismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, 

tales como el agua, la arena y herramientas de uso común. Los caminos de evacuación 

estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y la limpieza en los edificios. 

Existirá la adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar, situación 

del extintor, camino de evacuación, etc., utilizando para ello la tipología de señales 

recogidas en el R.D. 485/1997. 
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 Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el fuego 

en la fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, 

los cuales, en todos los casos, serán avisados inmediatamente. 

 

 Se realizarán revisiones periódicas de la instalación eléctrica provisional, así como 

el correcto acopio de sustancias inflamables con los envases perfectamente cerrados e 

identificados, a lo largo de la ejecución de la obra. Se emplearán extintores portátiles del 

tipo y marca homologados según CTE DB-SI. 

 

 3.4.- EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN. 

 

El estudio de identificación y evaluación de los riesgos potenciales existentes en 

cada fase de las actividades constructivas o por conjuntos de tajos de la obra 

proyectada, se lleva a cabo mediante la detección de necesidades preventivas en cada 

una de dichas fases, a través del análisis del proyecto y de sus definiciones, sus 

previsiones técnicas y de la formación de los precios de cada unidad de obra, así como 

de las prescripciones técnicas contenidas en su pliego de condiciones. 

 

El resumen del análisis de necesidades preventivas se desarrolla mediante el 

estudio de las actividades y tajos del proyecto, la detección e identificación de riesgos y 

condiciones peligrosas en cada uno de ellos y posterior selección de las medidas 

preventivas correspondientes en cada caso. Se señala la realización previa de estudios 

alternativos que, una vez aceptados por el autor del proyecto de construcción, han sido 

incorporados al mismo, como soluciones capaces de evitar riesgos laborales. La 

evaluación, se refiere obviamente a aquellos riesgos o condiciones insuficientes que no 

han podido ser resueltos o evitados totalmente antes de formalizar este estudio de 

Seguridad y Salud. Sí han podido ser evitados y suprimidos, por el contrario, diversos 

riesgos que, al iniciarse este estudio de Seguridad y Salud, fueron estimados como 

evitables y que, en consecuencia, se evitaron y han desaparecido, tanto por haber 

sido modificado el diseño o el proceso constructivo que se propuso inicialmente, como 

por haberse introducido el preceptivo empleo de procedimientos, sistemas de 

construcción o equipos auxiliares que eliminan la posibilidad de aparición del riesgo. 

 

A partir del análisis de las diferentes fases y unidades de obra proyectadas, 

se construyen las fichas de tajos y riesgos que no han podido ser evitados en proyecto y 

sobre los que es preciso establecer las adecuadas previsiones para la adopción de las 

medidas preventivas correspondientes, tal y como se detalla a continuación. 
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 3.4.1.- Actividades que Componen la Obra Proyectada. 

 

En relación con las condiciones de seguridad y salud laboral que han de 

producirse a lo largo de la ejecución de la obra proyectada, las actividades 

constructivas que en la misma se consideran de forma diferenciada son las siguientes 

recogidas en el apartado anterior 2.2.- Descripción de la Obra. 

 

 3.4.2.- Equipos de Trabajo, Maquinaria e Instalaciones Previstas. 

 

Las máquinas, instalaciones de obra y equipos de trabajo que pueden ser 

utilizadas durante la ejecución de la obra, en cuanto que son elementos generadores de 

condiciones de trabajo peligrosas o riesgos para los trabajadores, se relacionan a 

continuación. Las condiciones de seguridad de dichas máquinas y equipos o de las 

que, finalmente sean utilizados por el contratista, figuran en el pliego de condiciones 

del presente estudio. 

 

1.- Medios de fabricación y puesta en obra de la subbase de zahorra: 

- Rodillo vibrante autopropulsado. 

- Camión basculante. 

- Retroexcavadora mixta. 

2.- Medios de hormigonado: 

- Camión hormigonera. 

- Vibradores. 

- Plataformas de trabajo. 

3.- Acopios y almacenamiento: 

- Acopio de tierras y áridos. 

- Acopio de pavimentos, elementos prefabricados, ferralla, ... 

- Almacenamiento de pinturas, desencofrante, combustibles, ... 

4.- Maquinaria y herramientas diversas: 

- Camión grúa. 

- Compresores. 

- Cortadora de pavimento. 

- Martillos neumáticos. 

- Herramientas manuales. 

 

 3.5.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

 

Para cada una de las actividades constructivas, máquinas, equipos de trabajo e 

instalaciones previstos en las diferentes fases de la obra proyectada, y que se han 

relacionado en el apartado anterior, se identifican y relacionan los siguientes riesgos y 

condiciones peligrosas de trabajo que resultan previsibles durante el curso de la obra: 

 

 

 



CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN 

LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO (ALICANTE) 

MEMORIA.                                                                                                             Página 99 de 125  

 

 

3.5.1.- Riesgos relacionados con las actividades de obra. 

1.- Firmes y pavimentos. 

- Extendido de zahorra artificial. 

- Atropellos 

- Golpes y choques de maquinaria 

- Accidentes del tráfico de obra 

- Atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Ruido 

- Colocación de bordillos y pavimentación de aceras 

- Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 

- Sepultamiento por deslizamiento de tierras 

- Dermatosis 

- Heridas con herramientas u otros objetos punzantes 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente pulvígeno 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

 

2.- Actividades diversas. 

- Replanteo. 

- Caídas a distinto nivel 

- Caída de herramientas 

- Golpes con cargas suspendidas 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente polvoriento 

- Pequeñas obras de fábrica y de drenaje. 

- Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 

- Sepultamiento por deslizamiento de tierras 

- Dermatosis 

- Heridas con herramientas u otros objetos punzantes 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Señalización, balizamiento y defensa de la vía. 

- Caídas a distinto nivel 

- Aplastamiento por desplome de pórticos u otros elementos pesados 

- Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones 

meteorológicas adversas 

- Heridas y cortes con herramientas u objetos punzantes 

- Interferencias con el tráfico de obra 

- Sobreesfuerzos 

- Actuaciones en la obra de los servicios técnicos. 

- Accidentes de tráfico "in itinere" 

- Caídas a distinto nivel 
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- Caídas al mismo nivel 

- Atropellos 

- Torceduras 

- Inhalación de gases tóxicos 

- Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones 

meteorológicas adversas 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 

3.5.2.- Riesgos de la maquinaria, instalaciones y equipos de trabajo. 

1.- Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos. 

- Extendido de la base de zahorra artifcial y arena de albero 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ruido 

 

- Rodillo vibrante autopropulsado 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados 

del terreno 

- Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni 

poner frenos 

 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ambiente polvoriento 

- Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 

- Ruido 

 

- Camión basculante 

- Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la 

obra 

- Derrame del material transportado 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados 

del terreno 

- Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni 

poner frenos 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 
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- Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Golpes o proyecciones de materiales del terreno 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Ruido 

2.- Maquinaria y herramientas diversas. 

- Camión grúa 

- Accidentes en trayecto hacia el punto de trabajo 

- Atropellos 

- Vuelco de la grúa 

- Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas 

- Aplastamiento por caída de carga suspendida 

- Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas 

- Incendios por sobretensión 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

 

- Compresores 

- Incendios y explosiones 

- Golpes de "látigo" por las mangueras 

- Proyección de partículas 

- Reventones de los conductos 

- Inhalación de gases de escape 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Ruido 

 

- Cortadora de pavimento 

- Golpes, cortes y atrapamientos por partes móviles 

- Contactos eléctricos indirectos 

- Proyección de partículas 

- Incendio por derrames de combustible 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 

 

- Martillos neumáticos 

- Proyección de partículas 

- Riesgo por impericia 

- Golpes con el martillo 

- Sobreesfuerzos o lumbalgias 

- Vibraciones 

- Contacto con líneas eléctricas enterradas 
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- Reventones en mangueras o boquillas 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 

- Herramientas manuales 

- Riesgo por impericia 

- Caída de las herramientas a distinto nivel 

- Caídas al mismo nivel por tropiezo 

 

 3.6.- MEDIDAS PREVENTIVAS A DISPONER EN OBRA. 

 

 3.6.1.- Medidas generales. 

 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la 

obra, son necesarias una serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo 

éstas susceptibles de asociarse inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria 

concreta, sino al conjunto de la obra. Estas medidas generales serán definidas 

concretamente y con el detalle suficiente en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 

3.6.2. Medidas de carácter organizativo. 

a) Formación e información. 

 

 En cumplimento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que 

cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en 

materia preventiva, centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 

trabajador. En su aplicación, todos los operarios recibirán, al ingresar en la obra o con 

anterioridad, una exposición detallada de los métodos de trabajo y los riesgos que 

pudieran entrañar, juntamente con las medidas de prevención y protección que deberán 

emplear. Los trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de seguridad 

personal y colectiva que deben establecerse en el tajo al que están adscritos, 

repitiéndose esta información cada vez que se cambie de tajo. 

 

 El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las 

subcontratas y trabajadores autónomos integrantes de la obra, así como a los 

representantes de los trabajadores. 

 

b) Servicios de prevención y organización de la seguridad y salud en la obra. 

 

La empresa constructora viene obligada a disponer de una organización 

especializada de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea una plantilla superior a los 250 

trabajadores, con Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a 

tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditado ante la Autoridad laboral 

competente o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de uno o 
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varios trabajadores, adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se 

establece en el mencionado Real Decreto 39/1997. 

 

La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la 

vigilancia de cumplimiento de las obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en 

el plan de seguridad y salud de la obra, así como la asistencia y asesoramiento al Jefe 

de obra en cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de la duración de la 

obra. 

 

 Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y 

adiestramiento específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de 

atender a dicha función en todos aquellos casos en que se produzca un accidente con 

efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 

 

 Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber 

pasado reconocimientos médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a 

desarrollar, durante los últimos doce meses, realizados en el departamento de Medicina 

del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 

 

 El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la 

información a los trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las 

acciones formativas pertinentes. 

 

c) Modelo de organización de la seguridad en la obra. 

  

Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posean la 

información necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta obra, 

así como el procedimiento para asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud 

de la obra por parte de todos sus trabajadores, dicho plan de seguridad y salud 

contemplará la obligación de que cada subcontrata designe antes de comenzar a 

trabajar en la obra, al menos: 

 

 Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán 

planificar las medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar los 

accidentes e incidentes, etc. 

 Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de 

seguridad y salud de su empresa en obra. 

 Vigilantes de seguridad y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan 

de seguridad y salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así 

como de aquéllos que, aun no siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus 

trabajadores. 
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 3.6.3. Medidas de carácter dotacional. 

a) Servicio médico. 

  

 La empresa contratista dispondrá de un Servicio de vigilancia de la salud de los 

trabajadores según lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Todos los operarios que empiecen trabajar en la obra deberán haber pasado un 

reconocimiento médico general previo en un plazo inferior a un año. Los trabajadores 

que han de estar ocupados en trabajos que exijan cualidades fisiológicas o psicológicas 

determinadas deberán pasar reconocimientos médicos específicos para la 

comprobación y certificación de idoneidad para tales trabajos, entre los que se 

encuentran los de gruístas, conductores, operadores de máquinas pesadas, trabajos en 

altura, etc. 

 

b) Botiquín de obra. 

  La obra dispondrá de material de primeros auxilios en lugar debidamente 

señalizado y de adecuado acceso y estado de conservación, cuyo contenido será 

revisado semanalmente, reponiéndose los elementos necesarios. 

 

c) Instalaciones de higiene y bienestar. 

 De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del Real Decreto 1627/97, la obra 

dispondrá de las instalaciones necesarias de higiene y bienestar. 

  

 Dadas las características habituales de las obras de carreteras, de linealidad y 

separación en el espacio de los distintos tajos, y de existir a lo largo de la traza 

instalaciones públicas de higiene y bienestar, el contratista podrá proponer en su plan 

de seguridad y salud el uso para los trabajadores de estas instalaciones, previo acuerdo 

con sus propietarios y siempre que se cumplan las normas establecidas en el Real 

Decreto mencionado. En todo caso los trabajadores dispondrán de medios de transporte 

precisos para el uso de estas instalaciones, facilitados por la empresa contratista. 

   

  Se asegurará, en todo caso el suministro de agua potable al personal 

perteneciente a la obra. 

 

 3.6.4. Medidas generales de carácter técnico. 

 

El plan de seguridad y salud de la obra establecerá con el detalle preciso los 

accesos y las vías de circulación y aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, 

así como sus condiciones de trazado, drenaje y afirmado, señalización, protección y 

balizamiento. Las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán 

construidas a base de tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm y 

estarán pintadas en blanco o en colores amarillo o naranja luminosos, manteniéndose 

su pintura en correcto estado de conservación y no debiendo presentar indicios de óxido 

ni elementos doblados o rotos. 
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En relación con las instalaciones eléctricas  de obra, la resistencia de las tomas 

de tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de 

acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA 

para alumbrado y de 300 mA para fuerza. Se comprobará periódicamente que se 

produce la desconexión al accionar el botón de prueba del diferencial, siendo 

absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal especializado, o 

sustituirlo cuando la desconexión no se produce. Todos los elementos eléctricos, como 

fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo cerrado, capaces de imposibilitar 

el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los bornes de conexiones, 

que estarán provistas de protectores adecuados. 

 

Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al 

objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar 

maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar 

la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los 

cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que 

se impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como 

contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a 

personas u objetos. 

 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector 

de la lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas 

por medio de un transformador de separación de circuitos. 

 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia 

máxima permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables 

con doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las 

mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al 

polo de tierra del enchufe. 

 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 

23010, colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m 

sobre el suelo y adecuadamente señalizados. 

 

 El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas 

generales a adoptar en el curso de a obra, así como cuantas otras se consideren 

precisas, proponiendo las alternativas que el contratista estime convenientes, en su 

caso. 
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 3.6.5. Medidas preventivas a establecer en las diferentes actividades 

constructivas. 

 

En función de los factores de riesgo y de las condiciones de peligro analizadas y 

que se han de presentar en la ejecución de cada una de las fases y actividades a 

desarrollar en la obra, las medidas preventivas y protectoras a establecer durante su 

realización son, en cada caso, las enunciadas en los apartados que siguen. 

 

 3.6.5.1. Firmes y pavimentos. 

 

 La prevención de accidentes en los trabajos de afirmado y pavimentación se 

concreta, mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas 

preventivas relativas a la maquinaria de extendido y compactación, tanto intrínsecos a 

los diversos elementos de las máquinas como a la circulación de éstas a lo largo del 

tajo. Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes polvorientos y a humos y 

vapores de los productos bituminosos, así como las altas temperaturas del aglomerado 

en caliente, definen la necesidad de empleo de equipos de protección individual así 

como de organización y señalización adecuadas de los trabajos. 

 

 a) Puesta en obra de capa de firme. 

La puesta en obra de capas de firme es una actividad fundamental en la 

ejecución de un camino o carretera. Esta puesta en obra incluye el extendido y 

compactación del firme. Así, deben observarse las siguientes normas mínimas, sin 

perjuicio de la obligación de que deban ser desarrolladas y concretadas en el preceptivo 

plan de seguridad y salud: 

 

Los vehículos y maquinaria utilizados serán revisados antes del comienzo de la 

obra y durante el desarrollo de la misma se llevarán a cabo revisiones periódicas, a fin 

de garantizar su buen estado de funcionamiento y seguridad. 

 

No se sobrepasará la carga especificada para cada vehículo. 

 

Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar 

la formación de ambiente polvoriento. 

 

En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de 

aplicación las directrices establecidas en los apartados correspondientes a movimiento 

de tierras y excavaciones, pues los riesgos derivados de la circulación de maquinaria 

pesada son idénticos en ambos casos. 

 

Si en esta fase de obra aún hubiera interferencias con líneas eléctricas aéreas, se 

tomarán las precauciones necesarias, cumpliendo al respecto la normativa especificada 

para este tipo de servicios afectados en el presente estudio de seguridad y salud. 
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Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío 

de caminos y carreteras. 

 

Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las 

protecciones precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo existan. 

 

No se permitirá la presencia sobre la extendedora en marcha de ninguna otra 

persona que no sea el conductor, para evitar accidentes por caída. 

 

Las maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión estarán 

dirigida por un especialista, en previsión de riesgos por impericia, como atropellos, 

choques y aplastamientos contra la extendedora. 

 

Para el extendido de aglomerado con extendedora, el personal auxiliar de estas 

maniobras utilizará única y exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina 

dispone y se mantendrán en perfecto estado las barandillas y protecciones que impiden 

el contacto con el tornillo sin fin de reparto de aglomerado. 

 

Durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de riesgos de 

atrapamiento y atropello, el resto de personal quedará situado en la cuneta o en zona 

de la calzada que no sea pavimentada en ese momento, por delante de la máquina,  

 

Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 

señalizados con bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

 

Se prohibirá expresamente el acceso de personal a la regla vibrante durante las 

operaciones de extendido de aglomerado. 

 

Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquéllos con riesgo específico 

se adherirán las siguientes señales: 

 

“PELIGRO, SUBSTANCIAS CALIENTES" 

“NO TOCAR, ALTA TEMPERATURA" 

 

Se vigilará sistemáticamente la existencia de extintores de incendios adecuados a 

bordo de la máquina, así como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento 

quede garantizado. 

 

Durante la ejecución y enlosado de aceras se mantendrán las zonas de trabajo en 

perfecto estado de limpieza. 
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El personal de extendido y los operadores de la extendedora y de las máquinas 

de compactación irán provistos de mono de trabajo, guantes, botas de seguridad y faja 

antivibratoria, así como polainas y peto cuando puedan recibir proyecciones o vertidos 

de aglomerado en caliente, con independencia de los equipos de protección individual 

de uso general en la obra. 

 

A efectos de evitar deshidrataciones, dado que estas actividades suelen 

desarrollarse en tiempo caluroso y son necesarias las prendas de protección adecuadas 

a las temperaturas de puesta en obra (superiores a los 100 ºC), habrá que disponer en 

el tajo de medios para suministrar bebidas frescas no alcohólicas. Del mismo modo, 

será obligatorio el uso de gorras u otras prendas similares para paliar las 

sobreexposiciones solares. 

 

En los trabajos de extensión de aglomerado en locales cerrados o en condiciones 

de escasa ventilación natural, como los túneles, será obligatoria la utilización de filtros 

protectores de las vías respiratorias por parte de todo el personal ocupado en el 

extendido y en la compactación de las mezclas en caliente. 

 

 b) Extendido de zahorra artificial 

Los trabajos de extendido de zahorra artificial suelen anteceder a los trabajos de 

reposición de pavimento, en cuya fase posterior será preciso observar las medidas 

preventivas correspondientes a estos últimos trabajos, ya analizados. 

 

La prevención de accidentes en los trabajos de extendido se concreta, 

mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas 

relativas a la maquinaria utilizada, tanto intrínsecos de los diversos elementos de las 

máquinas como a la circulación de éstas a lo largo del tajo. A las medidas preventivas 

aquí enumeradas, habrá que añadir las correspondientes a la señalización de obras 

móviles, de acuerdo con las Recomendaciones del mismo nombre que edita el 

Ministerio de Fomento. 

 

Se señalizará suficientemente la presencia de todo el personal que esté 

operando a lo largo de la carretera. Todas las máquinas serán manejadas por personal 

especializado, evitándose la presencia en su área de influencia de personas ajenas a 

esta operación. No se permite la permanencia sobre la motoniveladora en marcha a otra 

persona que no sea el conductor. Las maniobras de la máquina estarán dirigidas por 

personas distintas al conductor.  

 

Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes polvorientos y a humos 

definen la necesidad de empleo de equipos de protección individual y de organización y 

señalización de los trabajos. 

 

El personal de trabajo irá provisto de mono de trabajo dotado de elementos 

reflectantes, guantes y botas de seguridad, así como polainas y peto cuando puedan 

recibir proyecciones de material. 
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Se conservará la maquinaria en un estado correcto de mantenimiento. 

 

 3.6.5.2. Medios de hormigonado. 

 

 a) Camión hormigonera. 

 La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá 

escrupulosamente a las instrucciones que reciba su conductor, con total observancia de 

la señalización en la misma, sin que deban operar en rampas de pendiente superior a 

los 20º. 

 

La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante 

las operaciones de vertido serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad 

de atropellos o golpes por maniobras súbitas o incorrectas. 

 

Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el 

terreno se efectuarán de forma que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen 

una franja de dos metros de ancho desde el borde. 

 

Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón 

tendrán la obligación de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma 

o P.V.C., botas de seguridad impermeables (en el tajo de hormigonado) y guantes de 

cuero (en vertido). 

 

b) Bomba autopropulsada de hormigón. 

El personal encargado de su manejo poseerá formación especializada y 

experiencia en su aplicación y en el mantenimiento del equipo. 

 

El brazo de elevación de la manguera no podrá ser utilizado para ningún tipo de 

actividad de elevación de cargas u otras diferentes a la que define su función. 

 

La bomba dispondrá de comprobante de haber pasado su revisión anual en taller 

indicado para ello por el fabricante y tal comprobante se presentará obligatoriamente al 

jefe de obra, pudiendo ser requerido por el coordinador de seguridad y salud en 

cualquier momento. 

 

Cuando se utilice en cascos urbanos o semiurbanos, la zona de bombeo 

quedará totalmente aislada de los peatones, mediante las vallas y separaciones que 

sean precisas. 

 

Los trabajadores no podrán acercarse a las conducciones de vertido del 

hormigón por bombeo a distancias menores de 3 m y dichas conducciones estarán 

protegidas por resguardos de seguridad contra posibles desprendimientos o 

movimientos bruscos. 
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Al terminar el tajo de hormigonado, se lavará y limpiará siempre el interior de los 

tubos de todo el equipo, asegurando la eliminación de tapones de hormigón. 

 

Los trabajadores que atiendan al equipo de bombeo y los de colocación y 

vibrado del hormigón bombeado tendrán la obligación de utilizar en todo momento 

casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad impermeables (en 

el tajo de hormigonado), calzado de seguridad (en el equipo) y mandil impermeable. 

 

 c) Vibradores. 

 El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y 

fuera del radio de acción de mangueras o canaletas de vertido. 

 

 La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente 

protegida, vigilándose sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 

 

El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra. 

 

 El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los 

cables. 

 

 El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase 

III, guantes dieléctricos y gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 

 

 3.6.5.3. Servicios afectados. 

 

En las obras de carreteras, tanto de nueva construcción como en 

acondicionamientos de trazado o trabajos de conservación y rehabilitación, la propia 

obra puede interferir con múltiples servicios, que pueden ser conocidos a priori, como 

ocurre siempre con las líneas aéreas de energía eléctrica o las acequias de riego, pero 

también pueden permanecer ocultos, incluso a pesar de tener noticias sobre su 

existencia. 

 

Las actividades que pueden interferir con los citados servicios pueden ser todas 

las desarrolladas en la obra, pero presentan especial peligrosidad las de excavación, 

tanto de desmontes, en general, como las zanjas, pozos, galerías o túneles, a causa del 

frecuente desconocimiento exacto de la ubicación e incluso existencia de los servicios. 

Aún siendo elementos perfectamente conocidos, las líneas aéreas de energía eléctrica 

provocan innumerables accidentes laborales en las obras y siempre con terribles 

consecuencias. Por esto, no es posible reducir el presente estudio a los servicios 

afectados únicamente a las excavaciones. 

 

Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos 

subterráneos que puedan atravesar la traza, tales como agua, gas, electricidad, 

saneamiento, etc. Conocidos estos servicios, es preciso conectar con los 

departamentos a los que pertenecen y proceder en consecuencia. 
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Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser 

correctamente ubicados y señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; pero 

en aquellas ocasiones en que sea necesario trabajar sin dejar de dar determinado 

servicio, se adoptarán las siguientes medidas preventivas, entre otras que puedan ser 

dispuestas en el plan de seguridad y salud y aceptadas por el coordinador y por el 

director de la obra. 

 

 a) Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, etc.) 

De acuerdo con el nivel de interferencia de los trabajos con la calzada en 

servicio, el plan de seguridad y salud definirá detalladamente las medidas de 

balizamiento y señalización para el tráfico rodado, así como las zonas de paso y 

barandillas o barreras precisas para los peatones. El esquema mínimo de señalización, 

en los casos que nos ocupan, se incluye en los Planos. Las señales y elementos de 

balizamiento a utilizar cumplirán las normas recogidas en el Pliego de Condiciones y, en 

particular, respecto de su disposición, la Norma 8.3 de la Instrucción de Carreteras 

del Ministerio de Fomento. 

 b) Retirada y reposición elementos señalización, balizamiento y defensa. 

Al retirar la señalización vertical y los elementos de balizamiento, se procederá 

en el orden inverso al de su colocación, es decir, de la forma siguiente: 

 

Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, 

cargándolas en un vehículo de obra, que estará estacionado en el arcén derecho, si la 

zona de obras está en el carril de marcha normal. 

 

Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del 

tráfico, con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales 

de preaviso al extremo del arcén o mediana, de forma que no sean visibles para el 

tráfico, de donde serán recogidas por un vehículo. Deberán tomarse las mismas 

precauciones que en el caso de la colocación de las mismas, permaneciendo siempre el 

operario en la parte de la calzada aislada al tráfico. 

 

Siempre en la ejecución de una operación hubiera que ocupar parcialmente el 

carril de marcha normal, se colocará previamente la señalización prevista en el caso de 

trabajos en este carril ocupándolo en su totalidad, evitando dejar libre al tráfico un carril 

de anchura superior a las que establezcan las marcas viales, ya que podría inducir a 

algunos usuarios a eventuales maniobras de adelantamiento.  

 

Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y 

libre de obstáculos que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

 

Se señalizarán suficientemente la presencia de todo el personal que esté 

operando, evitándose la presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta 

operación.  
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Para eliminar las marcas viales de la calzada se seguirán las mismas 

precauciones y procedimientos que para el premarcaje y pintado de las marcas viales 

provisionales, es decir: 

 

 Los operarios que componen los equipos deben de ser especialistas y 

conocedores de los procedimientos, por el riesgo de trabajos con tráfico de vehículos. 

 

 Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color 

blanco o amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones 

por los vapores de la pintura. 

 

 En el caso de producirse interferencia con el tráfico, no se empezarán los 

trabajos sin haber estudiado la señalización adecuada a utilizar y sin que se haya 

producido la colocación correcta de la misma. 

 

 La pintura debe estar envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de 

la máquina, con protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para la 

consumición del día. 

 

 Se evitará fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las 

pinturas y el extendido de las mismas. 

 

 Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos en los que se empleen pinturas inflamables para evitar el riesgo de explosión o de 

incendio. 

 c) Medidas de señalización obligatorias. 

No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo "PELIGRO 

OBRAS", "DESVIO A 250 M" o "TRAMO EN OBRAS, DISCULPE LAS MOLESTIAS". Se 

procederá siempre a colocar la señalización reglamentaria que indique cada situación 

concreta y así definida, ya en el proyecto, ya en el plan de seguridad y salud. Las 

señales con mensajes como los indicados anteriormente serán sustituidas por las 

señales de peligro (TP-18) y de indicación (TS-60, TS-61 o TS-62). 

 

Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y 

anchura mediante conos situados a no más de 5 ó 10 m de distancia uno de otro, según 

los casos. Los extremos de dichas zonas deberán, a su vez, señalarse con paneles 

direccionales reglamentarios, situados como barreras en la parte de calzada ocupada 

por las obras. 
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Cuando sea necesario limitar la velocidad, es conveniente completar la 

señalización con otros medios, como puede ser el estrechamiento de los carriles o 

realizar con el debido balizamiento, sinuosidades en el trazado u otros medios. 

Solamente en casos excepcionales se utilizarán resaltos transversales para limitar la 

velocidad, colocando la señal indicativa de dicho peligro. La limitación progresiva de la 

velocidad se hará en escalones máximos de 30 Km/h desde la velocidad normal 

permitida hasta la máxima autorizada por las obras. 

 

Los paneles direccionales TB-1, TB-2, TB-3 y TB-4 se colocarán perpendiculares 

a la visual del conductor y nunca sesgados respecto de su trayectoria. Si la situación 

hiciera necesario mantener dichos paneles direccionales en horas nocturnas o de 

reducida visibilidad (niebla, lluvia intensa o por estar en un túnel) se complementarán 

con luminosos intermitentes situados sobre la esquina superior del panel más próximo a 

la circulación. 

 

Se considerará la conveniencia de establecer barreras de seguridad en el borde 

longitudinal de la zona de obras, en función de la gravedad de las consecuencias de la 

invasión de ésta por algún vehículo, especialmente si la IMD rebasase los 7.000 

vehículos. 

Todos los operarios que realicen trabajos próximos a carreteras con circulación, 

deberán llevar en todo momento un chaleco de color claro, amarillo o naranja, provisto 

de tiras de tejido reflectante, de modo que puedan ser percibidos a distancia lo más 

claramente posible ante cualquier situación atmosférica. Si fuera necesario llevarán una 

bandera roja para resaltar su presencia y avisar a los conductores. 

 

Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se encuentre parado en la zona de 

trabajo, cualquier operación de entrada o salida de trabajadores, carga o descarga de 

materiales, apertura de portezuelas, maniobras de vehículos y maquinaria, volcado de 

cajas basculantes, etc., deberá realizarse exclusivamente en el interior de la 

demarcación de la zona de trabajo, evitando toda posible ocupación de la parte de la 

calzada abierta al tráfico. 

 

No se realizarán maniobras de retroceso, si no es en el interior de las zonas de 

trabajo debidamente señalizadas y delimitadas. Estas maniobras se realizarán siempre 

con la ayuda de un trabajador que, además de estar provisto de chaleco con cintas 

reflectantes, utilizará una bandera roja para indicar anticipadamente la maniobra a los 

vehículos que se acerquen. 

 

Todas las maniobras citadas anteriormente que requieran señalización manual, 

deberán realizarse a una distancia de, por lo menos, 100 m de la zona en la que se 

realiza la maniobra, que puede complementarse con otros señalistas que, provistos de 

chaleco con cintas reflectantes y bandera roja, se situarán en todos los puntos donde 

puedan surgir interferencias entre los vehículos que circulan por la parte de la calzada 

abierta al tráfico y el equipo de construcción. 
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Personal formado y adecuadamente preparado para estas misiones controlará la 

posición de las señales, realizando su debida colocación en posición cuando las mismas 

resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento o de los vehículos que circulan. 

 

En la colocación de las señales que advierten la proximidad de un tramo en 

obras o zona donde deba desviarse el tráfico, se empezará con aquellas que tengan 

que ir situadas en el punto más alejado del emplazamiento de dicha zona y se irá 

avanzando progresivamente según el sentido de marcha del tráfico. Cuando dicha zona 

sea el carril de marcha normal, el vehículo con las señales avanzará por el arcén 

derecho y se irá colocando la señalización según la secuencia del tramo en obras. 

 

Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, 

paneles y otras, el operario deberá proceder de forma que permanezca siempre en el 

interior de la zona delimitada. 

 

Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. 

Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas 

en el vehículo de obras que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras 

está en el carril de marcha normal. Una vez retiradas estas señales, se procederá a 

retirar las de desviación del tráfico (sentido obligatorio, paneles direccionales, señales 

indicativas de desvío, etc.), con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a 

continuación las señales de preaviso al extremo del arcén o mediana, de forma que no 

sean visibles para el tráfico, de donde serán recogidas posteriormente por un vehículo. 

Deberán tomarse las mismas precauciones que en el caso anterior, permaneciendo el 

operario siempre en la parte de la calzada aislada del tráfico. 

 

El personal que esté encargado de realizar trabajos topográficos próximos a vías 

con circulación utilizará siempre chalecos reflectantes y se dispondrá señalización que 

informe de su presencia en la calzada. 

 

En un mismo poste no podrán ponerse más de una señal reglamentaria. Como 

excepción las señales combinadas de “dirección prohibida” y “dirección obligatoria” 

podrán situarse en un mismo poste y a la misma altura. 

 

Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá situarse 

la señalización con la debida antelación, de forma que permita a los conductores reducir 

su velocidad e informarse sobre la situación en cada caso concreto. Cuando sea 

necesario colocar la señal de “adelantamiento prohibido” (TR-305), se situará también 

en el arcén derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 
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d) Medidas para desvío de carril. 

Las desviaciones deberán proyectarse para que puedan ser recorridas a 

velocidades que no produzcan retenciones. Si la restricción a la libre circulación se 

realiza en sentido único alternativo, deberá siempre considerarse la longitud de las 

retenciones de vehículos, de forma que éstos no deban detenerse antes de la 

señalización y balizamiento previstos. 

 

Será obligatorio el balizamiento con marcas viales provisionales, color naranja o 

amarillo, en caso de modificación de carriles. En zona lluviosa deberá reforzarse con 

elementos captafaros. 

 

 3.6.5.4. Actividades diversas. 

a) Replanteo. 

Los trabajos de replanteo engloban aquéllos que se realizan desde el inicio de 

las obras hasta su finalización, por los equipos de topografía, definiendo por medio de 

los replanteos todos los datos geométricos y medidas referenciadas en el terreno para 

poder realizar las actividades de los elementos constructivos que componen la obra. 

Estos trabajos han sido múltiples veces excluidos de los estudios y planes de seguridad 

y salud de las obras, lo que resulta improcedente, dado que son fuente de numerosos 

accidentes de gravedad variable. 

 

 Los equipos de replanteo han de observar una serie de normas generales como 

son: 

El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología del lugar, 

teniendo en cuenta la obligada exposición a los elementos atmosféricos. 

 

Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está 

debidamente amarrado a una cuerda, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo en 

la parte superior de la zona de trabajo. 

 

Para la realización de comprobaciones o tomas y materialización de datos en 

zonas de encofrado o en alturas de estructuras y obras de fábrica, se accederá siempre 

por escaleras reglamentarias o accesos adecuados, como estructuras tubulares y 

escaleras fijas. 

 

Todos los trabajos que se realicen en alturas, de comprobación o replanteo, han 

de llevarse a cabo con arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si no 

existen protecciones colectivas. 

 

Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer 

objetos, por lo que se avisarán a los equipos de trabajo para que eviten acciones que 

puedan dar lugar a proyección de objetos o herramientas mientras se esté trabajando 

en esa zona. 
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Para clavar las estacas con ayuda de los punteros largos se utilizarán guantes y 

punteros con protector de golpes en manos. 

 

Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona 

de golpeo, por presentar el riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. 

Se usarán gafas antiproyecciones durante estas operaciones. 

 

En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten 

materiales mediante camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, 

respetando una distancia de seguridad que se fijará en función de los riesgos 

previsibles. En casos de necesidad, la posición de los topógrafos y ayudantes se 

señalará adecuadamente, de manera que sean visibles a los operadores de máquinas y 

camiones. 

 

Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables 

eléctricos, para evitar contactos directos con los mismos. En cualquier caso, en las 

zonas donde existan líneas eléctricas las miras utilizadas serán dieléctricas. 

Los replanteos en zonas de tráfico se realizarán con chalecos reflectantes, y con 

el apoyo de señalistas, así como con señalización de obras, si corresponde. 

 

El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, 

dependiendo de las condiciones del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con un 

botiquín, será revisado con periodicidad y conducido normalmente por un mismo 

operario, que vendrá obligado a circular de forma ordenada por los viales de obra. 

Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, éste habrá de ser aparcado en un 

lugar visible para el resto de personas de la obra. 

 

Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de 

transporte, evitando que puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios 

ocupantes del vehículo. 

b) Señalización, balizamiento y defensa de la vía. 

Estos trabajos no se hacen con tráfico abierto, por lo que no aportan el 

importantísimo riesgo de atropellos y colisiones. Sin embargo, han de seguirse diversas 

normas en el acopio y almacenaje de los elementos a disponer, así como en la 

interferencia con el tráfico de obra, el cual puede ser bastante rápido y peligroso. 

 

El acopio de los elementos debe hacerse de forma racional, minimizando los 

desplazamientos y evitando provocar obstáculos a la circulación. 

 

Para el premarcaje y pintado de las marcas viales será necesario observar las 

siguientes normas mínimas, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan 

de seguridad y salud: 

Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color 

blanco o amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones 

por los vapores de la pintura. 
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La pintura debe estar siempre envasada. Para su consumo se trasvasará al 

depósito de la máquina, utilizando siempre protección respiratoria. Sólo se tendrán en el 

camión las latas para el consumo del día. 

 

Se prohibirá fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de 

las pinturas y el extendido de las mismas. 

 

Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de 

incendio. 

 

 c) Actuaciones en la obra de los servicios técnicos. 

Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos 

por parte de los servicios técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, 

coordinador en materia de seguridad y salud, equipos de control de calidad, etc.). Estas 

visitas han de hacerse bajo las condiciones adecuadas de seguridad, por lo que han de 

adoptarse ciertas normas preventivas al respecto. 

 

El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, 

condiciones y medios a utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo 

bajo las adecuadas condiciones de seguridad. Para ello, cabe dar unas normas 

generales, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan de seguridad y 

salud: 

 

Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar 

de visita, deberá velarse por que esté perfectamente informado de los riesgos a que va 

a estar expuesto en obra. Sobre todo, deberá ser informado de todas aquellas 

condiciones específicas que se den en la obra y sin cuyo conocimiento previo podrían 

ser causa de riesgos importantes. Aún así, el visitante será acompañado en todo 

momento alguna persona que conozca las peculiaridades del entorno. 

 

Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales 

adecuadas que sean necesarias para protegerles adecuadamente.  

 

Las protecciones colectivas suelen ser eliminadas, lógicamente, de aquellos 

lugares donde cesa el trabajo, pero si dichas zonas han de ser visitadas por los 

servicios técnicos, las citadas protecciones deben ser repuestas, pudiendo, en caso 

contrario, negarse el visitante a acceder a dichos lugares o adoptar las decisiones que 

estime oportunas. 
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 3.6.6. Medidas preventivas relativas a la maquinaria, instalaciones auxiliares 

y equipos de trabajo. 

 3.6.6.1. Medidas generales para maquinaria pesada. 

 

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las 

siguientes condiciones preventivas, así como las previstas en su propio plan de 

seguridad y salud, de las que mostrará, en su caso, comprobantes que el coordinador 

de seguridad y salud de la obra pueda requerir: 

 

 

a) Recepción de la máquina. 

A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de 

documentación las normas de seguridad para los operadores. 

A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las 

revisiones al día. 

Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la 

máquina se realice de forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado 

adecuadamente. 

La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y 

antiimpacto. 

Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido 

algún vuelco.  

La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en 

correcto estado de funcionamiento. 

 

b) Utilización de la máquina. 

Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos 

de la máquina funcionan correctamente.  

 Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen 

vestimentas sin ceñir y joyas o adornos que puedan engancharse en los salientes y en 

los controles. 

Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a 

mover la máquina. 

El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin 

dificultad. 

Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, 

empleando los peldaños y asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las 

llantas, cubiertas y guardabarros. 

No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro 

inminente para el maquinista. 

Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de 

obra. 

Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los 

mandos están en su posición neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas. 
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Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie 

cerca, que pueda ser arrollado por la máquina en movimiento. 

No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes 

no se han instalado los tacos de inmovilización de las ruedas. 

Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se 

extremarán las precauciones, debiendo existir una perfecta coordinación entre el 

personal que tenga que hacer la maniobra. Nunca se debe conectar a la batería 

descargada otra de tensión superior. 

 

 

Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será 

necesario vigilar que la presión de los mismos es la recomendada por el fabricante. 

Durante el relleno de aire de los neumáticos el operario se situará tras la banda de 

rodadura, apartado del punto de conexión, pues el reventón de la manguera de 

suministro o la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 

Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves 

instantes, deberá antes hacer descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno 

de aparcamiento. Si se prevé una ausencia superior a tres minutos deberá, además, 

parar el motor. 

Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento. 

Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal 

consolidado, se prohibirá circular y estacionar a menos de tres metros del borde de 

barrancos, zanjas, taludes de terraplén y otros bordes de explanaciones. 

Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se 

inspeccionará detenidamente la zona, en prevención de desprendimientos o aludes 

sobre las personas o cosas. 

Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse 

disminuida la visibilidad del maquinista o de otras personas hacia la máquina. 

Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no 

existe un asiento adecuado para ello. 

No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es 

decir, no se forzará la máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas. 

 

c) Reparaciones y mantenimiento en obra. 

 En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de 

la misma antes de reanudar el trabajo. 

Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre 

con el motor parado, el útil de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado  y 

la maquina bloqueada. 

No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, para evitar 

riesgos de incendios. 

No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de 

forma incontrolada pueden causar quemaduras al operario. 

El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con 

el motor frío, para evitar quemaduras. 
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El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes 

impermeables. 

En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar 

alguna maniobra que pueda producir un chispazo eléctrico. 

Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para 

evitar cortocircuitos. 

Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos 

metálicos, que puedan provocar un cortocircuito.  

Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los 

bornes intermedios totalmente cubiertos. 

 Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, 

que podrían producir la inflamación del gasoil. 

 La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con 

las debidas precauciones, teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir 

totalmente el tapón. 

Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá 

antes desconectar el motor y extraer la llave del contacto. 

Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario 

vaciarlas y limpiarlas de aceite. 

 

 3.6.6.2. Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y 

pavimentos. 

 a) Rodillo vibrante autopropulsado. 

No se permitirá la permanencia sobre el compactador de otra persona que no 

sea su operador, a fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

 Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la 

cuneta o aceras, por delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por 

atrapamiento y atropello durante los movimientos de ésta. 

La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta 

tendrán revestimiento antideslizante. 

El operador tendrá la obligación de cuidar especialmente la estabilidad del rodillo 

al circular sobre superficies inclinadas o pisando sobre el borde de la capa de 

aglomerado. 

Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la 

máquina. 

Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las 

operaciones de carga de combustible y de comprobación del nivel de la batería de la 

máquina. 

Se dispondrá de asiento antivibratorio o, en su defecto, será preceptivo el 

empleo de faja antivibratoria. 

 

 b) Camión basculante. 

El conductor del camión estará en posesión del preceptivo carné de conducir y 

actuará con total respeto a las normas del código de circulación y respetará en todo 

momento la señalización de la obra. 
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En la maniobra de colocación y acoplamiento ante la extendedora, el conductor 

actuará con total sujeción a las instrucciones y la dirección del encargado del tajo de 

extendido de aglomerado, así como a las indicaciones del ayudante de aviso. 

Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la 

marcha. 

Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos 

antes de comenzar la elevación de la caja. 

 Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deba realizarse con el 

basculante elevado se efectuarán asegurando que se impide su descenso, mediante 

enclavamiento. 

 

 c) Motoniveladora o retroexcavadora. 

Se entregarán al operador las siguientes instrucciones: 

Circulará siempre a velocidad moderada. 

Hará uso del claxon cuando sea necesario apercibir de su presencia y siempre 

que vaya a iniciar el movimiento de marcha atrás, iniciándose la correspondiente señal 

acústica para este tipo de marcha. 

Al abandonar la marcha se asegurará de que esté frenada y no pueda ser 

puesta en marcha por persona ajena. 

Usará casco siempre que esté fuera de la cabina. 

Cuidará adecuadamente la máquina, dando cuenta de fallos o averías que 

advierta, interrumpiendo el trabajo siempre que estos fallos afecten a frenos o a 

dirección hasta que la avería quede subsanada. 

Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la 

máquina. 

Se suministrarán al operador las siguientes instrucciones adicionales: 

- Extreme las precauciones ante taludes y zanjas 

- En los traslados, circule siempre con precaución 

- Vigile la marcha atrás y accione la bocina 

- No permita el acceso de personas, máquinas y vehículos a la zona de trabajo 
de la máquina, sin previo aviso 

 

3.6.6.3. Acopios y almacenamientos. 

a) Acopio de tierras y áridos. 

Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes 
normas: 
 Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de 
toda la zona de acopio. 
 Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean 

necesarios. 

Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de 

ser esto inevitable, serán correctamente señalizados. 

No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que 

puedan dar lugar a deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 
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No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje 

que puedan obstruirlos, como consecuencia de arrastres en el material acopiado o que 

puedan obstruirlos por simple obstrucción de la descarga del dispositivo. 

 

 b) Almacenamiento de pinturas y combustibles. 

Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos 

combustibles o tóxicos que hayan de emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá 

accederse fumando ni podrán realizarse labores que generen calor intenso, como 

soldaduras. Si existan materiales que desprendan vapores nocivos, deberán vigilarse 

periódicamente los orificios de ventilación del recinto. Además, los trabajadores que 

accedan a estos recintos habrán disponer de filtros respiratorios. 

Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de 

almacenamiento no se ubicará en vaguadas o terrenos extremadamente permeables 

para minimizar los efectos de un derrame ocasional. 

Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto 

inflamable en cuestión en número suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier 

caso, habrá de tenerse en cuenta la normativa respecto a sustancias tóxicas y 

peligrosas, en lo referente a la obligatoriedad de disponer de un consejero de seguridad 

en estos temas. 

 

 3.6.6.4.- Maquinaria y herramientas diversas. 

a) Camión grúa. 

Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el 

plan de seguridad y salud, se tendrán en cuenta las siguientes: 

 Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos 

estabilizadores, antes de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, 

serán siempre dirigidas por un especialista. 

 Todos los ganchos de cuelgue, aparejos, balancines y eslingas o estribos 

dispondrán siempre de pestillos de seguridad 

 Se vigilará específicamente que no se sobrepasa la carga máxima admisible 

fijada por el fabricante del camión. 

 

 El gruísta tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible 

en alguna ocasión, todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 

 Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones 

sesgados de la misma 

 El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los 

dos metros del borde de excavaciones o de cortes del terreno. 

Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias 

inferiores a 5 metros del mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 

  El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un 

señalista, así como abandonar el camión con una carga suspendida. 

No se permitirá que persona alguna ajena al operador acceda a la cabina del 

camión o maneje sus mandos. 
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En las operaciones con camión grúa se utilizará casco de seguridad (cuando el 

operador abandone la cabina), guantes de cuero y calzado antideslizante. 

 

b) Compresores. 

El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que 

no se rebase nunca la franja de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de 

coronación de taludes y quedará en estación con la lanza de arrastre en posición 

horizontal, con lo que el aparato estará nivelado, y con las ruedas sujetas mediante 

tacos antideslizamiento. En caso de que la lanza de arrastre carezca de rueda o de 

pivote de nivelación, se adaptará éste mediante suplementos firmes y seguros. 

Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con 

el motor parado. Las carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y 

en posición de cerradas. 

 

Cuando el compresor no sea de tipo silencioso, se señalizará claramente y se 

advertirá el elevado nivel de presión sonora alrededor del mismo, exigiéndose el empleo 

de protectores auditivos a los trabajadores que deban operar en esa zona. 

 

Se comprobará sistemáticamente el estado de conservación de las mangueras y 

boquillas, previéndose reventones y escapes en los mismos 

 

c) Cortadora de pavimento. 

Esta máquina estará siempre a cargo de un especialista en su manejo que, 

antes de iniciar el corte, se informará de posibles conducciones subterráneas o de la 

existencia de mallazos o armaduras en el firme, procediéndose al replanteo exacto de la 

línea de sección a ejecutar, a fin de que pueda ser seguida por la ruedecilla guía de la 

cortadura. Los órganos móviles de la cortadora estarán siempre protegidos con la 

carcasa de origen de fabricación. 

 

El corte se realizará en vía húmeda, mediante conexión al circuito de agua, para 

evitar la creación de un ambiente polvoriento peligroso. 

 

El manillar de gobierno de la cortadora estará correctamente revestido de 

material aislante eléctrico. 

 

Se prohibirá terminantemente fumar durante la operación de carga de 

combustible y ésta se efectuará con la ayuda de embudo, para evitar derrames 

innecesarios. 

 

Los trabajadores ocupados en la labor de corte de pavimento utilizarán 

protectores auditivos, guantes y botas de goma o de P.V.C., así como gafas de 

seguridad y mascarillas de filtro mecánico o químico, si la operación ha de realizarse en 

seco, con independencia de los equipos individuales de protección de uso general en la 

obra. 
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d) Martillos neumáticos. 

Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y 

experiencia en su utilización en obra. Los martillos se conservarán siempre bien 

cuidados y engrasados, verificándose sistemáticamente el estado de las mangueras y la 

inexistencia de fugas en las mismas. Cuando deba desarmarse un martillo, se cortará 

siempre la conexión del aire, pero nunca doblando la manguera. 

 

Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos 

estructurales a demoler, a fin de detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a 

causa de las vibraciones transmitidas por el martillo. En la operación de picado, el 

trabajador nunca cargará todo su peso sobre el martillo, pues éste podría deslizarse y 

caer. Se cuidará el correcto acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo y 

nunca se harán esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. 

 

Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o 

hincados en los materiales a romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará 

tanto como sea posible de los puntos de trabajo de los martillos neumáticos. 

 

Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de 

cuero, gafas de protección contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y 

arnés antivibratorio. 

 

e) Herramientas manuales. 

Las herramientas se utilizarán sólo en aquellas operaciones para las que han 

sido concebidas y se revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se 

detecten defectos en su estado de conservación. Se mantendrán siempre limpias de 

grasa u otras materias deslizantes y se colocarán siempre en los portaherramientas o 

estantes adecuados, evitándose su depósito desordenado o arbitrario o su abandono en 

cualquier sitio o por los suelos. 

 

 En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de seguridad, 

así como casco y gafas antiproyecciones, en caso necesario. 

 

 3.7.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

 

 - Botiquín. 

 Se dispondrá de un botiquín debidamente dotado para dar las prestaciones 

necesarias en caso de accidente. 

 

 - Asistencia a accidentados. 

 Se deberá informar al personal de la obra, del emplazamiento de los diferentes 

centros médicos (servicios propios, mutuas patronales, mutualidades laborales, 

ambulatorios, etc), donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y 

efectivo tratamiento. 
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 En lugares bien visibles de la obra, tales como la oficina de obra y en el vestuario, 

se dispondrá de una lista con los teléfonos y direcciones de los centros asignados para 

urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte del  posible 

accidentado a un Centro Hospitalario, deberá advertirse telefónicamente al centro de la 

inminente llegada a éste. 

 

 - Reconocimiento Médico. 

 Todo personal que se incorpore a la obra, pasará un reconocimiento médico previo 

al trabajo y que será repetido transcurrido un año. 

 

 Para la prevención del contagio del COVID-19 en una obra de construcción, se 

deberán adoptar las medidas necesarias siguiendo las recomendaciones dictadas por el 

Ministerio de Sanidad a tal efecto (extracto literal del documento Buenas prácticas en los 

centros de trabajo Medidas para la prevención de contagios del COVID-19, publicada el 11 

de abril de 2020 por el Gobierno de España) 

 

San Isidro, enero de 2023 

El Autor del Proyecto  

 

Fdo. Lucia Berná Medrano 

Arquitecto Técnico. 3958 

Coordinador de Seguridad y Salud 

 durante la redacción del estudio  
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 PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Demoliciones, levantados y desmontajes 
 
Descripción 
 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, 
incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los 
derribos. Las demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las condiciones de 
movilidad durante la ejecución de las mismas.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos.  
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará 

dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros 
en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre 
camión. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, 
estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la inspección de 
sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos, 
inflamables, etc. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o 
peligrosos. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se procederá 
a apuntalar y apear huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de trabajo de abajo 
hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición. Reforzando las cornisas, vierteaguas, 
balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales 
como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para 
el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público 
que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En 
edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de 
un extintor manual contra incendios. Se procederá a desinsectar y desinfectar, en los casos donde se haga 
necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, todas las dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la 
gestión de residuos a realizar en la obra. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los 
materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un material 
o una construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado 
como residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de 
Amianto (RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y 
cerrados apropiados y transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos 
peligrosos. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se 
realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición y 
construcción en la obra. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición por medios mecánicos:  
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Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 
2/3 de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente 
consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido 
previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado 
el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante 
uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de 
madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en 
general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la 
cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a 
distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las 
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos 
que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia 
posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de 
oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable 
por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y 
vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de 
elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se 
apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer 
en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se evitará la acumulación de materiales 
procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de 
sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita 
el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base 
atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán 
después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el 
solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada 
no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas 
o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m 

a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá 
emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de 
tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de 

modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m 
por encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía 
pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura 
superior estará protegida contra caídas accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser 
cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán 
alejados de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a elementos resistentes de su lugar de 
emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en 
dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro 
del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el 
fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

 



Pliego de Condiciones Carril Bici                                                                                             Pag   5 

 

En la demolición de firmes, losas, casetas, arquetas, etc. aplica lo anterior con las limitaciones asociadas a 
la tipología de estos elementos. Además, en el caso de afectarse a redes en servicio deberá estar prevista y 
aceptada la reposición provisional o definitiva por parte de la entidad propietaria de la red previamente al inicio 
de la demolición. En el caso de detectarse una red no prevista durante la ejecución de los trabajos deben 
realizarse los trabajos de emergencia necesarios y contactar con urgencia con la propietaria de la red para 
establecer las condiciones de seguridad necesarias y, en su caso, las características de la reparación y 
posterior reposición. 

Las demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las condiciones de 
movilidad durante la ejecución de las mismas. Deben disponerse previo al inicio de las obras, los elementos de 
balizamiento, señalización, guiado y protección, seguridad y salud necesarios tanto para los peatones como 
para los vehículos y otros usuarios de la vía. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de 
demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 
que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se 
avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa 
colocación o no de testigos. 

Si durante la demolición de urbanización existente, losa o similar, apareciese una red en servicio no 
prevista se paralizarán los trabajos y se procederá con urgencia a la reparación según las instrucciones de la 
propietaria de la misma. 

 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones 
medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar 
las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto 
estado de servicio. En el caso de demolición de obras de urbanización, se mantendrá el apeo de servicios 
afectados y la señalización y balizamiento provisional para garantizar la movilidad hasta que pueda volver a 
habilitarse las nuevas redes y la nueva urbanización. 

 

 
1.1 Demolición de pavimentos y aceras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Trabajos de demolición o arranque de pavimentos asfálticos, de hormigón o de otros materiales, y aceras. 
En todos los trabajos de demolición se tratará de recuperar, reutilizar y revalorizar todos los productos del 
derribo o desmontaje, procurando minimizar los residuos a transportar y gestionar en centro de gestión de 
residuos autorizados. Se segregará y tratará adecuadamente cada tipo de residuo, tratando siempre de 
reutilizar al máximo el resultado de la demolición. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición se define como: 
- Metro cuadrado de demolición de firme o pavimento existente de cualquier tipo o espesor, incluso bajas de 

rendimiento por mantenimiento de tráfico rodado o peatonal. 
- Metro cúbico de demolición de firme o pavimento existente de cualquier tipo o espesor, incluso bajas de 

rendimiento por mantenimiento de tráfico rodado o peatonal. 
- Metro cuadrado de demolición de acera o isleta, incluyendo bordillos y toda clase de piezas especiales de 

pavimentación. 
- Metro lineal de corte de pavimento o firme con sierra de disco. 
- Metro lineal de demolición de bordillo rigola. 

Se incluyen los trabajos de preparación y protección, el derribo, fragmentación o desmontaje y la carga de 
materiales. También se incluyen las medidas necesarias para evitar que se produzcan daños, molestias o 
perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno, así como el barrido y limpieza 
posteriores. 

Los trabajos de cata y localización de servicios bajo el pavimento o acera a demoler se consideran 
incluidos, excepto que se valoren expresamente en el presupuesto, en partida independientemente.  

Las medidas de apeo, desvío y otras provisionales necesarias para no dañar los servicios o redes 
afectadas por la demolición consideran incluidas en el precio. 

Salvo que se valore independientemente, está incluido el corte del pavimento, especialmente en la unión 
de la zona a demoler con otra de firme o pavimento que no sea objeto de demolición.  

Si no se indica lo contrario, las unidades de demolición incluyen la carga y, en su caso, el acopio en obra y 
la carga posterior. El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento o valorización quedan incluidas en la 
unidad de gestión de residuos. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Previamente al inicio de las obras de demolición se debe consignar la existencia, situación y 
características de las redes generales y de acometidas de los servicios públicos, correspondientes a líneas 
eléctricas, comunicaciones, red de agua potable, saneamiento, red de riego, alumbrado, etc. Se deberá haber 
levantado y retirado los elementos existentes en el pavimento o firme a demoler, como báculos, barreras, 
mobiliario urbano, etc. antes del inicio de la demolición. 

El mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición es un aspecto 
fundamental en demoliciones en obras de urbanización en zonas consolidadas. Se realizará un detenido 
reconocimiento visual o mediante ensayos del terreno constatando su adecuación al proyecto y comprobando 
la no existencia de redes o instalaciones no detectadas que pudieran afectar al normal desarrollo de los 
trabajos.  

Para investigar la posible existencia y situación de otros servicios que pudieran ser afectados se podrá 
utilizar equipos de detección (geofísica, georradar, etc.) o bien realizar catas cuando así lo requiera la dirección 
de obra, en los puntos donde haya indicios de afección de un servicio y no se disponga de información sobre el 
mismo. Las catas tendrán unas dimensiones mínimas de 70 cm y deben sobrepasar los bordes y límites de la 
excavación en, al menos, 25 cm. La apertura de catas precederá inmediatamente a la construcción de la obra y 
la obtención de permisos a tal fin correrá a cuenta de la Empresa Contratista. 

Una vez detectados los servicios potencialmente afectados, previo al inicio de las demoliciones debe 
contarse con las especificaciones de la entidad propietaria de la red tanto para el apeo como para la futura 
reposición. Se dispondrán las medidas de seguridad necesarias y las protecciones que establezca la 
normativa, así como las que prescriba la propietaria de la red y, en su caso, las ordenanzas municipales. 

Se debe garantizar los medios y zonas de vertido temporal de productos de demolición, previo al inicio de 
las actuaciones. Antes del inicio de la demolición en cualquier caso se deberán tomar las medidas necesarias 
para identificar los materiales que puedan contener amianto.  En su caso se observarán las disposiciones del 
Real Decreto 396/2006.  Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Siempre que sea posible se tratará de recuperar piezas, especialmente en el caso de pavimentos de 
adoquines, bordillos y similar. Se priorizarán los trabajos de levantado y desmontaje a los de rotura, arranque y 
derribo, para favorecer la reutilización de los productos y el aprovechamiento de los mismos. Se tendrá en 
cuenta la naturaleza de los elementos a demoler, adaptando el proceso y sistemática de trabajo para facilitar la 
retirada y tratamiento selectivo de los productos de la demolición.  

Las conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados y eliminados hasta una 
profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo 
una banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del proyecto 
o de la dirección de obra. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo 
tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. Todos los 
trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos y vecinas de la zona. No 
se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 horas, a no ser que exista 
autorización expresa. Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar 
los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. La 
reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta de la Empresa Contratista. 

El corte de pavimento se realizará de acuerdo con las prescripciones de los artículos 550.4.4. y 550.5.9 del 
PG3, como inicio de la ejecución. La demolición de firmes y pavimentos se realizará con extremo cuidado. En 
el caso de demolerse parcialmente, se utilizarán los medios mecánicos adecuados (compresor, sierra, etc.) 
para no dañar el resto de pavimento y firme que no ha de ser objeto de demolición. Para ello será necesario un 
corte de toda la capa para independizar la zona que se va a demoler de la que no se va a demoler. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. En la superficie donde se lleve a 
cabo la demolición se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua o nieve.  

La demolición, en caso de no disponer de otras especificaciones, se realizará como mínimo hasta 0,50 
metros por debajo de la superficie correspondiente a la cara inferior de la capa de firme o, en el caso de 
rellenos, hasta el nivel de apoyo de los mismos. Todos los huecos que queden por debajo de esta cota deben 
rellenarse. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado peligroso y en todo 
caso debe quedar señalizada y balizada la zona afectada. 

La operación de carga de residuos se realizará con las precauciones necesarias para conseguir las 
condiciones de seguridad que establezca el estudio de seguridad y salud o en su caso el plan. Se eliminarán 
los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de residuos. Se evitará la formación de 
polvo en la carga y retirada de residuos, para lo cual se regarán las partes a demoler y cargar sin que ello 
suponga un abono adicional a la Empresa Contratista. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 301 de PG-3, ordenanzas municipales y otra normativa vigente. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09); tierra y 
piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04); hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados (17 01 01); ladrillos (17 01 02); residuos del corte y serrado de piedra distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07 (01 04 13). 

En caso de que existan materiales peligrosos o con amianto se observarán las disposiciones vigentes en 
materia de seguridad y salud, y en particular las del Real Decreto 396/2006. 

• Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota de fondo de la demolición, se hará una revisión general de los elementos 
próximos para observar las lesiones que hayan podido surgir.  

Finalizadas las obras de demolición se procederá a la limpieza de la zona de la demolición y aledaños.  En 
su caso se volverán a poner en servicio y en ubicación adecuada los servicios apeados y/o neutralizados y se 
retirarán las protecciones de los elementos urbanos. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución es vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 
que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado en 
este Pliego y las órdenes escritas de la dirección de obra. 

En el caso de que se detecte una infraestructura, red o servicio no prevista, se paralizarán los trabajos 
mecánicos y se continuará con trabajos manuales hasta la total localización del servicio y su balizamiento y 
protección. 

 En el caso de que se dañe una red de servicios no detectada, se procederá a su balizamiento y 
protección y se contactará con la compañía u organismo gestor para su urgente reparación. 

 
 

1.2 Corte y fresado de firmes 
 
Descripción 
 

Descripción 

Se define como corte de pavimento a la ejecución de una incisión vertical plana en toda la altura de las 
capas de aglomerado o firme, en general, de forma que se facilite la posterior operación de cajeo de uno de los 
lados de éste.  

El fresado consiste en la disgregación del pavimento asfáltico existente, efectuada por medios mecánicos 
por el procedimiento de fresado de la capa superficial, eventual retirada de materiales y posterior compactación 
de la capa obtenida. Se incluyen en este capítulo las técnicas superficiales denominadas microfresado 
superficial o de ranurado que consiste en un fresado de profundidad muy reducida para mejorar la textura 
superficial del pavimento o regularizar una superficie.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición del corte de firme será: 
- Metro lineal de corte de firme realmente ejecutado, medidos sobre planos. 

El corte de pavimento solo dará lugar a medición y abono cuando se refiera a pavimentos existentes 
ajenos a la ejecución de las obras. Cualquier tipo de corte sobre pavimentos extendidos dentro del contrato de 
la obra, se encuentran incluidos en la propia unidad de extendido y compactación de mezcla bituminosa, 
aunque dichas capas no se encuentran previstas en el propio proyecto y ya sean provisionales, como 
definitivas. 

Esta unidad de obra incluye la preparación de la superficie, el replanteo, el corte, la eliminación de los 
sobrantes y cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para una completa ejecución. 

El criterio de medición del fresado de firmes será, alternativamente: 
- Metro cuadrado de superficie por centímetro de espesor de pavimento fresado realmente ejecutados, 

medidos sobre el terreno. 
- Metro cuadrado de superficie fresada con un espesor fijo o acotado hasta un máximo de espesor. 

Esta unidad de obra incluye: 
- La preparación de la superficie previa a la ejecución de los trabajos y posterior a esta. 
- El replanteo. 
- El fresado hasta la cota deseada. 
- La eliminación de los residuos y limpieza de la nueva superficie. 
- Acondicionamiento de la zona de acopio y posterior restauración. 
- La carga del material y en su caso transporte a lugar de empleo o acopio intermedio. No a centro de 

gestión de residuos autorizados. 
- Cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa ejecución (desvíos de tráfico, desvíos 

provisionales de servicios, accesos a zona de trabajo, etcétera). 
No se incluyen en estas unidades de obras las operaciones de demolición de firme existente que se 

definen en el capítulo Demoliciones, levantados y desmontajes de este Pliego, demolición de pavimentos y 
aceras. 

Si no se indica lo contrario, las unidades de corte y fresado incluyen la carga y, en su caso, el acopio 
intermedio y la carga posterior. El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento y/o valorización quedan 
incluidos en la unidad de gestión de residuos. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Previamente al inicio de las obras del corte o fresado se debe consignar la existencia, situación y 
características de las redes generales y de acometidas de los servicios públicos, correspondientes a líneas 
eléctricas, telefonía, red de agua potable, saneamiento, red de riego, alumbrado, etc. Se deberá haber 
levantado y retirado los elementos existentes, como tapas de registro, en la zona antes del inicio del corte o 
fresado. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados.  
Se debe garantizar los medios y zonas de vertido de productos del corte o fresado, previo al inicio de las 

actuaciones. 
 Dadas las características del fresado, usualmente deberá vallarse la zona, con vallas estables, sin existir 

huecos ni aberturas. En caso de crear afección sobre los tránsitos peatonales en la acera debe definirse 
itinerarios peatonales en el entorno de la actuación. Estos corredores se deben habilitar con señalización, 
vallado, sin rampas significativas y con alumbrado nocturno. En general no se permitirá el tráfico rodado sobre 
zonas fresadas. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

- Replanteo del corte y del fresado, de acuerdo con las referencias de replanteo del proyecto. 
- Se ejecuta el levantamiento de los materiales del firme a temperatura ambiente y en una cierta 

profundidad, mediante un equipo autopropulsado que dispone de un rotor provisto de elementos 
punzantes, cuya misión es disgregar el material existente. 

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos y vecinas 
de la zona. No se realizarán trabajos de fresado fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 horas, excepto 
autorización expresa.  

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código LER 17 03 01 (17 03 02), residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07 (01 04 08); hormigón (hormigones, morteros y prefabricados) (17 01 01). 

• Condiciones de terminación 

Una vez finalizado el corte de pavimento se limpiará la zona y sus aledaños.  
Una vez alcanzada la profundidad de fresado y regularizada la superficie se procederá a la limpieza de la 

zona y aledaños. En su caso se volverán a poner en servicio y en ubicación adecuada los servicios apeados 
y/o neutralizados y se retirarán las protecciones de los elementos urbanos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas en 
el Estudio de Seguridad y Salud o en su caso en el Plan, que se dispone de los medios adecuados y que el 
orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado en este Pliego y las órdenes escritas de la dirección de 
obra. 
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2 Acondicionamiento del terreno 
 
2.1 Desbroce y limpieza del terreno 
 
Descripción 
 

Descripción 

Ejecución de los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- Prescripciones sobre los productos. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección 
facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se 
obstaculice la circulación por los caminos que haya. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones 
que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una 
apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

- Limpieza y desbroces del terreno y retirada de la tierra vegetal: 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que 

acoten las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces 
mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la 
rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades 
causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado 
descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente.  

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se 
removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o 
donde ordene la dirección facultativa. La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los 
productos excavados. La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento 
definitivo en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe 
guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida al paso de 
vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su almacenamiento, y los traslados entre puntos 
deben reducirse al mínimo. 

 
 

- Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03 (17 05 04). 

• Tolerancias admisibles 

En la explanada se dispondrán estacas a lo largo del eje y en ambos bordes de la misma, con una 
distancia entre perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), y niveladas con precisión milimétrica 
con arreglo a los planos. Entre estacas, los puntos de la superficie de explanación no estarán, en ningún punto 
más de tres centímetros (3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica definida por las estacas. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se compruebe con 
la regla de tres metros (3 m), estática según NLT 334 aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la 
carretera. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por la Empresa 
Contratista a su cargo. Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no será de 
abono a la Empresa Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 

Si la dirección de obra estimase algún cambio, respecto de los planos definidos (cambios de pendiente, 
etc.), se realizará sin abono complementario alguno. 

No se aceptarán franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

• Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación:  
- Limpieza y desbroce del terreno. 
- Situación del elemento. 
- Cota de la explanación. 
- Situación de vértices del perímetro. 
- Distancias relativas a otros elementos. 
- Forma y dimensiones del elemento. 
- Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
- Altura: grosor de la franja excavada. 
- Condiciones de borde exterior. 
- Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos 

susceptibles de pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
 

 

2.2 Excavación de zanjas y pozos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales 
o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que 
los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación de zanja (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles transversales 
del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la 
excavación, en tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos, incluyendo en caso de 
que exista la demolición del pavimento asfáltico. 
 
 
- Metro cúbico de excavación de pozo (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles transversales 
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del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la 
excavación, en tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en 

terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 
transporte. 
- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 

limpieza y apilado del material. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 

madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no 
será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser 
los que se indican: 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 
específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo 
de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 
estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones 
que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 
suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas 
de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto 
a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

 
 
 
 
 
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
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circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, 
y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en 
lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de 
nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas 
señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de 
cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la 
zanja. 

La Empresa Contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

- Clasificación del tipo de terreno: 
Se atenderá al mismo criterio de clasificación que el especificado en el artículo de vaciados y 

excavaciones. En general se clasifican el terreno en tierras, tránsito y roca. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 
superficie firme y limpia a nivel o escalonada. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible 

cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los 
taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de 
las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados 
para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez 
alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la 
documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a la separación 
entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, 
aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, 
y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 

alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 
cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será 
la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la 
naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 
siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata, pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres 

zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o 

se hayan rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 

- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad 

de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 

cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 
máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 
profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, 
desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache 
sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por 
uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, 
junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 
profundidad. 

 
 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 
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conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
Se considerará el art. 321 PG-3 y en particular cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están 

excavando, se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde 
el interior de una cimentación deberá ser hecho de forma que no provoque la segregación de los materiales 
que han de componer el hormigón de cimentación, y en ningún caso se efectuará desde el interior del 
encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas desde el hormigonado. El Contratista someterá a la 
aprobación del director de las obras los planos de detalle y demás documentos que expliquen y justifiquen los 
métodos de construcción propuestos. Además, En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados 
de acuerdo con los planos y órdenes del director de las obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a 
desprendimientos antes de la recepción de las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos. En 
todos los casos los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y 
hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y 
los estratos excesivamente delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre material cohesivo, la excavación de 
los últimos treinta centímetros (30 cm) no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa 
autorización del director de las obras. 

- Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 

inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de 
tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho 
de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material 
compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán 
en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del 
sitio 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03 (17 05 04). 

• Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 
superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando 
los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con 
una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de 
la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

• Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza 
y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

En todos los casos los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus 
grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente, de acuerdo con art. 321 PG3. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 
antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de 
acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 
 

- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
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Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá 
permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 
colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber 
acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación 
frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de 
éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte 
inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, tensando los 
codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de 
más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

 
 

3 Instalaciones 
 
3.1 Red de alumbrado público 
 
Descripción 
 

Descripción 

Ejecución de las obras necesarias para la instalación del alumbrado de espacios públicos, según el 
Reglamento electrotécnico de baja tensión (REBT). Comprende la instalación del tendido eléctrico aéreo, 
subterráneo o superficial. Incluye zanjas y arquetas. También los soportes en su caso (postes, anclajes a 
fachadas y otros paramentos) y luminarias; así mismo se incluye la red de puesta a tierra. La instalación incluye 
los elementos necesarios para el control y protección: cuadro general de protección (CGP), cuadro de control y 
mando (CCM) o cuadro de mando, protección y medida (CMPM). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las unidades de obra se miden y valoran según los capítulos correspondientes de este Pliego. 
Criterios de medición y valoración de unidades: 
La canalización y los conductores se miden por metro lineal, incluso suministro de materiales y tendido en 

zanja. La excavación y el relleno son de abono independiente. Incluye la parte proporcional de licencias y 
proyectos. 

Los cuadros y armarios, luminarias, soportes, arquetas, tomas de tierra y elementos singulares se miden 
por unidad totalmente terminada. 

 

 
 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Comprobar que se dispone de todos los permisos. Se establecerá, previo comunicado con la empresa 
suministradora para validar o en su caso establecer las condiciones de acometida. 

Para llevar a cabo la conexión de la línea eléctrica de alumbrado, es necesario que previamente se haya 
realizado la acometida desde la red de distribución hasta el CGP. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

En general: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo en proyecto, y en 

caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por 
empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación. 

- Relativo a la red eléctrica: 
Las líneas del tendido eléctrico estarán protegidas individualmente tanto contra sobreintensidades como 

contra corrientes de defecto a tierra. 
En las redes subterráneas los cables irán entubados y los tubos enterrados a una profundidad mayor de 

0.4 m del nivel del suelo y de 0.5 m para los cruzamientos, se colocará una cinta de señalización que advierta 
de la existencia de cables de alumbrado exterior. 

En las Redes aéreas la sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro, será de 4 mm2. En 
distribuciones trifásicas tetrapolares los conductores de fase serán de sección superior a 10 mm2, la sección del 
neutro será como mínimo la mitad de la sección de fase. 

- Relativo a luminarias y soportes 
- Soportes 
Los soportes (columnas o báculos) se instalarán en posición vertical o a pared o paramento vertical. 

Quedarán fijadas sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. La fijación de la pletina de base a los 
pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. Quedarán conectadas al conductor de tierra. 

- Luminarias 
Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior del soporte. Los conductores de línea, fases y 

neutro quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los bornes de la luminaria. Cuando se 
manipule, se evitará tocar la superficie del reflector, excepto cuando se haga con un trapo limpio y seco. 

- Relativo a la instalación de puesta a tierra 
La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las 

líneas que partan del mismo cuadro de protección. 
Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 
- Desnudos, de cobre de 35 mm2 de sección mínima, si forman parte de la propia red de tierra, en cuyo 

caso irán por fuera de las canalizaciones. 
- Aislados, mediante cables 450/750 V, con recubrimiento color verde-amarillo, con conductores de 

sección mínima 16 mm2 para redes subterráneas, y de igual sección que los conductores de fase para 
redes posadas. 

Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura o 
elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. Tales como recortes de cable, restos de 
embalajes, escombros… 

• Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

 
 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 
que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Se comprobará: 
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- La continuidad de los conductores eléctricos. 
- La resistencia de puesta a tierra. 
- El correcto funcionamiento de los elementos de mando y protección. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservarán todos los componentes de la instalación susceptibles de estar en contacto con materiales 
agresivos y humedad.  

Las luminarias se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños y se procederá a la 
limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Los cuadros generales de protección, cuadros de alumbrado o cualquier otro tipo de instalación accesible, 
permanecerá cerrada y segura, a cualquier persona ajena a la instalación. 

 
 

3.1.1 Luminarias y soportes 
 
Descripción 
 

Descripción 

Descripción e instalación de los puntos de alumbrado, incluyendo luminarias y proyectores con sus 
equipos auxiliares y los soportes necesarios para el montaje de los mismos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Los elementos correspondientes a luminarias y soportes se medirán y valorarán por unidad 
completamente montada. 

- Unidad de soporte (columna o báculo y/o anclaje a paramentos) colocada, incluso la cimentación (salvo 
que se valore independientemente) y colocación del mismo, unidad completamente montada y comprobada, 
incluso parte proporcional de toma de tierra y caja de derivación. 
- Unidad de luminaria instalada, incluye luminaria, equipo auxiliar, caja de protección para equipo auxiliar si 

fuera necesario e instalación de la misma en el soporte, unidad completamente colocada y probada, incluso 
accesorios de montaje y pequeño material. 

 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al mercado CE, cuando sea pertinente, el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Soportes: 
- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado (ver parte II, 

Condiciones de recepción de productos con marcado CE, 13.1) 
- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

13.2). 
- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

13.3) 
- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra P.R.F.V, 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.4). 
 
 
 

- Equipos auxiliares: 
Llevarán inscripciones en las que se indique le nombre o marca del fabricante, la tensión nominal en 

voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el factor de potencia y la potencia nominal 
de la lámpara o lámparas para las cuales han sido previstos. 

El equipo auxiliar alimentado a la tensión nominal suministrará una corriente no superior al 5%, ni inferior 
al 10% de la nominal de la lámpara. 

Los equipos auxiliares que se utilicen deben cumplir con los siguientes requerimientos: 
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- Posibilidad de regulación 
- Elevado grado de estanqueidad para alargar la vida de la instalación 
- Uso de equipos electrónicos siempre que sea posible 
Según el R.D. 1890/2008, para garantizar que los parámetros de diseño de las instalaciones se ajustan a 

los valores nominales previstos, los equipos auxiliares que se utilicen deben cumplir con las especificaciones 
de funcionamiento de las normas: 

- UNE-EN 60921 Balastos para lámparas fluorescentes. 
- UNE-EN 60923 Balastos para lámparas de descarga, excluidas las fluorescentes. 
- UNE-EN 60921 Balastos electrónicos alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes. 
Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 

kW deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, 
mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también 
podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 

El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene la tensión dentro del +-5% 
de la nominal. 

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior: 

Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instalaciones de 
alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 

- 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 
- 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 
Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las 

de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los valores 
de rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización (fu) 

En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), 
cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

Las luminarias deberán cumplir la normativa correspondiente en cuanto a seguridad: 
- UNE EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos 
- UNE EN 60598-2-3 Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público 
- UNE EN 60598-2-5 Luminarias. Requisitos particulares. proyectores 
- UNE EN 62471:2009 Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas 
- UNE EN 62504:2015 Iluminación general. Productos de diodos electroluminiscentes (LED) y equipos 

relacionados. Términos y definiciones. 
Siempre que sea posible se debe luminarias con control independiente punto a punto, incorporando: 

- Célula fotoeléctrica. 
- Sensor de detección de movimiento. 
- Reloj astronómico integrado. 
- Driver inteligente (con o sin regulación programada) 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 
se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo en proyecto, y en 
caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por 
empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación. 

Según el Real Decreto 1890/2008 en la ITC-EA-02, niveles de iluminación, en cada zona se dispondrá una 
instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en dicho documento. 
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Se mantendrá estabilizada la tensión de la red eléctrica de alimentación a los valores más próximos al 
nominal o se dispondrán de dispositivos de control de lámpara que mantengan estables los valores eléctricos 
de la lámpara ante variaciones de la tensión de red. 

- Soportes: 
Los soportes (columnas o báculos) se instalarán en posición vertical. Quedarán fijadas sólidamente a la 

base de hormigón por sus pernos. La fijación de la platina de base a los pernos se hará mediante arandelas, 
tuercas y contratuercas. Quedarán conectadas al conductor de tierra. 

Se utilizará un camión grúa para descargar y manipulas el báculo durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de radio igual a la altura del báculo más 5 metros. 
En la cimentación de los soportes se colocará tubo de PVC de 90mm, para la conexión de la arqueta y el 

soporte que permita el paso de los conductores. En dicha cimentación se colocarán correctamente los pernos 
de anclaje y la placa base del soporte para su posterior fijación. 

Para cada soporte de alumbrado se dispondrá de una arqueta. Las arquetas a su vez poseerán tapa y 
marco de fundición. Se dispondrán arquetas de mayor tamaño en los cruces de la calzada. 

- Equipos auxiliares: 
Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminares, deben fijarse de tal forma que no 

podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. Los terminales, bornes o regletas no deben 
servir para fijar ningún otro componente de la reactancia o condensador 

El equipo de control independiente, en caso de emplear luminarias con control autónomo (célula 
fotoeléctrica, reloj astronómico integrado, sensor de movimiento, driver inteligente), deberá quedar 
completamente regulado y comprobado tras su instalación. 

En los casos en los que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará una caja que contenga 
los dispositivos de conexión, protección y compensación. 

- Luminarias: 
Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior del soporte. Los conductores de línea, fases y 

neutro quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los bornes de la luminaria. Cuando se 
manipule, se evitará tocar la superficie del reflector, excepto cuando se haga con un paño limpio y seco. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón 
(15 01 01). 

• Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

- Accionamiento de mecanismos de control de encendido del alumbrado. 
- Potencia eléctrica consumida por la instalación. 
- Iluminancia media de la instalación. 
- Uniformidad de la instalación. 
- Luminancia media de la instalación. 
- Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 
- Operatividad de los elementos autónomos de control integrados en las luminarias, en caso de existir. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
 
 
Para garantizar el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y 

la eficiencia energética de la instalación, se cumplirá el plan de mantenimiento de las instalaciones de 
iluminación que contemplará, entre otras acciones.  

 

 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 
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Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas 
según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección de obra. 

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente 
Inspección Inicial por Organismo de Control. 

- Documentación 
Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá 

emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, 
según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 

- Los datos referentes a las principales características de la instalación. 
- La potencia prevista de la instalación. 
- En su caso, la referencia del certificado del Organismo de control que hubiera realizado con calificación 

de resultado favorable, la inspección inicial. 
- Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión 

que suscribe el certificado de instalación. 
- Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado en el Real Decreto 842/2002. 
- Obligaciones en materia de información y reclamaciones: 

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 
y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 

 
3.2 Red de riego 
 
3.2.1 Acometidas de riego 
 
Descripción 
 

Descripción 

Acometida enterrada o en superficie para red de riego que une la red general de distribución de agua de la 
empresa suministradora con la red de abastecimiento y distribución de riego según norma NTE-IFR, formada 
generalmente por un collarín de toma en carga y una válvula de corte, situadas en el interior de una arqueta u 
hornacina normalmente prefabricada o de obra de fábrica, colocadas sobre base de hormigón en masa HM-20 
fabricado en central o in situ. La conducción que forma parte de la acometida normalmente es termoplástica de 
PE o PVC, con presiones variables y se instala habitualmente enterrada en zanja. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de acometida realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: transporte hasta el tajo de todos los 
materiales necesarios, replanteo, comprobación del lecho de apoyo de la arqueta u hornacina, y del fondo de la 
zanja, ejecución de la base de hormigón en masa, y de la cama de apoyo de la conducción. Colocación de 
collarín de carga, valvulería de corte y conducción. Se incluye la parte proporcional de juntas y elementos 
auxiliares de montaje y unión, así como los acabados. Se incluyen las pruebas de servicio sobre la red 
instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral de las arquetas y tubería, ni el compactado hasta los 
riñones y posterior relleno hasta 30 cm por encima de la generatriz del tubo, ni la compactación final. Según se 
especifique en proyecto se ejecutará el relleno con material granular según o con hormigón en masa.  

 
 
No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni la de la excavación de la arqueta, ni tampoco la 

preparación del fondo de la excavación. Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están 
excluidos.  

 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en obra deberán llevar marcado CE. 
Tuberías de PE, cumplirán los establecido en la norma UNE-EN 12201. 
Tuberías de PVC-O, cumplirán los establecido en la norma UNE-ISO 16422. 
Tuberías de PVC-U, cumplirán los establecido en la norma UNE-EN ISO 1452-1:2010. 
Los adhesivos para sistemas de canalización realizados en materiales termoplásticos que transporten 

líquidos a presión deben cumplir la norma UNE-EN-14814. 
Camas de apoyo  
Arqueta u hornacina prefabricada de polipropileno. 
Arqueta u hornacina de fábrica de ladrillo cerámico y tapa de hormigón armado. 
Válvula de corte. 
Collarín de conexión de toma en carga generalmente de PP o fundición. Los collarines dispondrán de un 

anillo elastomérico cumpliendo UNE-EN 1092, UNE-EN 1514, UNE-EN 1515, UNE-EN 1591 y UNE-EN 12560.  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Collarín de conexión de toma en carga generalmente de PP o fundición, no se acopiarán a la intemperie ni 
a temperaturas fuera del rango 10ºC-25ºC. Se protegerán de la luz solar, del aire y de líquidos o aceites, 
protegidos en envases cerrados y libres de tensión o deformación. 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 
salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 
Con respecto a la profundidad de las zanjas se estará a lo dispuesto en redes de abastecimiento de agua 

en este Pliego. 
El ancho de zanja debe corresponder al que figure en los planos. Como referencia: el ancho debe ser, al 

menos, igual al diámetro exterior de la conducción más 400 mm para diámetros nominales de tubería inferiores 
a 225 mm, todo ello para posibilitar la compactación y los movimientos seguros del personal. 

Respecto a la instalación de las tuberías en zanja y cubrición de las mismas se estará a lo dispuesto en el 
capítulo correspondiente de este Pliego. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Cuando las conducciones deban atravesar muros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 
entre distintos materiales.  

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen.  
En el caso de tramos de tuberías de PVC que discurran a la intemperie, se protegerán de la radiación 

solar, bien con una imprimación de pintura o con cubrición del elemento.  
El anillo elastomérico del collarín garantiza la estanqueidad y compatibilidad del elemento con cualquier 

tipología de material de la red de abastecimiento.  
Se deberá evitar la degradación del PVC como consecuencia de la exposición continuada a la radiación 

solar. 
Se deberán proteger de posibles impactos los tramos de tubería que discurran por el exterior. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Camas de apoyo: según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 
Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 
Colocación y alineación: ver apartado según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este 

Pliego. 
Refuerzos: ver apartado según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 
Rellenos: ver apartado según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 
Compactación: ver apartado según capítulo 5.2. de este Pliego.    
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Banda de señalización: ver apartado según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este 
Pliego. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), ladrillos (17 01 02), 
residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 01), madera (17 
02 01). 

• Condiciones de terminación 

Inspección visual antes del relleno de tierras. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Ver apartado según capítulos Arquetas, pozos y marcos y Red de abastecimiento de agua potable de este 
Pliego. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos no enterrados de la instalación.  
Se evitará en la medida de lo posible dejar la arqueta sin tapar o con la tapa mal colocada.   
Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 
 

 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se probará el sistema una vez se encuentre completamente instalado.  
Los ensayos consistirán en pruebas de estanqueidad y de presión. Ver apartado Red de abastecimiento 

de agua potable de este Pliego. 
 

 
3.2.2 Canalizaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 

Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego formada por tuberías termoplásticas, con 
disposición enterrada en zanja sobre cama de arena, o bien en superficie. 

 
 
 
 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro lineal de canalización realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: replanteo y comprobación del 
lecho de apoyo, transporte hasta el tajo, ejecución de cama de apoyo y colocación sobre ella de la tubería, 
montaje de juntas. Se incluye la parte proporcional de uniones y elementos auxiliares de montaje y acabados. 
Se incluyen las pruebas sobre la tubería instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral compactado hasta los riñones y posterior relleno hasta 30 
cm por encima de la generatriz, ni relleno del resto de zanja, ni compactación final. Según se especifique en 
proyecto se ejecutará el relleno con material granular o con hormigón en masa.  

No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni tampoco la preparación del lecho o fondo de la 
excavación. Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están excluidos. Este capítulo no 
es aplicable a tubos hincados. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en obra deberán llevar el sello CE. 
Tuberías termoplásticas cumplirán lo establecido en el capítulo 5.2.2 de este Pliego. 
Camas de apoyo. Ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 
salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este 
Pliego. 

Con respecto a la profundidad de las zanjas ver apartado capítulo Red de abastecimiento de agua potable 
de este Pliego. 

El ancho de zanja debe corresponder al que figure en los planos. Como referencia: el ancho debe ser al 
menos, el diámetro exterior de la conducción más 400 mm para diámetros nominales de tubería hasta 225 mm, 
el diámetro exterior del tubo más 500 mm para diámetros nominales entre 225 y 350 mm, y el diámetro exterior 
más 700 mm para diámetros nominales entre 350 y 700 mm, todo ello para posibilitar la compactación y los 
movimientos seguros del personal. 

Respecto a la instalación de las tuberías en zanja y cubrición de las mismas ver el apartado capítulo Red 
de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Cuando las conducciones deban atravesar muros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 
entre distintos materiales.  

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Camas de apoyo: ver apartado capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 
Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 
Colocación y alineación: ver apartado capítulo Arquetas, pozos y marcos y Red de abastecimiento de agua 

potable de este Pliego. 
Refuerzos: ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 
Rellenos: ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego.    
Compactación: ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego.    
Banda de señalización: ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego.  

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos 
(17 02 03, madera (17 02 01), hormigón (17 01 01). 

• Condiciones de terminación 

Inspección visual de los elementos instalados, con especial atención cuando se dispongan enterrados.   
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación.  
Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 
 

 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Coinciden con las que se indican en el capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 
 

 
3.2.3 Válvulas, contadores y terminales 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de dispositivos pertenecientes al equipamiento de riego, como los elementos de enlace y 
conexión con las tuberías, o los destinados a cortar el paso del agua de riego, evitar su retroceso, reducir su 
presión, proteger la instalación, contabilizar el volumen de agua suministrado, o comandar el agua empleada 
en el riego según NTE-IFR. Se incluyen: 

- Válvulas: corte, retención, antirretorno, reductoras de presión, alivio, reguladora de presión, 
electroválvulas, grifos, válvulas de aire o ventosas, manómetros. 
- Filtros: de anillas y de mallas. 
- Manómetros y demás instrumentación de control. 
- Contadores volumétricos, de chorro único, de chorro múltiple, tipo woltman y rotámetros.  
- Elementos terminales: bocas de riego, aspersores, difusores y microdifusores, nebulizadores, 

borboteadores, toberas de inundación, emisores, goteros, tuberías portagoteros, etc., según sistema de riego. 
- Elementos de enlace y conexión: codos, tes, adaptadores, reductores, racores, carretes, bridas, etc.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de elemento colocado. La unidad de obra incluye: replanteo y comprobación del tramo de 
conducción donde se vaya a colocar, transporte hasta el tajo y montaje del elemento, incluyendo bridas, juntas 
tóricas, tornillería y resto de pequeño material necesario para su correcta colocación. Se incluyen las pruebas 
de estanqueidad y funcionamiento del elemento. 

No se incluye en la valoración la excavación, en caso necesario, ni el relleno. Tampoco se incluye la 
construcción, ni colocación de arquetas u otros elementos que no estén descritas en la partida.  
 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos tendrán un diámetro y soportarán una presión nominal acorde a la conducción en la 
que se vayan a instalar. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 
salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en obra dispondrán de marcado CE. 
Las válvulas cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 1074-1:2001, UNE-EN 1074-2/A1:2004, 

UNE-EN 1074-3:2001, UNE-EN 1074-4:2001, UNE-EN 1074-5:2001, UNE-EN 1074-6:2011, ISO 9635-1:2014, 
ISO 9635-2:2014, ISO 9635-3:2014, ISO 9635-4:2014, ISO 9635-5:2014, ISO 9644:2008, UNE 68074, ISO 
7714:2008, UNE-EN 736-1:1996, UNE-EN 736-2:1998 y UNE-EN 736-3:2008. 

Los filtros cumplirán lo establecido en las normas ISO 9912-1:2004, ISO 9912-2:2013 y ISO 9912-3:2013.  
Los contadores cumplirán lo establecido en las normas ITC/279/2008, UNE-EN 14268, O.M. 28-12-88 y 

ISO 16399:2014. 
Los aspersores cumplirán lo establecido en las normas ISO 7749-1:1995, ISO 15886-1:2012, ISO 15886-

3:2012, UNE 68072:1986, UNE-EN 13742-1:2006, UNE-EN 13742-2:2006. 
Los difusores cumplirán lo establecido en la norma UNE-ISO 8026:2012. 
Los emisores, goteros y tuberías portagoteros cumplirán lo establecido en las normas UNE 53367-1:2014, 

UNE 53367-2:2014, UNE-EN 13635:2007 y UNE-EN ISO 9261, 2010/ERRATUM 2011. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

El material de válvulas y demás elementos serán compatibles con el material de las tuberías en que se 
coloquen.  

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Antes de efectuar modificaciones en la instalación existente, que produzcan variaciones constantes en la 
presión y caudal del suministro, será necesario un estudio realizado por un técnico competente.  

Todos los elementos se instalarán de forma que el eje de accionamiento o dispositivo de medición quede 
vertical y coincida con la tapa de la arqueta o buzón correspondiente. 

Los elementos terminales se colocarán según instrucciones del fabricante para asegurar su correcto 
funcionamiento. 

Los equipos de filtrado se colocarán de tal forma que faciliten las labores de mantenimiento y siempre con 
las prescripciones de instalación del fabricante.  

La distancia entre los diferentes elementos a instalar en la tubería, y en el fondo de la zanja o arqueta será 
la necesaria para facilitar el montaje y desmontaje del elemento. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón 
(15 01 01) y madera (17 02 01). 

• Condiciones de terminación 

Inspección visual del elemento instalado, sin goteo o manchas de humedad.  
Comprobación del funcionamiento básico del elemento instalado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Serán necesarias pruebas de funcionamiento tras la instalación de los elementos. 
A petición de la dirección Técnica, se deberá facilitar los certificados de calidad de los materiales 

empleados en la fabricación de los distintos elementos, y los resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación.  
Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 
Se evitará en la medida de lo posible que los elementos terminales de difusión se obturen como 

consecuencia del movimiento de tierras posterior a su instalación. Así mismo, se evitará pasar por encima de 
los elementos de riego dispuestos en superficie. 
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3.2.4 Programación y mando 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de dispositivos destinados a la toma de datos y a la automatización y control de la red, para 
lograr una gestión completa del agua de riego a aplicar según NTE-IFR. Se incluyen elementos de control, 
programadores, estaciones meteorológicas y sensores.  

La programación podrá componerse de pequeñas operaciones, como apertura cierre, o de una gestión 
integral del riego, con control automático de multitud de procesos como riego a demanda, limpieza de filtros, 
detección de anomalías y control de parámetros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de elemento colocado. La unidad de obra incluye: comprobación del punto en el cual se va a 
colocar el elemento y replanteo, transporte hasta el tajo y montaje del elemento, incluyendo todos los 
pequeños complementos necesarios para su correcta instalación. No se incluyen armarios, arquetas, 
hornacinas, excavaciones, cableado, así como cualquier otro elemento no descrito en la partida. Se incluyen 
las pruebas de funcionamiento del elemento. 

 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en la red deberán llevar marcado CE.  
Se utilizarán sistemas y elementos con elevada eficiencia que contribuyan al ahorro de agua y a la 

optimización del recurso. 
Se utilizarán preferentemente dispositivos antivandálicos. 
Elementos de mando y control. 
Programadores de riego. 
Estaciones meteorológicas. 
Sensores: lluvia, barómetros, termómetros, radiación solar, pluviómetros, anemómetros, humedad del 

suelo, heladas, caudal, evapotranspiración, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 
salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

 
 
 
 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Todos los elementos serán compatibles entre ellos mismos y con la instalación existente. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
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• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con a su código LER son envases de papel y cartón (15 01 01). 

• Condiciones de terminación 

Inspección visual del elemento instalado.  
Finalizada la instalación, la empresa instaladora facilitará una documentación que recoja como mínimo los 

siguientes datos: ubicación física, marca, modelo y nº de serie de los equipos instalados, software instalado y 
código de producto (nº de licencia) del mismo, fecha de la instalación, descripción de incidencias y fecha final 
del periodo de garantía.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Serán necesarias pruebas de funcionamiento de todos los elementos instalados.  
A petición de la dirección Técnica, el Constructor deberá facilitar los certificados de calidad de los 

materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos, y los resultados de las pruebas y ensayos 
efectuados. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación, para minimizar las pérdidas de agua en la instalación. 
Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 
Se pondrá especial cuidado con los elementos electrónicos (programadores, sensores, etc.) 

protegiéndolos convenientemente para evitar dañarlos durante la ejecución de las obras.  
 
 

4 Cimientos, explanaciones y bases para firmes y pavimentos 
 
4.1 Bases y sub-bases de material granular 
 
Descripción 
 

Descripción 

Ejecución una o varias capas, bases o sub-bases en la construcción de firmes urbanos, formada por 
material granular constituido por partículas total o parcialmente trituradas de distinta naturaleza compactada 
que sirve de base al pavimento. Generalmente situada sobre la explanada en el terreno y cuya función es 
resistente y, en su caso, drenante. Puede estar compuesta de áridos de granulometría continua (zahorras) de 
origen natural (cantera, mina, depósitos de rio, …), o bien artificial, con áridos triturados o de machaqueo, total 
o parcialmente; o bien, mezcla con los anteriores, de granulometría determinada.  

Se incluye el estudio del material y la obtención de la fórmula de trabajo, la preparación de la superficie de 
la explanada, la extensión, humectación, si procede y compactación. 

 
No se contemplan en este apartado los elementos de drenaje superficial, complementarios o encintados, 

como cunetas, bordillos, etc.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

- m3 de material granular o zahorra medida sobre los planos de proyecto. 
No son de abono los sobreanchos laterales ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de 

una merma de espesor en las capas subyacentes. 
No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de 

una merma de espesores en las capas subyacentes. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 



Pliego de Condiciones Carril Bici                                                                                             Pag   28 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados siempre y cuando éstos hayan sido 
suficientemente caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos naturales; además, se cuente 
con la autorización de la dirección de obra.  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento acreditativo de 
su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido debidamente tratados y 
que no se encuentran mezclados con otros contaminantes.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos 
de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deben someterse a un proceso de 
separación de componentes no deseados, de cribado y eliminación de contaminantes. En estos áridos la 
pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1.397-2) no superará el 18 %. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, según el 
Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242:2003+A1:2008  Áridos para capas granulares y capas tratadas con 
conglomerados hidráulicos para uso en capas estructurales de firmes, salvo en el caso de los áridos fabricados 
en el propio lugar, en cuyo caso se tomarán muestras para el control de identificación y caracterización, tal y 
como se indicada en el apartado 510.9 del PG-3. 

- Zahorras, de composición granulométrica en función de su uso. Estará definida en la partida de obra de 
proyecto, o bien será determinada por la dirección de obra, de acuerdo al epígrafe 510 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

Características Generales. 
Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava 

natural. 
Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 (T2 corresponde a entre 800 y 200 vehículos pesados por 

día y carril y T4 a 50 o menos vehículos pesados por día y carril) se podrán utilizar materiales granulares 
reciclados, áridos reciclados de residuos de construcción y demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y 
productos inertes de desecho, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas, y se declare el origen 
de los materiales. Para el empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y 
aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Los áridos reciclados de RCD´s procederán de centrales fijas o móviles, donde han sido sometidos a un 
proceso de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación final de contaminantes. De 
igual manera, los áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, cribado y eliminación de 
elementos metálicos y otros contaminantes. 

El director de las obras podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales 
cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o 
alteración fisicoquímica apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan 
darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no puedan dar 
origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o 
contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista 
suficiente experiencia sobre su comportamiento, debe haber realizado previamente un estudio especial sobre 
su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el director de las obras. 

La realización de comprobaciones y ensayos se debe realizar de acuerdo a las normativas UNE indicadas 
en el PG-3, art. 510. Sobre los áridos, el fabricante ha debido realizar los ensayos citados en el PG-3 
necesarios para determinar sus prestaciones (características generales, composición química, angulosidad en 
el árido grueso, forma o índice de lajas, resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles), limpieza 
(contenido de impurezas), calidad de los finos, tipo y composición del material. Esto lo comunica en la 
declaración de prestaciones o mediante un certificado de garantía que permita deducir el cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en el proyecto. Así se puede permitir su empleo en la obra tras comprobar que 
son válidas para que indica el proyecto; o bien se realizarán los ensayos necesarios para determinar si se 
presentan los valores adecuados para las prestaciones que se requieren, o que indique la dirección de obra, 
para la categoría de tráfico pesado prevista (número de vehículos pesados por carril y día previstos). 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte o superficie de asiento 

Condiciones en las que se debe encontrar la explanada, o capa de firme intermedia, sobre la que se sobre 
la que extender la capa granular tenga las condiciones de calidad y forma previstas, contando con las 
tolerancias establecidas sobre el soporte. 

Se comprobarán la compacidad y capacidad de soporte de la capa inferior, el estado de su superficie, 
regularidad. En su caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las 
obras indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y cómo preparar o 
reparar las zonas deficientes.  

En general, debe reunir las siguientes características adecuadas de resistencia mecánica, planeidad y 
nivelación. No debe pavimentarse sobre explanadas con un índice CBR < 5 sin previamente haberlas 
corregido. En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera 
desde su construcción, como por ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 
- Planeidad y nivelación: 

Se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con el espesor de capa de zahorra. No se han 
de apreciar zonas localizadas donde pudiera resultar excesivo el espesor para alcanzar la rasante de proyecto, 
De otra forma pueden producirse discontinuidades en la superficie que posteriormente pueden afectar al 
comportamiento homogéneo del pavimento, sobre todo durante su proceso de compactación. 

- Humedad: 
Se comprobará que no hay exceso de humedad en la explanada antes de verter las zahorras. 

- Limpieza: ausencia de restos de obra, de vegetación, etc. 
En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 

actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie.  
En cuanto a los equipos necesarios para la ejecución de las obras, se estará a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, y de transporte. 
Las zahorras procederán de central de fabricación con instalaciones específicas, lo que permite la mezcla 

y humectación uniforme y homogénea, de las distintas fracciones de árido, según la fórmula de trabajo 
aprobada por el director de las obras. 

La fórmula señalará: 
En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación. 
La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso granulométrico. 
La humedad de compactación. 
La densidad mínima a alcanzar. 
Si la marcha de las obras lo aconseja, el director de las obras podrá exigir la modificación de la fórmula de 

trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los componentes o si, 
durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas en la tabla 510.5 tolerancias 
admisibles respecto a la fórmula de trabajo, el PG-3. 

Los sistemas de dosificación podrán ser volumétricos. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, o en su defecto el director de las obras podrá establecer que sean ponderales, para la fabricación 
de zahorras que se vayan a emplearen firmes de nueva construcción. 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra puede ser preceptiva la realización de un tramo de 
prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y de 
compactación, y especialmente el plan de compactación. Éste se realizará sobre una capa de apoyo similar en 
capacidad de soporte y espesor al resto de la obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras fijará la longitud 
del tramo, que no será en ningún caso inferior a 100 m. El director de las obras determinará si es aceptable su 
realización como parte integrante de la unidad de obra definitiva. 

En este caso, No se podrá proceder a la producción sin que el director de las obras haya autorizado el 
inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.   

- Fabricación, preparación y transporte de la zahorra 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el director de las obras fijará el 

volumen mínimo de acopios exigibles en función de las características de la obra y del volumen de zahorra que 
se vaya a fabricar. 

La adición del agua de compactación se hará durante el mezclado, salvo que el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de empleo. 

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera 
necesario, a su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la práctica que 
garanticen, a juicio del director de las obras, las características previstas del material previamente aceptado, 
así como su uniformidad. 

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la segregación 
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y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores adecuados. En el 
almacenamiento tampoco se han de producir alteraciones. 

En caso de realizarse acopios, se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 

Proceso de ejecución 

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran producido 
alteraciones en la humedad del material o la superficie de asiento. Se suspenderán los trabajos en caso de 
lluvia o cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0°C. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 510.5 PG3 para las condiciones de ejecución. 
Previamente se habrán protegido elementos de servicio público que puedan resultar afectados por la 

ejecución de esta unidad de obra. 
- Vertido y extensión  

Se comprobará la descarga en acopios (altura, elementos separadores y accesos), o en el tajo, por si se 
han de apartar materiales extraños, áridos se tamaño superior, etc. En este caso, se acopiarán aparte por sus 
anomalías, hasta la decisión de su aceptación o rechazo. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o 
en su defecto el director de las obras deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras.  

Se deben garantizar los equipos yo dispositivos para que durante el vertido, tendido o extensión quede 
garantizado su reparto homogéneo y uniforme. 

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o, en su defecto, por el director de las obras. 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido, tendido y extensión de la zahorra, en 
tongadas de espesor no superior a 30 cm, tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y 
contaminaciones. Así, hasta el tendido, nivelado y alisado de la superficie de la última tongada. 

En el caso de aportar gravas con función de drenaje, éstas estarán limpias, libres de arcilla, margas y 
otros materiales extraños. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. 
Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la ejecución 
de la tongada siguiente.  

Si se van a interrumpir los trabajos, se mantendrán las pendientes o dispositivos de drenaje necesarios 
para evitar encharcamientos. Después de lluvias no se extenderá una nueva capa hasta que se haya reducido 
el exceso de humedad. 

- Compactación  
El director de las obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y las 

características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una compacidad 
adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material granular, ni 
arrollamientos. 

La compactación se realizará por tramos longitudinales. Se empezará por los exteriores a la zona a 
compactar, hasta llegar al centro; solapándose cada tramo en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del 
compactador. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de 
tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados por el 
director de las obras. 

En condiciones adecuadas de humedad de cada tongada de zahorra se procederá a su compactación, 
que se continuará hasta alcanzar la densidad necesaria. La compactación se realizará según el plan aprobado 
por el director de las obras, en función de los resultados del tramo de prueba. 

 
La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, al 

compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos 15 cm de la anterior. 
En bordes y zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso, de contención 

o de desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se 
compactarán con medios adecuados, por ejemplo, compactador de arrastre manual (rana), de forma que las 
densidades que se alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada. 

- Protección de la capa de zahorras 
Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, se 

extenderá un árido de cobertura sobre un riego de imprimación y se procurará una distribución uniforme del 
tráfico de obra en toda la anchura de la traza. El Contratista será responsable de los daños originados, 
debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones de la dirección de las obras. 

- Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 

Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de grava y rocas trituradas distintos de 

los mencionados en el código 01 04 07 (01 04 08). 
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• Tolerancias admisibles 

De ejecución en superficie: 
- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 
- Nivel de la superficie: ± 20 mm 
- Planeidad: ± 10 mm / 3 m 

Densidad. 
Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 (más de 200 vehículos pesados por dia por el carril más 

cargado), la compactación de la zahorra deberá alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al 
100% de la máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la norma UNE-EN 13286-
2. 

Para las categorías de tráfico pesado T3 y T4 (menos de 200 vehículos pesados por día por el carril más 
cargado) o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al 98% de la máxima de referencia obtenida 
en el ensayo Proctor modificado. 

Capacidad de soporte. 
El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga vertical 

de suelos mediante placa estática de 300 mm de diámetro nominal (norma UNE 103808), deberá superar los 
valores especificados en la tabla 510.6 del PG-3, según las categorías de explanada y de tráfico pesado. 
Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será < 2,2. 

• Condiciones de terminación 

Rasante, espesor y anchura  
Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el director de las obras, la rasante de la 

superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por debajo de 
ella en más de 15 mm en carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de 20 mm en el resto 
de los casos. 

En perfiles transversales cada 20 m, se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso 
deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la capa no deberá ser inferior 
en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo. 

Regularidad superficial. 
El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.7 del 

PG-3, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 
Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 

deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 
El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en el proyecto.  
Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

- Si es ≥ 85% del especificado y no existieran problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que 
se compense la merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa superior, por cuenta 
del Contratista. 
- Si es < 85% del especificado, se escarificará la capa correspondiente al lote controlado en una 

profundidad mínima de 15 cm, se añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a 
compactar y refinar la capa por cuenta del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por 15% de la longitud del lote, pueda presentar un 
espesor inferior del especificado en los Planos en más de un 10%. De no cumplirse esta condición se dividirá el 
lote en dos partes iguales y se tomarán medidas de cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en 
este epígrafe. 

Rasante. 
Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en proyecto no excederán de 

las tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3 del PG-3, ni existirán zonas que retengan agua. 
- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el director de 

las obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con el espesor 
adicional necesario, sin incremento de coste para la Administración. 
- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, siempre que 

esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en proyecto. 
Regularidad superficial.  
Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, se 

procederá de la siguiente manera: 
- Si es igual en menos de un 10% de la longitud del tramo controlado se aplicará una penalización 

económica del 10%. 
- Si es igual o más del 10% de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa en una profundidad 

mínima de 15 cm y se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista. 



Pliego de Condiciones Carril Bici                                                                                             Pag   32 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Se comprobarán frecuentemente: 
- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el director de las 

obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material. 
- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el director de 

las obras. 
- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando el número 

y tipo de compactadores, el lastre y su masa total, la presión de inflado, la frecuencia y amplitud y el número de 
pasadas. 

Conservación y mantenimiento 

Evitar en lo posible la circulación de vehículos y maquinaria de trabajo una vez se haya terminado la 
unidad de obra. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según 
las indicaciones de la dirección de obra. 

 

 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres 
criterios siguientes a una sola tongada de zahorra: 

- Una longitud de 500 m de calzada. 
- Una superficie de 3.500 m2 de calzada. 
- La fracción construida diariamente. 

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se harán conforme al apartado 510.9.3 del PG-
3. Se realizarán determinaciones de humedad, de densidad, o de regularidad superficial. Los resultados 
obtenidos no serán inferiores a los especificados en el proyecto. De no alcanzarse los valores necesarios de 
densidad o capacidad de soporte se volverá a compactar la capa de zahorras. 

 

 
4.2 Soleras y losas de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una capa de hormigón, en masa, con fibras o armado, y en su caso una 
subbase granular compactada. El espesor depende del uso para el que esté destinado el pavimento que 
posteriormente se construirá encima. Se apoya sobre la explanada, o en su caso sobre un firme existente; 
pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien 
como base para un solado.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, 
incluyendo, en su caso subbase granular compactada, y sin incluir preparación de la explanada (ver capítulo 
Estructuras de acero), incluyendo, o no, realización de juntas para dilatación. Se debe indicar el acabado 
superficial: llaneado mecánico (tipo helicóptero), maestreado con regla, liso o muy liso. 

Las juntas pueden medirse y valorar por metro lineal, incluso colocación de separadores de poliestireno, 
con corte, relleno y colocación del sellado. 

Kilogramo de acero para armar o metro cuadrado de mallazo, indicando dimensiones, tipo de acero y 
tratamiento en su caso, incluyendo despuntes, solapes, mermas, alambre de atado, separadores y materiales y 
herramientas necesarios para su correcta puesta en obra. 

Las fibras en caso de prescribirse se incluyen en el precio del metro cuadrado de solera, indicando su 
dotación en kilos por metro cúbico (kg/m3).  

En el caso de proyectarse pasadores, se abonarán como parte proporcional de las juntas o del metro 
cuadrado de solera. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Capa subbase: podrá ser de gravas o zahorras compactadas naturales o de machaqueo (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE) 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto a 

composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-16. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- químicas, 

físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08. Se recomienda que el tamaño 
máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas procedentes 

del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del artículo 27 de la 
Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho artículo. 
- Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumpla las 

condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción EHE-
08. 
- Aglomerantes y aglomerantes compuestos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el 

empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en la 
Instrucción EHE-08. 

- Sistema de drenaje  
- Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1). 
- Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 4.3). 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 

poliestireno expandido, etc. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material 

elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
-  Fibras de acero, poliméricas u orgánicas. Las fibras de acero serán conforme a la UNE 83.500-1 y se 

indicará si se trata de fibra trefilada, en lámina, rascado en caliente u otras. Las fibras plásticas cumplirán la 
UNE 83.500-2 y debe indicarse si son en monofilamentos extruidos o en láminas fibriladas. El proyecto debe 
definir las condiciones, características, resistencia característica, si procede, y longitud de las fibras.   
- Hormigón con fibras: se indicará en este caso en la denominación de la unidad de obra el material, tipo, 

dimensiones (longitud, características de la sección y diámetro equivalente, esbeltez) características de las 
fibras, así como el contenido de fibras en kilos por metro cúbico (kg/m3). La relación de las características de 
las fibras podrá ser sustituida por una referencia a la designación comercial completa de las mismas, con la 
coletilla “o similar”, y soportada por una ficha técnica previamente aceptada por la dirección de las obras. 
- Pasadores de acero. 

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con 
la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o 
margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 
segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no 
es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación 
de las mismas. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

•  Condiciones previas: soporte 

Se habrá compactado previamente el soporte o explanada y estará limpio de restos de obra. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel de acabado para la realización de la solera. 

•  Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 
se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 

abombamientos, levantamientos, agrietamientos y roturas de los solados, etc.  

Proceso de ejecución 

•  Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 
- Se extenderá sobre la explanada. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que 
tenga que soportar. Si ha de disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón sobre 
separadores. El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  

- Juntas de contorno: 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la 

junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 
6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

- Drenaje: se garantizará el drenaje mediante la disposición de elementos, así como la creación de 
pendientes. 

• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables 
y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de amasado para la 
fabricación del hormigón. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la 

obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 
anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al 
suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los 
correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los 
residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigón (hormigones, morteros y prefabricados) 
(17 01 01); materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 (17 06 
04); hierro y acero (17 04 05). 
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•  Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el 
funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su 
defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. En particular: 

- Desviación vertical medida con regla de 3 m colocada en cualquier parte de la losa o solera y apoyada 
sobre dos puntos será, según el acabado superficial especificado. Si el acabado es llaneado mecánico la 
tolerancia es doce milímetros (+/- 12 mm); si es maestreado con regla ocho milímetros (+/- 8 mm); si es liso 
cinco milímetros (+/- 5 mm) y si es muy liso tres milímetros (+/- 3 mm). El método de la regla es muy imperfecto 
y debe tratar de sustituirse por evaluación estadística de medidas de planeidad y de nivelación. 
- Desviación en planta respecto a la alineación del proyecto no deberá ser superior a tres centímetros (3 

cm), y la superficie de la capa deberá tener las pendientes de los planos con una desviación del 1 por mil. 
- El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en los Planos de secciones 

tipo. En todos los perfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser inferior a la 
deducida de la sección tipo de los Planos. 

•  Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará con mayor o menor rugosidad, mediante reglado, fratasado, etc., 
dependiendo de si posteriormente se va a aplicar una pintura, se va a ejecutar un solado recibido en capa 
gruesa, en capa fina, una capa de árido intermedio, etc. 

Terminadas las operaciones de fratasado, y mientras el hormigón esté todavía fresco, se redondearán 
cuidadosamente los bordes de las losas con una llana curva. 

Siempre que sea necesario, durante el primer período de endurecimiento se protegerá el hormigón fresco 
contra el lavado por lluvia, la desecación rápida -especialmente en condiciones de baja humedad relativa del 
aire, fuerte insolación o viento- y los enfriamientos bruscos o congelación, pudiendo emplear para ello una 
lámina de plástico, un producto de curado resistente a la lluvia, u otro procedimiento que autorice el director de 
las obras. 

El hormigón se curará con un producto filmógeno, salvo que el director de las obras autorice el empleo de 
otro sistema. Deberán someterse a curado todas las superficies expuestas de la losa o solera, incluidos sus 
bordes laterales, tan pronto como hayan finalizado las operaciones de acabado. 

Durante un período que, salvo autorización expresa del director de las obras, no será inferior a tres días (< 
3 d) a partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre el pavimento 
recién ejecutado, con excepción de la imprescindible para el aserrado de juntas, la eliminación del mortero 
superficial no fraguado, en su caso, y la comprobación de la textura y regularidad superficial. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Ejecución: 

Compactado previo de la explanada o adecuación del firme existente (resistencia, juntas de dilatación, 
etc.), espesor y planeidad de la capa granular, disposición de armadura de reparto, en su caso. 

Espesor mínimo de la capa de hormigón. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  

- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor, altura de la junta, relleno y sellado. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a 

la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, 
se satisface el mismo nivel (A, B, C, D o E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia sobre la solera de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles.  
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 

concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas 
superiores a 40 ºC. 

. 
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Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

No siendo esta unidad de obra una solución constructiva de acabado o terminación en la parte de 
urbanización, no se prevé la realización de verificaciones mediante ensayos sobre la misma. 

 

 
5 Pavimentos y solados 
 
5.1 Pavimentos de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 

Pavimentación del espacio urbano realizada mediante la ejecución de losas de hormigón en masa con 
juntas, incorporando malla electrosoldada, o fibras; dispuestas sobre una explanada conformada en el terreno, 
con o sin tratamiento previo, o en su caso, sobre un pavimento existente suficientemente resistente, o bien 
sobre sub-base granular compactada; con un espesor mínimo, resistentes a esfuerzos de flexotracción, según 
el uso al que esté destinado (tránsito peatonal, tráfico rodado de vehículos ligeros,…) y a las propiedades del 
terreno y capa inferiores. Los pavimentos de hormigón pueden incluir algún tipo de acabado de terminación 
para quedar vistas: estriado, árido visto, impreso, coloreado, etc., mediante la utilización de tratamientos del 
hormigón, como ranurado, fratasado, denudación química y lavado, aplicación de resinas sintéticas, etc. 

También se incluyen en este artículo los pavimentos reciclados de hormigón que son preferibles para las 
capas inferiores de pavimentos bicapa. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento de hormigón (reciclado o no) realmente ejecutado, incluyendo, sin incluir 
otras unidades de obra como capas granulares inferiores o intermedias del firme rígido sobre el terreno, ni 
unidades de preparación de la explanada, como puede ser la disposición de sub-base de áridos y compactado 
(ver capítulos Explanaciones y Bases y sub-bases de material granular), incluyendo o no, la realización de jutas 
para dilatación (corte, relleno y sellado). 

Las juntas pueden medirse y valorar por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte, 
relleno y colocación del sellado. 

También puede medirse y abonarse en metros cúbicos de hormigón vertido, medidos sobre perfil teórico. 
Se entenderá que el precio unitario incluye la fabricación y colocación del hormigón, se incluyen la 

disposición de armadura de retracción sobre separadores, o fibras en la masa del hormigón; los arreglos, 
acabados superficiales y todos los materiales y operaciones necesarias para el correcto acabado de la unidad 
de obra; el tratamiento final de la superficie y acabado; y la eliminación de restos y limpieza. 

 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Hormigón preparado, dosificado en planta o en central de obra se ha de especificar en el pliego particular 
(ver Parte II, Relación de productos: hormigón de central) 
- Armadura de retracción: puede ser malla electrosoldada de barras o alambres corrugados o trefilados que 

cumpla las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la 
Instrucción EHE-08. O bien, fibras, metálicas (de acero), de polipropileno, de vidrio, o de poliolefina; en 
sustitución de la malla electrosoldada o en casos especiales para exigencias importantes de resistencias a 
flexotracción, a fatiga e impacto. 
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- En su caso, pasadores en juntas de dilatación para aumentar la eficacia de la transmisión de cargas entre 
las losas y evitar escalonamientos. Los pasadores estarán constituidos por barras lisas de acero de 25 mm de 
diámetro y 50 cm de longitud, que cumplirán lo establecido en la UNE‐EN 10060. El acero será del tipo 

S‐275‐JR, definido en la UNE-EN 10025‐5. 

- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 
poliestireno expandido, etc. 
- Materiales para juntas de retracción o de dilatación, de relleno o fondo de junta, de sellado o piezas 

cubrejuntas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). Los productos elásticos, serán de fácil 
introducción en las juntas y adherentes al hormigón. Deberá ser un material compresible, con un espesor 
comprendido entre 15 y 20 mm, no perjudicial para el hormigón, que no absorba agua, y resistente a los álcalis 
y a los productos empleados en tratamientos de vialidad invernal, en su caso. En cualquier caso, dichos 
materiales deberán estar definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, ser 
aprobados por el director de las obras. 
- En caso de hormigón de central de obra, o dosificado a partir de productos componentes, se han de 

especificar en el pliego particular: 
Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1) 
El cemento a emplear en las obras podrá ser del tipo Portland o Puzolánico y su resistencia característica 

no será inferior, en general, a 32,5 MPa. 
El cemento deberá cumplir las condiciones generales exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para la Recepción de Cementos (RC-16) y el Artículo 26º de la Instrucción EHE, junto con sus 
comentarios. 

Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Cumplirán las prescripciones de la 
vigente EHE, y las adicionales contenidas en el artículo 550.2.4 del PG-3. 

A fin de obtener una resistencia al desgaste suficiente, se exigirá que un 30% en peso de la arena sea del 
tipo silíceo. El coeficiente de desgaste del árido grueso medido según el ensayo de Los Ángeles será inferior a 
35. 

En la capa inferior de pavimentos bicapa se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos 
siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho. 

Agua: (ver Parte II, Relación de productos). Se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente 
empleadas; en caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias 
disueltas, sulfatos, cloruros, etc. 

Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.). 
- Otros. Podrán usarse plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, 

retardadores, pigmentos, etc. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará los aditivos que puedan 
utilizarse, los cuales deberán ser especificados en la fórmula de trabajo y aprobados por el director de las 
obras. 
- En caso de hormigón impreso, resina de acabado. Deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso 

de necesidad. Deberá ser impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a 
los rayos UV (no podrá amarillear en ningún caso). Evitará la formación de hongos y microorganismos. Podrá 
aplicarse en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una excelente 
rapidez de secado.  

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En su caso el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las características de los líquidos, 
filmógenos o membranas empleadas para el curado del pavimento, así como de los retardadores; que deberán 
ser resistentes a la elevada alcalinidad del hormigón en estado fresco y no ser perjudiciales para éste. No se 
utilizarán estos productos sin la aprobación previa y expresa del director de las obras. También definirá los 
equipos a emplear en la distribución superficial.  

En la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el empleo de áridos que contengan 
sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en la EHE-08. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 
se adoptarán las siguientes medidas: 

Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en 
recipientes adecuadamente cerrados y aislados.  

Todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre comercial, 
símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 

Los productos combustibles o fácilmente inflamables se almacenarán alejados de fuentes de calor. 
En caso de pavimentos de hormigón impreso, el producto aplicado en superficie y endurecedor para ser 

estampados posteriormente, y el producto utilizado como desmoldeante tendrán que ser químicamente 
compatibles. 

En caso de pavimento con hormigón coloreado, ya sea en toda su masa o aplicados superficialmente, se 
han de utilizar productos específicos que permiten obtener una coloración uniforme y duradera. 
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Aquellos materiales sobre los que no exista suficiente experiencia en su comportamiento sólo podrán 
emplearse si un estudio específico sobre la reactividad potencial verifica su adecuación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

En todo caso se estará además a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 
y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

En el Pliego particular deben expresarse las características de carácter relevante que ha de presentar el 
pavimento una vez acabado, y que posteriormente podrán verificarse. En su caso, mediante ensayos, in situ o 
de muestras en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de 
condiciones. 

• Condiciones previas: soporte 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras deberá indicar 
las medidas necesarias para obtener regularidad superficial sobre la superficie de extendido del hormigón y, en 
su caso, como subsanar las deficiencias.  

No se dispondrán losas en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 
abombamientos, levantamientos, agrietamientos y roturas de los solados, etc.  

En caso de pavimentación existentes, esta se ha de demoler previamente hasta una capa del firme 
resistente, o bien se ha aceptar como capa resistente para el pavimento de hormigón. En su caso, podrá 
tratarse su superficie, y/o aplicarse productos, para mejorar la adherencia entre capas. Si se va a construir 
encima, la superficie del soporte será suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones de 
importancia; o bien, se repararán previamente los desperfectos localizados. 

En su caso, compactado previo del terreno existente hasta conformar la nueva explanada. Estará 
estabilizada y compactada, al 100% según ensayo Proctor Normal, en caso de que así se determine. 

En caso de explanadas de calidad media a baja se debe colocar bajo el pavimento una capa de zahorra 
artificial de 15 cm de espesor debidamente compactada y sin finos plásticos. En su caso, se ha de aceptar la 
capa de sub-base granular, que en algunos casos puede haber servido de plataforma de trabajo para realizar 
una parte de las obras de urbanización. 

En su caso, se realizará un ensayo de humedad al soporte. En sistemas cementosos se necesita una 
humectación previa a la aplicación. Mientras que en sistemas poliméricos se requiere una superficie seca del 
soporte. 

Las instalaciones enterradas (infraestructura de servicios) estarán terminadas y la superficie del soporte 
estará limpia de restos de obra, grasas, etc. antes de proceder al vertido del hormigón. Además, se habrán 
fijado los puntos de referencia de nivel de pavimento terminado, o elementos guía, con firmeza en el terreno o 
elementos constructivos próximos.  

Por lo general, se estarán colocados los bordillos o encofrados perimetrales, antes del vertido del 
hormigón. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Actuaciones previas, colocación de encofrados, mallas electrosoldadas y vertido del hormigón 
En general, se situarán los elementos para conformar las juntas de dilatación, coincidentes con la 

distribución de las juntas de construcción y de retracción. Las juntas de dilatación tendrán el espesor total de 
las losas de hormigón. Cuando la ejecución del pavimento se haga por bandas, se dispondrán las juntas de 
dilatación en las aristas longitudinales. 

Antes del vertido el hormigón se habrá colocado separadores de poliestireno expandido, u otro material 
compresible, que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa las losas, como 
por ejemplo un muro. Del mismo modo otros, elementos de encofrado, para arquetas o paso de instalaciones. 
En su caso, estarán también dispuestas las mallas electrosoldadas y los pasadores. 
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En caso de colocación de mallas electrosoldadas, se han de disponer de forma continua, sólo 
interrumpidas en las juntas de dilatación, en una sola capa en la mitad superior de las losas y por debajo del 
tercio superior, según el recubrimiento mínimo especificado, por exigencia de la EHE-08.   

Las losas se han de ejecutar con el espesor mínimo especificado, medido en cualquier parte de las 
mismas, acorde al espesor de diseño o dimensionado en cálculo del proyecto. Nunca se ha de entender el 
espesor mínimo de diseño como un espesor medio para las losas. Esta diferencia de espesores, por 
irregularidades en la explanada suele ser de unos 2 cm, por lo que a efectos de elaborar el presupuesto se ha 
considerado este volumen de más en el hormigón. 

Curado del hormigón 
El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08. 

- En caso de pavimento de hormigón impreso: 
Extendido el hormigón de manera manual y alisada la superficie mediante llana, se incorporará capa de 

rodadura sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los moldes con 
el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie con el molde elegido. Tras la limpieza del pavimento, 
con las juntas realizadas se aplicará finalmente el líquido de curado. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón fratasado: 
Después del extendido del hormigón, se realizará un tratamiento superficial a base de fratasado mecánico 

con fratasadoras de palas giratorias o helicópteros una vez que el hormigón tenga la consistencia adecuada; se 
incorporará opcionalmente una capa de rodadura o endurecedor con objeto de mejorar las características de la 
superficie, que podrá incorporar además un líquido de curado. Se aplicará el tratamiento superficial del 
hormigón en capas sucesivas mediante brocha, cepillo, rodillo o pistola. La textura obtenida mediante 
fratasadora mecánica no ha de resultar resbaladiza. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón con árido visto: 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá, en su caso, los equipos a emplear en la 

distribución superficial del retardador de fraguado. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las especificaciones mínimas del equipo a emplear 

para la eliminación del mortero superficial, que estará formado como mínimo de una barredora mecánica y de 
un equipo aspirador o recogedor del mortero eliminado, que deberá ser aprobado por el director de las obras a 
la vista de los resultados obtenidos en el tramo de prueba. 

- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: 
Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, cargas 

minerales que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena sobre losas, 
previamente ejecutadas, sobre las que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla electrosoldada y 
otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado 
disponiendo banda para juntas en cuadrículas. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: 
Se procederá, una vez endurecido el hormigón, al lavado de la superficie con agua a presión para 

desincrustar el agente desmoldeante y materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con 
resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la 
resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 

Juntas 
Las juntas podrán ser de construcción (encofradas o cajeados previstos) o serradas. La distancia entre 

juntas será inferior a 20 veces el espesor de las losas. Si las losas tienen geometría rectangular, la relación 
entre lados será inferior a 2:1. Tampoco se podrán disponer ángulos interiores en las losas inferiores a 60º. 

El corte se realizará con disco de diamante (juntas de retracción o dilatación) o mediante incorporación de 
perfiles metálicos (juntas de construcción). La operación de serrado entre 6 y 24 horas después de verter el 
hormigón 

En caso de junta de dilatación: el ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del 
pavimento. Antes de verter el hormigón se habrá colocado el elemento separador, por ejemplo, de poliestireno 
expandido para formar la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa las losas, como es 
el encuentro con los muros. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas por 
presión o ajuste. 

En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad de al menos 1/3 
del espesor de la losa. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas. Previamente 
se realizará la junta mediante un cajeado practicado a máquina en el pavimento. 

Las juntas deberán hacerse coincidir, preferentemente, con los elementos singulares, como pozos, 
arquetas, imbornales, etc. 
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• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables 
y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de amasado para la 
fabricación del hormigón siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la 
Instrucción EHE-08. 

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la 
obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 
anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al 
suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los 
correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los 
residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

• Tolerancias admisibles 

Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de 
la Instrucción EHE-08. 

Respecto a la nivelación de la superficie se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 
La desviación en planta respecto a la alineación del proyecto no deberá ser superior a 3 cm, y la superficie 

de la capa deberá tener las pendientes y la rasante indicadas en los Planos, admitiéndose una tolerancia de 
±10 mm para esta última. 

El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en el proyecto. En todos los 
perfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser inferior a la deducida de la 
sección tipo de los planos. 

En cuanto a la macrotextura superficial y la resistencia al deslizamiento, la superficie de la capa presentará 
una textura uniforme y exenta de segregaciones. La macrotextura superficial, obtenida mediante el método 
volumétrico (norma UNE-EN 13036-1) y la resistencia al deslizamiento transversal (norma UNE 41201 IN) no 
deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 550.10. el PG-3; 0,9 y 75, respectivamente. 

Según el CTE DB SUA 1 apartado 2, con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de 
traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 

- no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del 
pavimento, puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente 
que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un 
ángulo con el pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una 
pendiente que no exceda el 25%; 
- en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 

introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

• Condiciones de terminación 

La superficie de las losas se terminará con el acabado previsto en macrotextura y regularidad superficial 
(mayor o menor rugosidad, mediante reglado, fratasado, etc., dependiendo de si va a quedar visto o si 
posteriormente se va a aplicar algún revestimiento delgado) y aceptado por la dirección de obra en el tramo de 
prueba. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Tramo de prueba 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras podrá fijar la 

realización de un tramo de prueba con determinada longitud antes de la construcción del pavimento. El director 
de las obras determinará si es aceptable como parte integrante de la unidad de obra definitiva. En él se 
comprobará que: 

- Los medios de vibración son capaces de compactar adecuadamente el hormigón en todo el espesor del 
pavimento. 
- Que se cumplen las prescripciones de macrotextura y regularidad superficial. 
- Que el proceso de protección y curado del hormigón fresco es el adecuado y se prolonga durante el 

periodo prescrito. 
- Que las juntas se realizan correctamente. 

En pavimentos bicapa se comprobará la adherencia obtenida entre capas mediante el procedimiento que 
apruebe el director de las obras. 
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Si la ejecución no fuese satisfactoria, se procederá a la realización de sucesivos tramos de prueba, 
introduciendo las oportunas variaciones en los equipos o métodos de puesta en obra hasta su aceptación por la 
dirección facultativa. 

Se puede obtener una referencia de la resistencia media alcanzada en el tramo de prueba aceptado, que 
sirva de base para su comparación con los resultados de los ensayos de información a los que se refiere el 
epígrafe 550.10.1.2 del PG-3. 

Puntos de observación. 
- Actuaciones previas 

Adecuación del soporte, explanada, capa granular o firme existente (replanteo, nivelación, resistencia, 
juntas de dilatación, limpieza, etc.), espesor y planeidad, disposición de armadura de reparto y pasadores. 

- Ejecución: 
Rasante. Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del 

proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 550.7.2 del PG-3, ni existirán zonas que 
retengan agua.  

Espesor mínimo de la capa de hormigón en las losas. En caso de bicapa, además, espesor de la capa de 
base y de la capa de acabado. 

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. La 
resistencia característica a flexotracción a 28 días cumplirá lo indicado en el apartado 550.3. del PG-3. 

El espesor de las losas y la homogeneidad del hormigón podrán comprobarse mediante extracción de 
testigos cilíndricos en emplazamientos aleatorios, con la frecuencia fijada en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o que, en su defecto, señale el director de las obras. 

En su caso, podrá requerirse tan pronto como sea posible, la determinación de la macrotextura superficial 
mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1) en emplazamientos aleatorios y con la frecuencia 
fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o la que, en su defecto, señale el director de las 
obras. 

En cuanto a la regularidad superficial, verificado el Índice de Regularidad Internacional IRI (norma NLT-
330) no superará los valores indicados en la tabla 550.9. del PG-3, según el porcentaje de hectómetros. 

Además, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar las penalizaciones a imponer por 
incumplimiento de alguna de las especificaciones del pavimento, así como establecer las medidas oportunas 
para su reparación. 

- Comprobación final: 
Planeidad del pavimento, con regla de 2m. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor, altura de la junta, relleno y sellado. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a 

la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, 
se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas, durante la propia ejecución del pavimento, justo antes del 
tratamiento superficial, evitando la entrada de vehículos, o por acopio de materiales. 

Se evitará la permanencia sobre el pavimento de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 
admisibles. 

El pavimento no se verá sometido a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 
concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas 
superiores a 40 ºC. 

 

 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Sólo en el caso de haber aplicado algún tratamiento superficial sobre las losas un acabado de terminación 
algún tratamiento para alisado de su superficie (fratasado, pulido, abrillantado, etc.), se realizarán verificaciones 
o pruebas sobre su resbaladicidad. 

En su caso, el valor de resistencia al deslizamiento Rd se ha de determinar mediante el ensayo del 
péndulo descrito en el Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin 
desgaste acelerado. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
Obtenido un resultado aceptable, dicha clase se debe mantener durante la vida útil del pavimento. 
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6 Jardinería 
 
6.1 Plantaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 

Suministro y plantación de especies vegetales para su colocación en espacios ajardinados o en elementos 
aislados (alcorques, maceteros, etc.). Las especies según su porte se pueden clasificar principalmente en: 
herbáceas, arbustivas y arbóreas. 

En las especies a plantar se indicará o bien la edad, o la altura, o el perímetro del tronco, o diámetro del 
contenedor debido a la gran variabilidad de precios en función del estado vegetativo. Las plantas se 
comercializan generalmente en semilla, en contenedor, en cepellón y ocasionalmente con raíz libre. 

La separación entre plantas se establecerá en el proyecto, adaptándolo a cada especie concreta y al uso 
paisajístico que se quiera lograr, relleno, tapizantes, etc. 

Todas las especies vegetales a plantar se identificarán en proyecto mediante su nombre científico, siendo 
aceptable a su vez su identificación mediante el nombre vulgar, siempre que aparezca el nombre científico a 
continuación.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

U. de especie vegetal realmente plantada. La unidad de obra incluye: comprobación del lugar de 
plantación y replanteo, transporte hasta el tajo, apertura de hoyo o preparación del terreno, plantación y 
cubrición con tierras propias o de aportación, en caso necesario, primer riego y mantenimiento (poda, riegos y 
abonados) durante el plazo de garantía, así como limpieza final. Se incluye la parte proporcional de elementos 
auxiliares de la plantación (tutorización, macarrones de aireación, etc.).  

No se incluye en la valoración la aplicación de enmiendas al suelo. Tampoco se incluye la preparación y 
nivelación del terreno. 

  
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todas las especies vegetales a plantar deberán llevar el pasaporte fitosanitario y estarán ausentes de 
enfermedades y plagas.  

Todas las especies deberán ser examinadas a pie de obra por la dirección de la obra antes de proceder a 
su plantación.  

Se podrán almacenar en obra las especies a plantar por un tiempo limitado, en función de la especie.  
En el caso de comercialización de las especies en semillas, éstas pertenecerán a especies indicadas y, 

además, de poseer una pureza, igual o superior al 80%, estar ausencia de toda suerte de plagas y 
enfermedades en el momento del suministro y que posean un poder germinativo superior al 85%. 

Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del proyecto, y los vegetales que van a ser plantados, 
el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes para el buen desarrollo de las 
plantas, y será como norma general, un vivero o comercial acreditado el que suministre las especies. 

Las plantas pertenecerán a las especies y variedades señaladas en el proyecto y planos, y reunirán las 
condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y trasplante que, asimismo, se indiquen. Las plantas 
suministradas en contenedor o cepellón poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las 
radicales suficientes para establecer prontamente un equilibrio de la parte aérea. Las plantas estarán 
ramificadas desde la base y se encontrarán abundantemente provistas de hojas en el caso de especies 
perennes. 

Se deben rechazar las plantas en las que se aprecie:  
- En cualquiera de sus órganos o en su madera se aprecie que sufran o puedan ser portadoras de plagas o 

enfermedades.  
- Hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente.  
- Hayan tenido crecimiento anormal, tanto en exceso como por defecto, por haber sido sometidas a 

tratamientos especiales o por otras causas.  
- Lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas.  
- Durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas especificaciones. 
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- En su caso, que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 
En la medida de la posible se seleccionarán especies autóctonas que requieran bajas demandas hídricas 

y que dispongan fácil adaptación y arraigo. En general se plantarán especies existentes en las cercanías que 
asegurarán el éxito de la plantación. 

En la plantación de arbustos, las especies vegetales deberán cumplir con el tamaño, desarrollado y forma 
específica en el proyecto. A ser posible procederán de zonas con condiciones edafoclimáticas semejantes e 
incluso menos favorables para lograr un mejor desarrollo. Serán abundantemente ramificadas sin presentar 
ramas defectuosas o con podas excesivas para que las plantas presenten su forma natural. Poseerán un 
sistema radicular en el que se hayan desarrollado las raíces suficientes que permitan rápidamente un equilibrio 
con la parte aérea. Las plantas que hayan sido colocadas en maceta habrán homogeneizado el cepellón 
antiguo con el nuevo formando un todo, las raíces del arbusto no deberán nunca salir de la maceta y habrán 
estado colocadas durante un año como mínimo en dicha maceta.  

Con carácter general, serán rechazadas las plantas que presenten daños en las hojas, ramas, tronco y 
raíces, que presenten falta de vigorosidad, decoloración de hojas, etc. y que las que puedan ser portadoras de 
enfermedades. Se prestará especial atención a la presencia de insectos, hongos o enfermedades siendo 
rechazadas aquellas partidas que los padezcan. No se admitirán plantas en las que en la carga hayan sido 
maltratadas, habiéndose producido roturas de ramas o cepellones o que hayan sufrido fuertes sequías. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

 Se prestará especial atención a los suelos en los que se pretenden realizar las plantaciones, 
considerando como suelos aceptables aquellos que reúnen las siguientes condiciones:  

- Granulometría gruesos: menos del 4% de elementos mayores de 5 cm. Menos del 10 % de elementos 
comprendidos entre 1-5 cm. Menos del 25 % de elementos entre 2-10 mm. 
- Granulometría finos: arena del 60-90 %. Limo y arcilla 10-40 %. Cal < 30%. Materia orgánica > 2%. 
- En el caso de suelos de aportación, se cuidará que dispongan de las características granulométricas 

anteriores. 
El considerar un suelo aceptable en conjunto, no será obstáculo para que haya de ser modificado en 

algunos casos concretos, cuando vayan a plantarse especies vegetales con ciertos requerimientos específicos, 
como ocurre por ejemplo con las plantas de suelo ácido, que no toleran la cal.  

Será necesario conocer la existencia de redes enterradas para evitar dañarlas en la excavación, y sobre 
todo para que los sistemas radiculares no las perjudiquen. En ocasiones se pueden colocar geotextiles 
antiraices para la protección de elementos constructivos e instalaciones.  

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se cuidará la plantación de las diferentes especies, con el fin de evitar que el sombreo de las especies con 
mayor porte, afecten a las de menor porte, a no ser que en proyecto se indique lo contrario. 

También se pondrá especial atención al marco de plantación para que no se produzcan solapamientos de 
los sistemas radiculares y de la parte aérea de las especias a plantar. 

Se comprobará que el pH de los suelos es compatible con las especies a plantar. También se comprobará 
la naturaleza de los suelos a realizar la plantación, con el fin de que las plantas puedan arraigar con éxito. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

El replanteo se efectuará teniendo presentes los planos y marcando con estacas o elementos similares los 
lugares previstos para la colocación de las especies vegetales. 

La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico, función del uso a que se destina, de sus 
condiciones intrínsecas y de los problemas que puedan plantear la erosión. La condición física y química del 
terreno, aunque haya sido definida en el proyecto, puede quedar modificada por los movimientos y aportación 
de tierras y por la compactación originada por el extendido de tierras. Establecido ya el suelo real, resulta 
necesario conocer las modificaciones introducidas. Aunque no figuren en proyecto, se podrán realizar los 
siguientes análisis y pruebas: permeabilidad del suelo y subsuelo en las superficies a plantar, análisis químico, 
carencia de elementos fertilizantes y pH, contenido en materia orgánica y composición granulométrica.  

Conocidos estos datos, se podrá decidir: incorporar materia orgánica o realizar enmiendas. 
Previo a la plantación de las especies vegetales se debe preparar el suelo, consistiendo en las siguientes 

labores: 
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- Laboreo cuyo objetivo es mullir el suelo, alternando la disposición de los horizontes, hasta una profundidad 
aproximada de 25-30 cm. El laboreo puede realizarse en cualquier momento en que el contenido del suelo en 
humedad sea bajo, de otra manera, es difícil de trabajar y hay un serio peligro de ulterior compactación, 
perdiendo precisamente la cualidad que se intenta mejorar con el laboreo. Como complemento del laboreo, 
puede ser necesario proceder a la eliminación tanto de piedras y de cualquier otro objeto extraño.  
- Excavaciones que son las operaciones necesarias para preparar alojamiento adecuado a las plantaciones. 

La excavación se efectuará, dentro de lo posible, con la mayor antelación sobre la plantación para favorecer la 
meteorización de las tierras. Cuando el suelo no es apto para mantener la vegetación, es preciso proporcionar 
a las plantas un volumen, mayor que el ordinario, de tierra de buena calidad, disponible en su entorno 
inmediato. El tamaño de la planta condiciona directamente el tamaño del hoyo por la extensión del sistema 
radical o dimensiones del cepellón de tierra que le acompaña.  
- Antes de la plantación, se presentará la planta, y se echará en el hoyo la cantidad necesaria de tierra para 

que el cuello de la raíz quede luego al nivel del suelo o ligeramente más alto. Sobre este particular, que 
depende de la condición del suelo y de los cuidados que puedan proporcionarse después se tendrá en cuenta 
el asiento posterior del aporte de tierra, que puede establecerse como término, alrededor del 15%. La cantidad 
de abono orgánico indicada para cada caso del proyecto se incorporará a la tierra de forma que quede en las 
proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas.  
- El relleno posterior a la plantación serán del mismo volumen que la excavación, a excepción de la 

plantación desde maceta o cepellón. En los casos de suelos aceptables, se harán con el mismo material 
excavado. Si los suelos no reúnen condiciones suficientes la tierra extraída se sustituirá en proporción 
adecuada o totalmente, por tierra vegetal que cumpla los requisitos necesarios.  
- El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, origina un fuerte desequilibrio inicial 

entre las raíces y la parte aérea de la planta, es por ello que se realiza la poda de plantación (en caso de que 
no se haya realizado en origen). Se ejecuta está poda para reducir el sistema aéreo de la misma manera que 
lo ha sido el sistema radical, para establecer la adecuada proporción y evitar las pérdidas excesivas de agua 
por transpiración. Esta operación puede y debe hacerse con todas las plantas de hoja caduca, pero las de hoja 
persistente, singularmente las coníferas, no suelen soportarla.  
- El riego de plantación tiene como misión proporcionar una mínima humedad al suelo para facilitar el 

arraigo de la plantación. 
La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos de hoja 

caduca que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. Previamente se procederá a 
eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras razones, cuidando de conservar el mayor número 
posible de raicillas y a sumergir las raíces, en una solución que impida la desecación del sistema radical. La 
planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz 
principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el 
asentamiento posterior no origen diferencias de nivel. El trasplante con cepellón es obligado para las coníferas 
y para las especies de hojas perenne. El cepellón debe estar sujeto de forma conveniente para evitar que se 
agriete o se desprenda, en los ejemplares de gran tamaño y desarrollo, los más comunes son envoltura de 
yeso, escayola, madera, etc. En todo caso, la envoltura se desligará o separará, una vez colocada la planta en 
el interior del hoyo. 

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el cepellón 
que rodea las raíces. En la plantación de estacas se seguirán las mismas normas que en la de plantación a raíz 
desnuda. 

Cuando las plantas no estén individualizadas concretamente en los planos, por estar incluidas en un grupo 
donde solamente se señala la cantidad o por determinarse la superficie a plantar sin indicación del número de 
plantas, se tendrá en cuenta al ejecutar la obra las siguientes observaciones: los vegetales no arbóreos deben 
plantarse a distancias superiores a su altura, o a distancia igual o superior a la mayor dimensión que proyectan 
perpendicularmente sobre el suelo. De estas dos cifras, correspondientes a plantas adultas, se tomará la 
mayor. La estimación anterior puede aplicarse también a los árboles en muchos casos. 

La plantación en general debe realizarse, en lo posible, durante el período de reposo vegetativo, pero 
evitando los días de heladas fuertes o fuerte calor. El trasplante realizado en otoño presenta ventajas en los 
climas de largas sequías estivales y de inviernos suaves. En los lugares de inviernos crudos es aconsejable 
llevar a cabo los trasplantes en los meses de febrero y marzo.  

La plantación a raíz desnuda de especies de hoja caduca ha de hacerse como norma general, dentro de la 
época de reposo vegetativo. Sin embargo, se presenta con alguna frecuencia la necesidad de plantarlas 
cuando su foliación ha comenzado, la operación se llevará a cabo, en ese caso, tomando las siguientes 
precauciones adicionales:  

- Poda de la parte aérea, para facilitar el equilibrado de la especie, además de ayudar al arraigo del sistema 
radical. En la pode se procurará conservar la forma del árbol  
- Supresión de las hojas ya abiertas, cuidando, no obstante, de no suprimir las yemas que pudieran existir 

en el punto de inserción.  
- Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes de enraizamiento.  
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- Protección del tronco contra la desecación. 
- Cubrición de la base de los árboles o arbustos, hasta una altura de 20 cm. para estos últimos y de 40 cm. 

para los primeros.  
- Riegos frecuentes en el hoyo y sobre tronco y ramas. 

Es preciso proporcionar agua abundante a la planta en el momento de la plantación y hasta que se haya 
asegurado el arraigo. El riego ha de hacerse de modo que el agua atraviese el cepellón, donde se encuentran 
las raíces y no se pierda por la tierra que lo rodea. Por regla general, y dependiendo de la época y lugar de 
plantación (por ejemplo, textura arenosa o arcillosa) se suministrarán las siguientes cantidades de agua: 

- Arbustos de más de 200 cm de altura: 20-50 l, según humedad inicial del terreno. 
- Arbustos de 40-200 cm de altura: 5-15 l, según humedad inicial del terreno. 
- Arbustos de 40 cm de altura, como máximo: 1-3 l, según humedad inicial del terreno. 
- Plantas de flor anuales, bianuales y carnosas grandes: 0,5 -1 l, según humedad inicial del terreno. 
- Plantas de flor anuales, bianuales y carnosas pequeñas: 0,-0,5 l, según humedad inicial del terreno. 

En las plantas de hojas perennes o que tengan un tamaño grande, la colocación de tutores no es posible o 
no es suficiente. Se recurre entonces a la fijación por medio de arriostramientos con maderas (caso de 
palmáceas) "vientos", cuerdas o cables que se atan por un extremo al tronco del árbol a la altura 
convenientemente y por otro lado se anclan al suelo. En estos casos debe protegerse la corteza del árbol. 
Vientos y tutores deben tensarse periódicamente, y se mantendrán durante un mínimo de 2 periodos de 
vegetación. Debe vigilarse, así mismo, la verticalidad tras una lluvia o de un riego copioso y proceder, en su 
caso, a enderezar el árbol. 

 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), tierra y 
piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04), residuos no especificados en otra 
categoría (06 10 99), plásticos (17 02 03), hierro y acero (17 04 05), residuos de corteza y madera (03 03 01) y 
residuos de poda (02 01 03). 

• Condiciones de terminación 

Inspección visual de la plantación. Revisión correcta colocación de tutores, tensores y sistemas de riego 
ya instalados.  

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento de la plantación se realizará durante el periodo de garantía, de acuerdo con las 
operaciones definidas en este apartado. La Empresa Contratista deberá presentar, ante la dirección de obra, 
un contrato con una empresa especializada que cubra dichas labores durante el plazo de garantía, y además 
se prolongará hasta el momento en el que se levante un Acta de entrega del mismo ante la empresa 
adjudicataria. 

Después del riego post-plantación, el calendario de riegos podrá ser en función de las especies, un riego 
cada 15 días durante los tres meses siguientes a la plantación y, durante los meses de junio, julio, agosto y 
septiembre; durante el resto del año se realizará un riego mensual; se exceptuarán los meses en que se 
produzcan lluvias acumuladas superiores a 75 l/m². El número total de riegos durante el período de garantía no 
será inferior a 16 en función de las diferentes especies plantadas. 

Durante el primer año de plantación se podrán aportar 300 g. por árbol de abono complejo 15-15-15 en 
cinco aplicaciones, la frecuencia de estas será mayor en la época de actividad vegetativa mayor. De igual 
manera a cada árbol se le aportará de 3 a 5 Kg. de estiércol por año. Este estiércol deberá tener una mezcla de 
cama y deyecciones de ganado debidamente fermentados para evitar proliferación de malas hierbas. Deberá 
tener un contenido de Nitrógeno superior al 3,5 % y una densidad aproximada de 0,7. Tras cada abonado hay 
que efectuar abundante regado. 

Para llevar a cabo las operaciones de poda, se seguirán rigurosamente las normas siguientes: 
- No se podan los arbustos de hoja perenne. 
- Los arbustos que florecen en las ramas del año se podan en otoño. 
- Los arbustos que florecen en las ramas del año anterior se podan después de la floración. 
- Los arbustos de follaje ornamental se podan en otoño. En principio, los cortes deben limitarse a la 

supresión de ramas muertas (escamonda). 
Se deben realizar operaciones de rotura de la costra superficial del suelo, con la finalidad de hacerlo más 

permeable al aire y al agua y de disminuir la evaporación rompiendo los tubos capilares que puedan haberse 
formado. Suele aprovecharse esta operación para extirpar al mismo tiempo las malas hierbas (escarda). 
Pueden hacerse a mano, con herramientas adecuadas o a máquina cuando el carácter de las plantaciones lo 
permita. 
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Una vez en el periodo de garantía se procederá a la sustitución de las plantas muertas, o de las 
desaparecidas por cualquier motivo, por otras que correspondan a la misma especie y características 
requeridas en el proyecto. Durante el periodo de mantenimiento, y con una periodicidad mensual, se realizará 
un recuento de las plantas, procediéndose a la reposición de las mismas en caso necesario. El plazo de 
reposición será de 15 días, excepto en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, donde la reposición se 
realizará durante la primera quincena de octubre. 

No se aceptarán sustituciones en los árboles de porte ejemplar. Para los arbustos y matas el porcentaje de 
perdidas no será superior al 10%.  

 
 

6.2 Tratamientos y cubriciones de suelo 
 
Descripción 
 

Descripción 

Suministro y colocación de elementos o tratamientos cuyo objeto es la cubrición del suelo en espacios 
ajardinados, bien mediante elementos pétreos, acolchados o plantaciones de especies vegetales tapizantes. 
Las especies tapizantes generalmente serán herbáceas, aunque también pueden ser arbustivas.  

Se incluyen en esta partida la hidrosiembra, consistente en una mezcla de agua con semillas de especies 
herbáceas y arbustivas, y abono, generalmente inorgánico. Los porcentajes de cada componente pueden variar 
en función del efecto paisajístico que se pretenda lograr. La aplicación de la hidrosiembra se realiza mediante 
cañones o mangueras de agua a presión. 

Los acolchados más comunes son los restos de poda triturados, la corteza de pino, paja, etc. También se 
podrían englobar en esta categoría las mallas anti hierbas. 

Los elementos pétreos de cubrición más utilizados son las gravas y gravillas en su diferente naturaleza.   
Todas las especies vegetales se identificarán en proyecto mediante su nombre científico, pudiendo 

aparecer a su vez el nombre vulgar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

M² de tratamiento del suelo realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del lugar de 
tratamiento y replanteo, transporte hasta el tajo, colocación de los elementos de cubrición, así como limpieza 
de las obras y acabados.   

En el caso de hidrosiembra, la unidad de obra incluye: comprobación del lugar de plantación y replanteo, 
transporte hasta el tajo de todo el material necesario, aplicación de la hidrosiembra y mantenimiento (corte, 
riegos y abonados) durante el plazo de garantía. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares del 
tratamiento, así como las herramientas necesarias.  

No se incluye en la valoración la aplicación de enmiendas al suelo. Tampoco se incluye la preparación y 
nivelación del terreno. 

  
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todas las especies vegetales a implantar deberán llevar el pasaporte fitosanitario.  
Todos los productos deberán ser examinados a pie de obra por la dirección de la obra antes de proceder a 

su implantación.  
Se podrán almacenar en obra las semillas de las especies a plantar mediante hidrosiembra por un tiempo 

limitado. Siendo precisa la inspección detallada de la dirección de la obra antes de proceder a su implantación.   
Las especies en semillas de hidrosiembra pertenecerán a especies indicadas, y además, de poseer una 

pureza, igual o superior al 80%, estarán libres de toda suerte de plagas y enfermedades en el momento del 
suministro, y poseerán un poder germinativo superior al 85%. Las semillas deberán poseer los certificados 
pertinentes de calidad. 

Todos los productos y elementos a colocar se corresponderán con las señaladas en el proyecto y planos. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Ver apartado capítulo Plantaciones  

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se evitará la colocación de elementos de cubrición (gravas, acolchados) en los lugares donde se vaya a 
realizar la hidrosiembra, a no ser que el proyecto especifique lo contrario.  

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

El replanteo se efectuará teniendo presentes los planos y marcando con estacas o elementos similares los 
lugares previstos para la colocación de los elementos o tratamientos.  

La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico, función del uso a que se destina, de sus 
condiciones intrínsecas y de los problemas que puedan plantear la erosión. La condición física y química del 
terreno, aunque haya sido definida en el proyecto, puede quedar modificada por los movimientos y aportación 
de tierras y por la compactación originada por el extendido de tierras, queda establecido ya el suelo real y 
resulta necesario conocer las modificaciones introducidas. Aunque no figuren en proyecto, se podrán realizar 
los siguientes análisis y pruebas: permeabilidad del suelo y subsuelo en las superficies a plantar, análisis 
químico, carencia de elementos fertilizantes y pH, contenido en materia orgánica y composición granulométrica.  

Conocidos estos datos, se podrá decidir: incorporar materia orgánica, efectuar aportaciones de tierra 
morterenca, o realizar enmiendas. 

La mejor época para realizar la hidrosiembra es el período otoñal (octubre y noviembre), y ocasionalmente 
en primavera. 

En la aplicación de la hidrosiembra se evitará la proyección directa de la mezcla contra el terreno para 
evitar la erosión del mismo. En las zonas con fuerte pendiente se cuidará que la mezcla no escurra por la 
superficie. También se deberá evitar el encharcamiento de las zonas más planas. La hidrosiembra se realizará 
en dos pasadas, la primera con semillas y la segunda únicamente como riego. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), tierra y 
piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04), residuos no especificados en otra 
categoría (06 10 99), plásticos (17 02 03), residuos de corteza y madera (03 03 01) y residuos de poda (02 01 
03). 

• Condiciones de terminación 

Inspección visual de los elementos pétreos o acolchados de cubrición. 
Se comprobará que no se hayan producido erosiones del terreno en la aplicación de la hidrosiembra. 

También se comprobará que la aplicación ha sido homogénea en toda la superficie. 

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento de la plantación mediante hidrosiembra se realizará durante el periodo de garantía, de 
acuerdo con las operaciones definidas en este apartado. La Empresa Contratista deberá presentar, ante la 
dirección de obra, un contrato con una empresa especializada que cubra dichas labores durante el periodo de 
garantía, y además se prolongará hasta el momento en el que se levante un Acta de entrega del mismo ante la 
empresa adjudicataria. 

Después del riego post-plantación, el calendario de riegos será un riego cada 15 días durante los tres 
meses siguientes a la plantación y durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre. Durante el resto del 
año se realizará un riego mensual; se exceptuarán los meses en que se produzcan lluvias acumuladas 
superiores a 75 l/m². En general, el número total de riegos durante el período de garantía no será inferior a 16. 

En las hidrosiembras la superficie sin vegetación no superará el 10% de la superficie total. En caso de ser 
superior se volverá a realizar la hidrosiembra en aquellas zonas en las que no haya arraigado la vegetación. Se 
aplicará la misma dosis y con el mismo porcentaje de especies de semillas.  
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7 Señalización, balizamiento y cartelería urbana 
 
7.1 Señalización horizontal 
 
Descripción 
 

Descripción 

Marca vial, reflectante o no, que dota a la población usuaria de seguridad, comodidad y eficacia en la 
circulación urbana. Se distingue entre marcas longitudinales, transversales, símbolos viales, flechas y otros 
símbolos. Pueden ser prefabricadas o pintadas sobre el pavimento. 

Su función es delimitar carriles bici, separar flujos opuestos, delimitar zonas excluidas al estacionamiento 
y o aparcamiento del tráfico a motor, aparcamientos de bicicletas, indicar el borde de la calzada, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

En el caso de marcas viales longitudinales de ancho constante, su abono se realizará por metros 
realmente pintados, medidos sobre el eje de estas marcas en el pavimento. Si la anchura de las marcas viales 
no es constante, el abono será por m2 realmente ejecutados, medido sobre el pavimento. 

El abono de flechas, letras y símbolos ejecutados sobre el pavimento se podrán abonar por m2 o por 
unidades de estos elementos realmente pintados. Cuando las marcas de pintura representan formas 
irregulares se medirán en m2. Se incluye las operaciones necesarias para la limpieza, la preparación y el 
premarcado de la superficie de aplicación.  

 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Como material base, de composición de la mezcla para la marca, se podrá utilizar material constituido por 
pinturas y plásticos en frío, o por termoplásticos, con o sin microesferas de vidrio de premezclado, incluido o 
adicionado en la mezcla, e incluso, con materiales de post-mezclado como son microesferas de vidrio o áridos 
antideslizantes. 

Los productos o mezclas para las marcas viales in- situ se acreditan mediante el Marcado CE y deben 
cumplir con la normativa aplicable vigente. Existe marcado CE para pinturas, termoplásticos, plásticos en frío y 
para los materiales de post-mezclado. Además del marcado CE, deberán ir acompañados de la Declaración de 
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto.  

Las cintas y marcas viales prefabricadas serán resistentes, flexibles y fuertemente adhesivas. 
Las marcas viales en itinerarios peatonales serán antideslizantes y deben cumplir el CTE DB SU7, y ser 

de Clase 3 en función de su resbaladicidad. 
En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE se deberán llevar a cabo 

los ensayos para el control de procedencia. No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
obligatorias demandadas a los productos se podrá acreditar, en su caso, mediante un certificado de garantía 
del fabricante 

Para el control de procedencia del material (pinturas), se llevará a cabo: el ensayo de profundidad media 
de textura H (mm), según UNE-EN 13036-1 y el ensayo de durabilidad, según UNE EN 13197. 

Las marcas viales con resaltes pueden presentar diversas texturas: granuladas, botones, enrejadas, 
barritas inclinadas, barritas transversales, protuberancias rectangulares, etc. También existen bandas con 
efecto acústico externo a la marca vial, donde la banda sonora se sitúa fuera de la marca vial. 

En el caso de emulsiones acuosas autorreticulables de secado rápido, presentarán una muy buena 
retención del color, resistencia a la intemperie adecuada y afinidad con las microesferas de vidrio. 

A igualdad de prestaciones, se seleccionará aquella pintura que genere menos huella de carbono en su 
ciclo de vida u otros, como etiquetado ambiental. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Previo a la aplicación de las marcas viales in situ, se ajustará la maquinaria con la que se vayan a efectuar 
los trabajos y así determinar los parámetros para la correcta aplicación de los materiales. 

Se requiere una superficie adecuada para la aplicación de las marcas viales. La superficie debe 
encontrarse limpia, exenta de material suelto o mal adherido y perfectamente seca. A su vez, si es necesario se 
procederá al eliminado de las marcas existentes, debido a que el número de capas de pintura que pueden 
superponerse no son ilimitadas. 

Se colocará la señalización necesaria con el fin de proteger al tráfico y al personal, durante el período de 
ejecución de las marcas viales. 

En cuanto al carril-bici, se recomienda delimitar todo su recorrido mediante una marca longitudinal 
continua o con bordillos de delimitación. 

En cuanto a las vías compartidas, tanto las ciclo-calles en zona 30, como la vía compartida peatón-bici, se 
realizará la pertinente señalización horizontal para asegurar en todo momento la seguridad y accesibilidad de 
toda la población usuaria, otorgando prioridad a los peatones y al tráfico no motorizado. 

Existen pinturas de guiado óptico para el transporte público, las cuales deben cumplir con las 
especificaciones del fabricante. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se ha de tener en cuenta la compatibilidad del material de la señalización horizontal con el soporte 
existente, según se trate de una obra nueva o de un repintado de marcas viales en servicio. 

Para una actuación sobre pavimento nuevo, la selección de la naturaleza del material base y su forma de 
aplicación se establece en base a los criterios recogidos en la tabla 700.10 del PG-3.  

Para una actuación de repintado de marcas viales en servicio, la selección de la naturaleza del material 
base y su forma de aplicación se establece en base a los criterios recogidos en la tabla 700.9 del PG-3. La 
pintura acrílica con base de agua será compatible con cualquier material existente en el soporte, salvo que el 
material existente sea plástico de aplicación en frío con dos componentes. En el caso de aplicar nuevas marcas 
viales prefabricadas, será compatible con las marcas viales prefabricadas existentes. 

Comprobar el comportamiento de la marca vial sobre el sustrato que van a ser aplicadas, según los 
requisitos específicos en la norma UNE EN 1871. Los materiales a aplicar directamente sobre una superficie 
bituminosa deben cumplir los requisitos de resistencia al sangrado, los materiales aplicados directamente sobre 
una superficie de hormigón deben cumplir los requisitos de resistencia a los álcalis y los materiales que vayan a 
ser aplicados sobre una marca vial existente o en un pavimento recién construido, deben cumplir ciertas 
compatibilidades definidas en la norma. 

Comprobar dosificación de pinturas y microesferas, según la UNE 135 274. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Se llevarán a cabo la ejecución de las marcas viales, cuando la temperatura del sustrato, pavimento o 
marca vial antigua supere al menos en 3ºC al punto de rocío. No se aplicarán las marcas viales si el pavimento 
está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre 5ºC y 40ºC o si la velocidad del viento fuera 
superior a 25 km/h. 

- Eliminación y enmascaramiento de las marcas viales: 
En cuanto a la eliminación de marcas viales, no se pueden emplear decapantes y procedimientos 

térmicos. Se podrá utilizar agua a presión, proyección de abrasivos, o fresado mediante el empleo de sistemas 
fijos rotatorios o sistemas flotantes horizontales. 

En cuanto al enmascaramiento de las marcas viales, deberán utilizarse materiales o sistemas que aparte 
de tapar el color de la marca, absorban la luz y eviten su brillo especular y la reversión de contraste. 

- Pintado de marcas viales: 
- Replanteo de alineaciones.  
- Premarcado de las marcas viales: Si no existen referencias convenientes, se creará una línea de 

referencia continua o de puntos, a una distancia no superior a 0,80 m. 
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- Aplicación de las marcas viales: En el caso de marcas viales in situ, se colocarán en obra mediante la 
aplicación directa sobre el pavimento. Los equipos y maquinaria empleados en el vertido de los materiales 
serán capaces de aplicar y controlar de forma automática las dosificaciones que se requieran y proveer una 
homogeneidad a la marca vial que garantice sus propiedades sobre toda ella. En el caso de las marcas viales 
pintadas, la pintura y las microesferas reflectantes de vidrio se proporcionarán por separado.  
- En el caso de marcas viales prefabricadas en forma de láminas o cintas, se aplicarán manualmente por 

medio de un adhesivo, imprimación, presión, calor o combinaciones de ellos.  
Se recomienda pintar las marcas viales 2 o 3 días después de que hayan concluido los trabajos de 

pavimentación. 
Se pueden emplear marcas viales con resaltes que producen efectos sonoros y vibraciones, para avisar al 

conductor de posibles salidas de la calzada y evitar accidentes por salida de vía. La superficie de las mismas 
es rugosa, facilitando el drenaje del agua sobre su superficie y provee al sistema resaltes que permiten 
mantener un cierto grado de retrorreflexión, incluso en condiciones de lluvia intensa. Los resaltes se colocan 
adheridos sobre el pavimento. 

En el caso de emulsiones acuosas autorreticulables de secado rápido, pueden alcanzar tiempos de 
secado de 2 o 3 minutos, si las condiciones ambientales son favorables, por lo que su puesta en servicio se 
puede realizar en un corto espacio de tiempo y pueden ser aplicadas de forma directa sobre pavimentos de 
hormigón. 

- - Eliminación y limpieza del material sobrante. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas (08 01 11) y plásticos o envases (17 02 03). 

• Condiciones de terminación 

Comprobar la correcta uniformidad y homogeneidad transversal y longitudinal de las marcas viales. Los 
bordes de las líneas deberán quedar bien definidos y perfilados, sin goteos ni otros defectos que puedan 
afectar la percepción por parte de la población usuaria, debiendo eliminar todos los restos de pintura sobre 
elementos y zonas adyacentes. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Ensayos y pruebas 

Control recepción de la unidad ejecutada (marca vial): 
- Ensayo de retrorreflexión, según la UNE-EN 1436 
- Relación de contraste, según UNE 135 214 
- Determinación del color (coordenadas cromáticas), según la UNE-EN 1436/ UNE 48 073. 
- Coeficiente de fricción SRT, según UNE EN 1436 
- Determinación del factor de luminancia, según la UNE-EN 1436/ UNE 48 073. 
- Rd (resistencia al deslizamiento) > 45, según ensayo UNE-ENV 12633:2003 

Conservación y mantenimiento 

Se deberá prohibir el paso a cualquier modo de transporte para evitar manchas o huellas en las marcas 
viales recién pintadas hasta su total secado. Para ello, se empleará la señalización necesaria. 

 
 

 

7.2 Balizamiento y dispositivos de guías urbanos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Los elementos de balizamiento son los dispositivos de guía para las usuarias y usuarios de las vías 
públicas, tanto para peatones como para vehículos no motorizados o motorizados. Habitualmente emplean 
elementos retrorreflectantes, capaces de reflejar por medio de reflectores parte de la luz incidente, procedente 
generalmente de los faros de los vehículos. También hay elementos de balizamiento que emiten luz a partir de 
fuentes de energía propia o conectados a la red.  
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Dichos elementos, que pueden tener distinta forma, color y tamaño, se instalan con carácter permanente 
sobre la calzada o fuera de la plataforma, sobre otros elementos adyacentes a la misma, como muros, aceras, 
separadores, etc., así como sobre otros equipamientos viales, como barreras de seguridad. Tienen la finalidad 
de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos de señalización tradicionales (marcas 
viales, señales y carteles verticales de circulación) o advertir sobre usos restringidos.  

Los elementos de balizamiento urbano habituales son: 
- Captafaro vertical o de suelo: utilizado como dispositivo de guía y delineación, preferentemente de los 

bordes de la calzada, aunque también puede emplearse en la mediana. Está compuesto por un cuerpo o 
soporte (los verticales), y un dispositivo retrorreflectante, instalándose generalmente sobre sistemas de 
contención de vehículos o en paramentos verticales, tales como muros o paramentos de túneles. Entre estos 
dispositivos de balizamiento, a los efectos de este artículo, se incluyen los hitos de arista instalados sobre 
barreras de seguridad. 
- Baliza cilíndrica: de geometría generalmente cilíndrica, fijada por su base y fabricada en material flexible 

con capacidad para recuperar su forma inicial cuando es sometida a esfuerzos. Sus características de masa 
total y flexibilidad son tales que puede ser franqueada por un vehículo, sin daño notable para éste, 
permaneciendo en su lugar original tras el paso del mismo. Pueden instalarse sobre bases de plástico u otro 
material. 
- Delimitadores de espacios: elemento normalmente formado por baranda en tubo de acero con placa 

recubierta a dos caras de adhesivo reflectante con marcas (galones, flechas, etc). Puede incluir una base de 
plástico, de hormigón o de otro material para evitar los impactos directos de las ruedas de los vehículos. 
- Separadores de carril bici, carril BUS, carriles VAO y otros: son elementos por lo general discontinuos que 

delimitan carriles, bien separando sentidos de circulación, bien delimitando usos o usuarios. En el caso de los 
carriles bici son elementos específicos discontinuos, con diseño amigable para el ciclista, sin aristas ni bordes, 
con superficie reflectante. Normalmente son de caucho, plástico u hormigón, también de resinas o de acero. El 
sistema de fijación al suelo normalmente es mediante tacos y anclaje químico. Pueden incorporar elementos 
reflectantes, elementos fotoluminiscentes u otros sistemas para mejorar su percepción. Pueden ser simétricos 
o asimétricos. 
- Balizamiento embebido LED: son sistemas de señalización y balizamiento LED para instalar directamente 

sobre el pavimento, bien bajo calzada, bien bajo acera. Para su alimentación deben conectarse a la red o a un 
sistema de baterías. Pueden configurarse y programarse.  
- Elementos de balizamiento fotoluminiscentes o ultrafotoluminiscentes: son elementos que se instalan 

directamente en el pavimento o solado o sobre otros elementos urbanos para delimitarlos o balizarlos sin 
consumir energía eléctrica y sin requerir instalación eléctrica ni baterías.  

Este artículo no aplica a elementos de balizamiento temporales, móviles y/o de obra. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Con carácter general, los elementos de balizamiento, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, 
se abonarán por unidades realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones de preparación de la 
superficie de aplicación. 

Los Captafaro retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del pavimento, se 
abonarán por número de unidades de cada tipo realmente colocadas, incluyendo las operaciones de 
preparación de la superficie de aplicación y premarcado. 

Unidad de delimitador de espacios urbanos corto/largo, indicando las dimensiones, con baranda de acero 
y, en su caso con placa. Puede incluir un cuerpo de plástico protector, resistente a impactos y atropellos. La 
unidad de obra incluye la instalación completa con anclaje al pavimento, desde el suministro, fijación al 
pavimento y colocación, hasta la pequeña maquinaria y piezas necesarias. Incluye la limpieza y reparación del 
entorno de la instalación. 

Unidad de separador de carril, indicando el material y dimensiones, con resistencia a la luz y estabilizado 
contra la radiación UV. Puede estar dotado de placas retrorreflectantes o con sistema de alumbrado de 
balizamiento. La unidad de obra incluye la instalación completa con anclaje al pavimento, desde el suministro, 
fijación al pavimento y colocación, hasta la pequeña maquinaria y piezas necesarias. Incluye la limpieza y 
reparación del entorno de la instalación. Incluye la limpieza y reparación del entorno de la instalación. Pueden 
intercalarse, o no, con balizas cilíndricas. 

Unidad baliza LED embebida/empotrada en el pavimento, indicando si es resistente al paso de vehículos 
(instalable en calzada) o no (instalable solo en acera), indicando material, dimensiones y características 
principales. Incluye preparación de superficie, suministro, y parte proporcional de instalación, conexión a la red 
y programación.  

Unidad baliza o elemento fotoluminiscente o ultrafotoluminiscente instalado, indicando dimensiones, 
instalado directamente en el pavimento o sobre un elemento de mobiliario, barreras o balizamiento. Incluye 
preparación de superficie, suministro y fijación al soporte. 

La eliminación de elementos de balizamiento existentes que indique el proyecto se abonará por número de 
unidades realmente eliminadas. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

En general en este tipo de productos se preferirán los elementos reciclados y los que menor huella de 
carbono en su ciclo de vida acrediten. 

Los capataforos deben llevar marcado CE y cumplir la norma UNE-EN 1463-1 y 2 y la NBR-14636. 
Las balizas reflectantes deberán llevar marcado CE. UNE-EN 12899-3. 
Los separadores de carriles deben poseer alta resistencia a la exposición a la intemperie, resistencia UV, 

gran resistencia a los impactos, alta visibilidad y gran resistencia a la abrasión 
No hay normativa que regule las señales de mensaje intermitente LED o fibra óptica. 
Los hormigones para cimentaciones a emplear cumplirán la instrucción de hormigón estructural EHE-08. 
Las láminas retrorreflectantes deben cumplir la UNE-EN 12899-1. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 
salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

En cuanto sea de aplicación se considerará el Reglamento General de Circulación. 

• Condiciones previas 

La calzada, acera o superficie de soporte debe estar finalizada, y ser firme y limpia, preparada para la 
instalación de los elementos de balizamiento. En caso de ser necesario se realizará una limpieza o 
acondicionamiento previos.  

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. En el caso de separadores o 

delimitadores, se recomiendan separaciones próximas a 1,25 m y nunca superiores a 2,6 m, para evitar riesgos 
para los ciclistas en caso de separador de ciclo vía. Se colocan paralelas o inclinadas respecto al eje de la vía 
según se pretenda dificultar o facilitar la entrada o salida de la zona balizada. 

Instalación de separadores o delimitadores: colocación de la pieza sobre el suelo y marcaje de agujeros. 
Perforación de taladros y limpieza de los mismos. Aplicación del adhesivo eliminando el primer trozo de cordón 
para garantizar que lo que se introduce en el agujero sea la mezcla correcta. Colocación de la pieza 
empezando a atornillar por el anclaje del centro, hasta tener los tornillos bien apretados.  En el caso de fijación 
a asfalto son habituales resinas químicas epoxi con varilla roscada y longitud no superior al espesor del 
aglomerado asfáltico. En caso de fijación al hormigón son habituales anclajes metálicos de doble expansión o 
resina química epoxi con varilla roscada de longitud entre 12-14 cm.  

Conexionado de los conductos de las instalaciones correspondientes. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 04 05), 
ladrillos (17 01 02), residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 
01 01), madera (17 02 01). 

• Tolerancias admisibles 

Comprobación de los materiales que componen los muros se encuentren en perfecto estado. 

• Condiciones de terminación 

La arqueta o pozo quedará totalmente estanca. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Comprobación de los materiales que componen los muros se encuentren en perfecto estado. 

Conservación y mantenimiento 

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en 
conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que 
deban efectuarse. 

Se evitará mientras duren las obras dejar la arqueta o pozo sin tapar o con la tapa mal colocada para 
evitar accidentes. Se protegerán las arquetas o pozos de obturaciones y golpes. 
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 PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
 

1.1 Código Técnico de la Edificación: edificios y urbanización anexa 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción 
en obra de productos, equipos y sistemas se realizará según lo siguiente: 

 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a)  el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b)  el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c)  el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los 

documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 

a)  los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b)  el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c)  los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando 
sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas 
que afecten a los productos suministrados. 

 

7.2.2.  Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1.  El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren 

las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de 
sus características técnicas. 

2.  El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  

 

7.2.3.  Control de recepción mediante ensayos. 
1.  Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los 
criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la 
recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del 
Consejo. 

 
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos 

de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de 
construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos 
productos. 
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1.2 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes (PG-3) 

Según se indica en el PG-3 la Dirección de las obras aprobara los replanteos de detalle necesarios para 
la ejecución de las obras, y suministrara al contratista toda la información de que disponga para que aquellos 
puedan ser realizados. 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos de 
prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultare aplicable. 

Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, suscrita por un 
laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento o por otro laboratorio de pruebas u organismo de control o 
certificación acreditado en un Estado miembro de la comunidad económica europea, sobre la base de las 
prescripciones técnicas correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean precisos para 
comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la realización de dichos 
ensayos. 

La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para el acopio de los 
materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha 
idoneidad. 

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos materiales, y durante la 
ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja técnica o 
económica sobre aquellos, el Director de las obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un cambio de 
procedencia a favor de estos. 

Si el contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad superior a la 
requerida para la obra, la administración podrá apropiarse de los excesos, sin perjuicio de las 
responsabilidades que para aquel pudieran derivarse. 

 

1.3 Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de 
construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o 
conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y 
de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará sus 
prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 

 
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 

a)  Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos 
en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 de la parte I del CTE, incluida la documentación correspondiente 
al marcado CE: 
1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá 

colocado:  
-  en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
-  en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
-  en el envase, o 
-  en los documentos de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o en la factura). 

2.  Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las características 
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que 
se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3  Se comprobará la documentación del marcado CE. 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el 

fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no 
se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o 
solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no 
incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características 
esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos de las 
correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto. 

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de 
sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción 
sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 
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Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se 
describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente 
deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo 
obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un 
anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una 
vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de 
Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y 
adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la 
situación que, para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el 
marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para demostrar 
el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, ya no pueden seguir utilizándose productos que 
disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, pues el plazo 
máximo que establece el art. 66.4 del RPC era de cinco años desde la concesión del DITE.  

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 
prestaciones: 
- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en 

respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 
- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su 

instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, 
que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos o 

artísticos para conservación del patrimonio. 
El receptor de producto, o de una partida de los productos, recibirá del fabricante o en su caso del 

distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en papel o 
bien por vía electrónica. 

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP 
a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 
a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de 

productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 
c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP durante 

un período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el mercado; 
y 

d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder a la 
página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 
No obstante, a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el 

receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad 
del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los 
artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 
instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se 
mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de seguridad, 
con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en 
forma de kits para su instalación. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos 
relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 
b)  En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características 

técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante 
distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 

1.4 Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de 
construcción (RPC), o con marcado CE en el que no conste la 
característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación 
con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a 
continuación.  
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Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto 
en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido 
por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características 
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles 
previstos en el CTE y/o PG-3, a saber: 

 
a)  Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene 

acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 
anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) 

emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de 
Industria). 

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en 
fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del suministrador o 
DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 
b)  Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC 
(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las 
propiedades del mismo.  

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los 
sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características 
técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al 
cumplimiento de las exigencias básicas. 

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente 
Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la Recepción 
de Cementos (RC 16). Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con 
objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios. 

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 
Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de 
productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que 
avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 
c)  Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el 
control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las 
entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de 
la edificación.  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su 
asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación. 

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta 
relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en 
el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así como 
las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada en el 
Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente. 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos 
de edificación y urbanización a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el 
momento de la redacción del presente documento (Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 
de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de 
normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a 
varias familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los 
pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 
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2 Relación de productos con marcado CE 
 

A continuación, se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos constructivos, si 
está determinado o, en otros casos, por el material constituyente a partir de: 

• La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 6 de abril de 2017, de la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, 
II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor 
del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

• La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre de 2011, 
de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden 
CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo 
a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 

 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la referencia a 

la norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones. 

 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que 

se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus 
características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 
especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de 
uso frecuente y determinantes para garantizar el cumplimiento de las exigencias básicas que se establecen en 
la reglamentación vigente. 

 
2.1 Impermeabilización 
 
2.1.1 Láminas flexibles para impermeabilización 
 

• Capas base para muros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2014. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: 
Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

• Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2013. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de 
cubiertas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

• Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2013. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas 
plásticas y de caucho que se utilizan para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

• Láminas anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 
impermeabilización. Láminas anticapilaridad bituminosas incluyendo láminas bituminosas para la estanquidad 
de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/2+/3/4.  

• Betunes y ligantes bituminosos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14023:2010. Betunes 

y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los betunes modificados con polímeros. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.  
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• Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 

15814:2011+A2:2017. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización. 
Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

• Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 14891:2012 y 

desde el 1 de marzo de 2014, UNE-EN 14891:2012/AC:2013. Membranas líquidas de impermeabilización 
para su uso bajo baldosas cerámicas. Requisitos, métodos de ensayo, evaluación de la conformidad, 
clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Otra versión vigente: UNE-EN 14891:2017. 

 
2.2 Instalación de electricidad 
 
2.2.1 Columnas y báculos de alumbrado de acero 
 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. 
Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.  

Los apoyos metálicos cumplirán las condiciones de las normativas UNE 207017:2010, UNE 207018:2010 
y UNE-EN ISO 10684:2006/AC:2009. (debe ser leída junto UNE-EN ISO 10684:2006) 

 
2.3 Señalización viaria 
 
2.3.1 Materiales de señalización horizontal – Materiales de 
postmezclado – Microesferas de vidrio, granulados 
antideslizantes y mezclas de ambos 
 

Marcado CE obligatorio. Norma de aplicación: UNE-EN 1423:2013. Materiales para señalización vial 
horizontal. Materiales de postmezclado. Microesferas de vidrio, áridos antideslizantes y mezclas de ambos. 

 
2.3.2 Materiales para señalización vial horizontal. Captafaros 
retrorreflectantes. 
 

Marcado CE obligatorio. Norma de aplicación: UNE-EN 1463:2010. Materiales para señalización vial 
horizontal. Captafaros retrorreflectantes. 
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 PARTE III. Gestión de residuos 
 
1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la 
obra 
 

1. Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo 
expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de construcción o demolición la actividad descrita en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- La unidad de medida de los residuos de construcción y demolición generado en la obra es la tonelada, 
complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la vigente Lista Europea de 
Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

 

- La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará 
parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en los 
siguientes conceptos: 
- Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios 

(contenedores, contenedores de tajo, sacos, depósitos, …) y tareas destinadas a clasificar y 
almacenar en obra los residuos generados. 

- Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 
- Depósito de los residuos en instalación autorizada. 
- Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, …). 

 

2. Prescripción de carácter general 

El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, quedando 
expresamente desautorizado el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan 
sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

1º Reducción 
2º  Reutilización 
3º Reciclaje 
4º  Valorización 

 
Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de 

forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra 
supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
- Metal: 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 
 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 

vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del 
órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar 
sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes.  

Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para cada fracción de 
residuo. Como mejor opción se entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, ofrezca la 
reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y utilizando las mejores tecnologías disponibles. 
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El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión de 
residuos que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de 
residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de gestión de residuos incluido, por el productor 
de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por 
la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que asistirán contratistas, 
subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el 
cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación generada para la 
justificación del mismo.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 
residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner 
en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los miembros del equipo.  

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que 
impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, 
etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la 
normativa reguladora vigente y las autoridades municipales. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, 
a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales 
que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. La dirección facultativa de la 
obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma 
fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo 
de la calidad de la ejecución. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para 
las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, 
las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad 
Autónoma. 

 

3. Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en 
obra 

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no 
resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos 
en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes 
costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la 
obligación que le correspondía.  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los 
residuos en el interior de la obra, seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 
La obra deberá contar, como mínimo, con una zona para el almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para 
los residuos Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las condiciones de seguridad 
e higiene necesarias en función de la tipología de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas 
municipales vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de almacenar la totalidad de fracciones de 
residuo que se plantee separar, respetando la heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla. 

 

Residuos no peligros 

 
Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra -punto verde o 

limpio- para almacenar los contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no peligros 
generados durante la ejecución de la obra. Este espacio, quedará convenientemente señalizado y, para cada 
fracción, se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 
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Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 
residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de 
forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes 
atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, 
almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación 
de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente 
reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales y que como mínimo 
comprenderá la denominación del residuo a contener y su código LER.  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 
evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al 
menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan 
servicio. 

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, evitando 
en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez alcanzado el 
volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de 
forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del espacio 
ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de 
tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a 
consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán 
almacenarse sin contenedores específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente separados 
unos de otros para evitar la mezcla y contaminación. 

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de zanjas, 
acondicionamiento de terrenos áridos reciclados, … deben permanecer limpios de materiales contaminantes, 
debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el correcto almacenamiento. 

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función de la 
planificación y ejecución de obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán 
contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de residuo. 

 

Residuos peligrosos 

 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los subcontratistas o 

los trabajadores autónomos) deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de 
la obra para el acopio en el que almacenarlos a cubierto de la lluvia en un recinto cerrado, en un espacio 
exterior cubierto o en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos por lluvia o nieve.  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de residuos 
líquidos, independiente y separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por derrames 
accidentales del tipo: 

- Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 
- Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como 

depósito de fugas. 
- Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 
Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte por 

viento de los residuos peligrosos. 
Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, 

legible e indeleble, conteniendo la siguiente información: 
1. Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 
2. Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo.  
3. Fecha de inicio del almacenamiento. 
4. Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 
El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses. 
 

Almacenaje en el tajo 

Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de los 
residuos generados durante la ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que se utilicen 
deberán estar correctamente señalizados informando del tipo de RCD para el que estén destinados y, en caso 
necesario, con la denominación del industrial responsable de ellos. Estos se situarán el mismo punto donde se 
general los residuos y deberán permitir que cualquier operario los pueda desplazar manualmente. Como criterio 
general se recomienda: 
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• Contenedor de basura con ruedas o similar  
Residuos pequeños de instalación: Banales pequeños, cables, tubos, bridas, enganches, etc… 

• Contenedor metálico autoportante  
Residuos pesados: Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 

• Saca tipo Big Bag  
Residuos ligeros: Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 

 
Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 
 

Transporte de los residuos por el interior de la obra 

 
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, facilitando así 

la carga y descarga de contenedores al transportista. 
No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre contenedor 

ni del propio contenedor lleno. En caso de que la grúa desplace un contenedor de camión, lo ubicará sobre 
terreno firme y será el camión de cadenas o gancho el que procederá a cargarse el contenedor. 

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del contenedor/contenedores 
correctamente cumplimentado y dejará una copia en obra. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté 
falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con 
objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 
4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de 
tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los 
vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 
consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el 
terreno. 

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que de 
esta manera el camión no deba transportar una carga superior a la autorizada. 

 

4. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Condiciones generales 

Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen tus 
trabajadores. 

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada. 
Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos. 
Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada 
En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las fichas 

de seguridad (control de apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.) 
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse 

en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de 
productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, 
se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, 
pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos 
los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 

Demoliciones 

 
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 

indiscriminada.  
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Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares, ... para las 
partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o reutilizar (cerámicos, mármoles, …). Los residuos reutilizables, se tratarán con 
cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y 
demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

El depósito temporal de los escombros, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios también deberá estar en 
lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Materiales que contienen amianto 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación 
de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para 
considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se 
cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención 
y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la 
legislación laboral de aplicación. 
Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 
108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos 
se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2014. 

 

Movimiento de tierras 

 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales que 

puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la 
humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se 
cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación 
de la maquinaria de obra. 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones 
que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 
próxima o vial y de la profundidad del corte. 

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de valorización 
de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en 
las que se generaron. En estas situaciones, no es necesario acreditar la valorización de estos residuos. Pero si 
no es éste el caso, se ha de considerar lo siguiente. 

 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Tierra y piedras contaminadas 

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las 
autoridades ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y 
en aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

Estructuras de hormigón  

 
Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y aprovechamiento 

de piezas de encofrado. El uso de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del serrín. 
 



Pliego de Condiciones Carril Bici                                                                                             Pag   65 

 

Se evitarán los recortes y despuntes de armaduras realizados en obra. Si fueran necesarios, éstos se 
realizarán con precisión para poder aprovechar las piezas resultantes. 

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 
Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 
El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 
Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las 

superficies terminadas. 
Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una balsa de decantación o 

en un contenedor que hará de balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con plásticos. El 
objetivo de dicho contenedor o balsa de decantación es el de separar la fracción sólida de la líquida para poder 
tratar el hormigón como residuo inerte. 

 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, plastificantes y 

aireantes), siliconas, masillas y otros materiales de sellado, etc. … 
- Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
- Restos de electrodos de soldadura. 
- Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 
- Envases que han contenido producto tóxico. 
 

Obras de fábrica 

 
La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se reutilizarán 

únicamente para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la 
rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar estas 
piezas que luego serán reutilizadas. 

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas 
hileras de material cerámico o equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y 
evitar el repicado innecesario. 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos 
largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por 
todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas 
piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes, 

desengrasantes, siliconas, adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, etc... 
- Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 

 
Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para evitar 

trayectos largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan 
restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas 
piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de 
contenedores a los puntos de generación de lodos de pulido. 

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos de 
retractilado. 

 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros indicados como 

productos tóxicos o peligrosos. 
- Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos de 

limpieza y abrillantado de superficies. 
- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y otros 

materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de 
saneamiento de superficies a tratar. 
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Aislamientos e impermeabilizaciones 

 
Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para 

evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor 
número de rollos. 

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en caso 
de que se utilice, para residuos poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje (nunca 
volver a utilizar con áridos u otros residuos pesados). 

 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc…). 
- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y 

otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 
- Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 

 

Pinturas 

 
Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no dejarlos en 

obra. 
Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos 

adecuados.  
 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 
- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros 

materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de 
saneamiento de superficies a tratar. 

 

Electricidad 

 
Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para desechar 

los pequeños recortes de material. 
 

• Posibles residuos peligrosos: 
- Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
- Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que 

contienen mercurio, etc.… 
- Pilas y baterías. 

5. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la 
documentación acreditativa de la gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos 
regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de residuos, o en sus modificaciones.  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de 
construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando: 
- Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 
- La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
- Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o norma 

que la sustituya. 
- Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 
 

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula de 
pesaje de los residuos. 

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 
almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los 
residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados 
los residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del 
destino final. 
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Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año 
natural durante los cinco años siguientes. 

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD aporten 
los albaranes de transporte además de los tickets báscula de los residuos. 

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los RCD 
que se separen en obra. 
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 ANEJOS. 
 
1 Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los 
proyectos y en la ejecución de obras 
 
Relación de Normativa Técnica de aplicación 

Se indica a continuación una relación de normativa que habitualmente puede llegar a ser 

de aplicación, o simplemente ser una buena referencia, en proyectos del ámbito para el 

que se ha elaborado este pliego general de condiciones técnicas. La normativa se ha 

clasificado en diferentes apartados de acuerdo a su carácter más destacado. 

 

Normativa para infraestructuras viarias 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las 

infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado. 

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 

artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 

puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, 

balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2- IC drenaje 

superficial de la Instrucción de Carreteras. 

Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1- IC Trazado, 

de la Instrucción de Carreteras. 

Orden FOM/185/2017, de 10 de febrero, Ministerio de Fomento Modifica la Orden 

FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2- IC drenaje 

superficial de la Instrucción de Carreteras y la Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por 

la que se aprueba la norma 8.1- IC señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y 

construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera. (En la práctica sustituye a la 

Norma 5.1- IC). 

Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, Ministerio de Fomento. Se modifica la Orden 

FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del 

pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos 

a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 

contención de vehículos. 
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Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 

artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 

puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, 

balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Nota de servicio 5/2006 sobre explanaciones y capas de firme tratadas con cemento. 

Orden Circular 20/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre recepción de obras de 

carreteras que incluyan firmes y pavimentos. 

Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3- IC. 

Rehabilitación de firmes, de la Instrucción de Carreteras. 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1- IC. 

Secciones de firme, de la Instrucción de Carreteras. 

Orden Circular 8/2001 sobre reciclado de firmes. Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Obras de Conservación de Carreteras. (PG-4). 

Orden Circular 5/2001 de 24 de mayo sobre riegos auxiliares, mezclas bituminosas y 

pavimentos de hormigón. 

Nota de servicio de 13 de mayo de 1992 sobre capas tratadas con cemento. 

Nota informativa de 4 de abril de 1991 sobre capas drenantes en firmes. 

Nota informativa de 26 de octubre de 1990 sobre pequeñas obras de drenaje transversal. 

Dirección General de Carreteras. 

Nota informativa de 11 de octubre de 1990 sobre firmes con capas de grava-cemento de 

la Dirección General de Carreteras. 

Orden de 21 de junio de 1965 por la que se aprueba la Instrucción de la Dirección General 

de Carreteras 5.1- IC "Drenaje". 

Orden FOM/3818/2007 de 10 de diciembre, por la que se dictan instrucciones 

complementarias para la utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción de 

puentes de carretera. 

Orden Circular 11/2002 sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de 

puentes con elementos prefabricados de hormigón. 

Nota de servicio sobre losas de transición en obras de paso. Ministerio de Obras Públicas, 

Transportes y Medio Ambiente. Dirección General de Carreteras.  Julio de 1992. 

Instrucciones de construcción. Obras de paso de nueva construcción. Conceptos 

generales. Dirección General de Carreteras. 2000. 
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Real Decreto 637/2007, de 18 de mayo, Norma de construcción sismorresistente: puentes 

(NCSP-07). 

Normativa de carácter general para edificación y su entorno 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 

Estructural (EAE). 

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de 

construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 

Normativa sobre accesibilidad 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social. 

Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transporte para personas con discapacidad. 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos. 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los espacios públicos urbanizados. 

Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se determinan las especificaciones y 

características técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación 

establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. 
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Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con 

la Administración General del Estado. 

Normativa de impacto ambiental 

Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 

28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. 

Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, 

de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los anexos I, II y V 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Resolución de 30 de abril de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 

12 de abril de 2013, por el que se aprueba el Plan Nacional de Calidad del Aire y 

Protección de la Atmósfera 2013-2016: Plan Aire. 

Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 

Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio 

ambiente. 

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas. 

Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales.  2006 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 
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Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, Ministerio de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales Se modifica el anexo I del Real Decreto 9/2005,  por el que 

se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales 

y de la fauna y flora silvestres. 

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

Real Decreto 2676/1977, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la 

aplicación de la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de espacios naturales protegidos. 

Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción por la que se dictan 

normas complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas. 

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el 

interior del territorio del Estado. 

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos. 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición. 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 

para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 

generaron. 
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Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, Ministerio de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales Se modifica diversos reales decretos en materia de 

productos y emisiones industriales. 

Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente Se modifica la operación R1 del anexo II de la Ley 22/2011, de residuos y 

suelos contaminados. 

Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, Ministerio de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales Modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo 

a la mejora de la calidad del aire. 

Normativa de instalaciones 

Orden Circular 36/2015 sobre criterios a aplicar en la iluminación de carreteras a cielo 

abierto y túneles. Tomo I -Recomendaciones para la iluminación de carreteras a cielo 

abierto-. 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07. 

Orden Circular de 31 de marzo de 1964  que aprueba la 9.1- IC sobre alumbrado de 

carreteras. 

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva 

Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. 

Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico 

para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican 

otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de 

instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de  seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión. 

Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado 

de puntos de medida del sistema eléctrico. 
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Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión y sus  instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT 

01 a BT 51. 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial y 

Tecnología, por la que se autoriza el empleo del sistema de instalación con conductores 

aislados, bajo canales protectores de material plástico. 

Orden de 12 de diciembre de 1983 por la que se aprueba la norma tecnológica de la 

edificación NTE-IET «Instalaciones de Electricidad, Centros de Transformación». 

Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en centrales eléctricas y centros de transformación. 

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Orden ITC/279/2008, de 31 de enero, por la que se regula el control metrológico del 

Estado de los contadores de agua fría, tipos A y B.  

Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrológico del 

Estado sobre instrumentos de medida. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 

de la calidad del agua de consumo humano. 

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua y se crea una comisión permanente 

de tuberías de abastecimiento de agua y de saneamiento de poblaciones. 

Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se 

actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 del 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobado por 

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 

distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 

complementarias ICG 01 a 11. 

Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de gas natural. 
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Orden de 18 de Noviembre de 1974 (Industria) por la que se aprueba el reglamento de 

redes y acometidas de combustibles gaseosos. 

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto Ley 11/1995, de 

28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. 

Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1- IC  

"Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras. 

Nota de servicio 5/2012,  Recomendaciones para la redacción del apartado "Barreras de 

seguridad" del Anejo "Señalización, balizamiento y defensas" de los Proyectos de la 

Dirección General de Carreteras". 

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección General de Tráfico, por la que se 

aprueba el Manual de Señalización Variable. 

Orden FOM/3053/2008 - Instrucción Técnica para la instalación de reductores de 

velocidad y bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de Carreteras del 

Estado. 

Nota de servicio 2/07 sobre los criterios de aplicación y de mantenimiento de las 

características de la señalización horizontal. 

Nota técnica sobre la aplicación en carreteras de los sistemas de protección de 

motociclistas. 

Orden de 2 de agosto de 2001 por la que se desarrolla el artículo 235 del Reglamento de 

la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de supresión y protección 

de pasos a nivel. 

Nota técnica "Criterios para la redacción de los proyectos de marcas viales". Mayo 1998. 

Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2-  I.C "Marcas viales" de 

la Instrucción de Carreteras.  

Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, 

estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general 

en el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas. 

Señales verticales de circulación. Tomo I Características de las señales. MOPT. Dirección 

General de Carreteras. Marzo 1992. 
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Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras. 1997. 

Señales verticales de circulación. Tomo II Catálogo y significado de las señales. MOPT. 

Dirección General de Carreteras. Junio 1998. 

Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de 

las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 

346/2011, de 11 de marzo. 

Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

Normativa de productos de construcción 

Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas 

UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia 

y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 

construcción. 

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de 

noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada 

en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción.  

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16). 

Orden de 8 marzo 1994 Certificación de conformidad a normas como alternativa de la 

homologación de alambres trefilados lisos y corrugados empleados en la fabricación de 

mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado. 

Orden de 8 de marzo de 1994 Certificación de armaduras de acero de hormigón 

pretensado. 

Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre Alambres trefilados lisos y corrugados para 

mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado para la 

construcción. 

Real Decreto 2365/85 de 20 de noviembre Homologación armaduras de acero hormigón 

pretensado. 

Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la 

homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo 

tipo de obras y productos prefabricados. 
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Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

Nota de servicio 4/2001, de 27 de Abril de 2001, sobre pintura de barandas, pretiles 

metálicos y barandillas a utilizar en la red de carreteras del Estado gestionada por la 

Dirección General de Carreteras.  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles 

a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para 

el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 

 

San Isidro, enero de 2023 

El Técnico redacto del proyecto 

 

Lucía Berná Medrano 

Arquitecto Técnico 
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    1 Trasplante y arranque de arboles         
1.1 Ud Trasplante de árbol de 160 cm de diámetro, con 

trasplantadora. Incluso poda de raíces, poda de 
ramas, acondicionamiento del terreno resultante, 
transporte al lugar de destino, plantación y recorte 
de raíces. 
Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. 
Transporte al lugar de destino. Plantación. Recorte 
de raíces. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente trasplantadas según 
especificaciones de Proyecto. 

377,39 TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
EUROS CON TREINTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS 

1.2 Ud Arranque de árbol de 600 cm de altura, 300 cm 
de diámetro de copa y 40 cm de tronco, carga y 
transporte a vertedero. 

100,35 CIEN EUROS CON TREINTA Y CINCO 
CÉNTIMOS 

    
2 Demolición y Acondicionamiento del 
terreno         

2.1 m² Desbroce y limpieza del terreno con árboles y 
arbustos, con medios mecánicos. Comprende los 
trabajos necesarios para retirar de las zonas 
previstas: arbustos, pequeñas plantas, tocones, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, 
basuras o cualquier otro material existente, hasta 
una profundidad no menor que el espesor de la 
capa de tierra vegetal, considerando como mínima 
25 cm; y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. 
Remoción mecánica de los materiales de desbroce. 
Retirada y disposición mecánica de los materiales 
objeto de desbroce. Carga a camión. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
en proyección horizontal, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en 
proyección horizontal, la superficie realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin 
incluir los incrementos por excesos de excavación 
no autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye la tala de árboles ni el transporte de los 
materiales retirados. 

3,03 TRES EUROS CON TRES CÉNTIMOS 
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2.2 m² Desbroce y limpieza del terreno, con medios 
mecánicos. Comprende los trabajos necesarios 
para retirar de las zonas previstas: pequeñas 
plantas, maleza, broza, maderas caídas, 
escombros, basuras o cualquier otro material 
existente, hasta una profundidad no menor que el 
espesor de la capa de tierra vegetal, considerando 
como mínima 25 cm; y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Remoción 
mecánica de los materiales de desbroce. Retirada y 
disposición mecánica de los materiales objeto de 
desbroce. Carga a camión. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
en proyección horizontal, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en 
proyección horizontal, la superficie realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin 
incluir los incrementos por excesos de excavación 
no autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye la tala de árboles ni el transporte de los 
materiales retirados. 

0,92 NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 

2.3 m³ Excavación de zanjas en tierra blanda, de hasta 
1,25 m de profundidad máxima, con medios 
mecánicos, y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los 
puntos topográficos. Excavación en sucesivas 
franjas horizontales y extracción de tierras. Carga a 
camión de los materiales excavados. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido 
sobre las secciones teóricas de la excavación, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen 
teórico ejecutado según especificaciones de 
Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 
excavación no autorizados, ni el relleno necesario 
para reconstruir la sección teórica por defectos 
imputables al Contratista. Se medirá la excavación 
una vez realizada y antes de que sobre ella se 
efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista 
cerrase la excavación antes de conformada la 
medición, se entenderá que se aviene a lo que 
unilateralmente determine el director de la 
ejecución de la obra. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye el transporte de los materiales excavados. 

12,76 DOCE EUROS CON SETENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS 
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2.4 m³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 
1,25 m de profundidad máxima, con medios 
mecánicos, y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los 
puntos topográficos. Excavación en sucesivas 
franjas horizontales y extracción de tierras. Carga a 
camión de los materiales excavados. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido 
sobre las secciones teóricas de la excavación, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen 
teórico ejecutado según especificaciones de 
Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 
excavación no autorizados, ni el relleno necesario 
para reconstruir la sección teórica por defectos 
imputables al Contratista. Se medirá la excavación 
una vez realizada y antes de que sobre ella se 
efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista 
cerrase la excavación antes de conformada la 
medición, se entenderá que se aviene a lo que 
unilateralmente determine el director de la 
ejecución de la obra. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye el transporte de los materiales excavados. 

13,31 TRECE EUROS CON TREINTA Y UN 
CÉNTIMOS 

2.5 m² Demolición de solera o pavimento de hormigón 
en masa de hasta 20 cm de espesor, con martillo 
neumático, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación 
de los escombros en piezas manejables. Retirada y 
acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye la demolición de la base soporte. 

8,10 OCHO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS 
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    3 Firmes y pavimentos urbanos         
3.1 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y 

compactación al 95% del Proctor Modificado con 
medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no 
inferior al al 95% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 
realizado según UNE 103501, para mejora de las 
propiedades resistentes del terreno. Incluso carga, 
transporte y descarga a pie de tajo de los áridos a 
utilizar en los trabajos de relleno y humectación de 
los mismos. 
Incluye: Transporte y descarga del material a pie de 
tajo. Extendido del material en tongadas de espesor 
uniforme. Humectación o desecación de cada 
tongada. Compactación. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido 
sobre los planos de perfiles transversales del 
Proyecto, que definen el movimiento de tierras a 
realizar en obra. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en perfil 
compactado, el volumen realmente ejecutado 
según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 
incrementos por excesos de excavación no 
autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye la realización del ensayo Proctor 
Modificado. 

33,98 TREINTA Y TRES EUROS CON 
NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

3.2 m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, 
con sección normalizada peatonal A2 (20x10) cm, 
clase climática B (absorción <=6%), clase resistente 
a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente 
a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, 
según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas 
sobre base de hormigón no estructural (HNE-
20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de 
anchura a cada lado del bordillo, vertido desde 
camión, extendido y vibrado, con acabado 
maestreado, según pendientes del proyecto y 
colocado sobre explanada con índice CBR > 5 
(California Bearing Ratio), no incluida en este 
precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 
mm con mortero de cemento, industrial, M-5. 
Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la 
altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 
respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en 
el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. 
Vertido y extendido del hormigón en cama de 
apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las 
piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno 
de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

24,22 VEINTICUATRO EUROS CON 
VEINTIDÓS CÉNTIMOS 
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3.3 m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, 
con sección normalizada de calzada C5 (25x15) 
cm, clase climática B (absorción <=6%), clase 
resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase 
resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de 
longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, 
colocadas sobre base de hormigón no estructural 
(HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 
cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido 
desde camión, extendido y vibrado, con acabado 
maestreado, según pendientes del proyecto y 
colocado sobre explanada con índice CBR > 5 
(California Bearing Ratio), no incluida en este 
precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 
mm con mortero de cemento, industrial, M-5. 
Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la 
altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 
respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en 
el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. 
Vertido y extendido del hormigón en cama de 
apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las 
piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno 
de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

25,41 VEINTICINCO EUROS CON 
CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 

3.4 m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, 
con sección normalizada de calzada C3 (28x17) 
cm, clase climática B (absorción <=6%), clase 
resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase 
resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de 
longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, 
colocadas sobre base de hormigón no estructural 
(HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 
cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido 
desde camión, extendido y vibrado, con acabado 
maestreado, según pendientes del proyecto y 
colocado sobre explanada con índice CBR > 5 
(California Bearing Ratio), no incluida en este 
precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 
mm con mortero de cemento, industrial, M-5. 
Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la 
altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 
respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en 
el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. 
Vertido y extendido del hormigón en cama de 
apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las 
piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno 
de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

27,12 VEINTISIETE EUROS CON DOCE 
CÉNTIMOS 
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3.5 m² Pavimento continuo de hormigón en masa con 
fibras de 15 cm de espesor, con juntas, realizado 
con hormigón HM-25/B/20/I fabricado en central y 
vertido desde camión, y fibras de polipropileno; 
tratado superficialmente con capa de rodadura de 
mortero decorativo de rodadura para pavimento de 
hormigón, color verde previa muestra, compuesto 
de cemento, áridos de sílice, aditivos orgánicos y 
pigmentos, con un rendimiento aproximado de 3 
kg/m², espolvoreado manualmente sobre el 
hormigón aún fresco y posterior fratasado mecánico 
de toda la superficie hasta conseguir que el mortero 
quede totalmente integrado en el hormigón. Incluso 
colocación y retirada de encofrados, ejecución de 
juntas de construcción; emboquillado o conexión de 
los elementos exteriores (cercos de arquetas, 
sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de 
instalaciones ejecutadas bajo el pavimento; 
extendido, regleado y aplicación de aditivos. Sin 
incluir la ejecución de la base de apoyo ni la de las 
juntas de dilatación y de retracción. 
Incluye: Preparación y limpieza de la superficie 
soporte. Replanteo de las juntas de construcción, 
de dilatación y de retracción. Colocación de 
encofrados. Tendido de niveles mediante toques, 
maestras de hormigón o reglas. Riego de la 
superficie base. Vertido, extendido y vibrado del 
hormigón. Curado del hormigón. Aplicación manual 
del mortero, asegurándose de la total cubrición del 
hormigón fresco. Retirada de encofrados. 
Fratasado mecánico de la superficie. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
en proyección horizontal, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en 
proyección horizontal, la superficie realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

40,39 CUARENTA EUROS CON TREINTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 

3.6 m Junta de retracción en pavimento continuo de 
hormigón, de 3 a 5 mm de anchura y 30 mm de 
profundidad, mediante corte con disco de diamante. 
Incluye: Replanteo de la junta. Corte del hormigón. 
Limpieza final de la junta. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

4,33 CUATRO EUROS CON TREINTA Y 
TRES CÉNTIMOS 

3.7 m2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa 
de machaqueo, granulometría comprendida entre 
12 y 20 mm y varios colores, suministrada a granel 
y extendida con medios manuales sobre malla de 
polipropileno no tejido, de 50 mm/s de 
permeabilidad al agua, expresada como índice de 
velocidad, según ISO 11058, y 130 g/m² de masa 
superficial, con función antihierbas, hasta formar 
una capa uniforme de 5 cm de espesor mínimo, 
incluso tratamiento de fumigacion del terreno con 
producto antihierbas antes la colocacion de la malla 

4,27 CUATRO EUROS CON VEINTISIETE 
CÉNTIMOS 
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3.8 m² Solado de baldosas de terrazo para uso exterior, 
acabado bajorrelieve de botón sin pulir, resistencia 
a flexión T, carga de rotura 4, resistencia al 
desgaste por abrasión B, 40x40 cm, rojo, para uso 
público en zona de rampa de peatones, colocada al 
tendido sobre capa de arena-cemento y relleno de 
juntas con arena silícea de tamaño 0/2 mm; todo 
ello realizado sobre solera de hormigón en masa 
(HM-20/P/20/I), de 15 cm de espesor, vertido desde 
camión con extendido y vibrado manual con regla 
vibrante de 3 m, con acabado maestreado. 

46,78 CUARENTA Y SEIS EUROS CON 
SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

3.9 ud Separador carril bicicletas Pantera 820x190x120 
mm con reflectante pintadas, para fijación suelo 
para marcación de carril. Fabricado en Plástico 
reciclado 100% fabricado con material reciclado en 
1 sola pieza color negro con microesferas 
reflectantes color blanco, montaje mediante 
tornillería, totalmente colocado. 

27,62 VEINTISIETE EUROS CON SESENTA 
Y DOS CÉNTIMOS 

    4 Pintura y Señalización         
4.1 m² Aplicación manual de dos manos de pintura 

epoxi, color verde, acabado satinado, textura lisa, la 
primera mano diluida con un 10% de agua y la 
siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,23 l/m² cada 
mano); sobre acera 
Incluye: Limpieza general de la superficie soporte. 
Preparación de la mezcla. Aplicación de una mano 
de fondo y una mano de acabado. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto, con el 
mismo criterio que el soporte base. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio 
que el soporte base. 

8,23 OCHO EUROS CON VEINTITRES 
CÉNTIMOS 

4.2 m² Aplicación mecánica con máquina 
autopropulsada de pintura plástica para exterior, a 
base de resinas acrílicas, color blanco, acabado 
satinado, textura lisa, para marcado de flechas e 
inscripciones en vías ciclistas. Incluso microesferas 
de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en 
seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. 
Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla 
mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente fresada según 
especificaciones de Proyecto. 

8,64 OCHO EUROS CON SESENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS 

4.3 m Aplicación mecánica con máquina 
autopropulsada de pintura plástica para exterior, a 
base de resinas acrílicas, color blanco, acabado 
satinado, textura lisa, para marca vial longitudinal 
continua, de 10 cm de anchura, en vías ciclistas. 
Incluso microesferas de vidrio, para conseguir 
efecto retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. 
Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla 
mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, a cinta 
corrida, la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

1,14 UN EURO CON CATORCE CÉNTIMOS 
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4.4 m Aplicación mecánica con máquina 
autopropulsada de pintura plástica para exterior, a 
base de resinas acrílicas, color blanco, acabado 
satinado, textura lisa, para marca vial longitudinal 
discontinua, de 10 cm de anchura, en vías ciclistas. 
Incluso microesferas de vidrio, para conseguir 
efecto retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. 
Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla 
mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, a cinta 
corrida, la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

0,77 SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

    5 Aislamientos e impermeabilizaciones         
5.1 m² Aislamiento de soleras en contacto con el 

terreno, formado por film de polietileno de 0,2 mm 
de espesor, preparado para recibir una solera de 
hormigón. Incluso cinta autoadhesiva para sellado 
de juntas. 

1,11 UN EURO CON ONCE CÉNTIMOS 

    6 Jardinería y riego         
6.1 Ud Plantación de Jacaranda (Jacaranda 

mimosifolia) de 14 a 16 cm de perímetro de tronco 
a 1 m del suelo, en hoyo de 60x60x60 cm realizado 
con medios mecánicos; suministro en contenedor. 
Incluso tierra vegetal cribada y substratos vegetales 
fertilizados, con formación de socaba o cajete para 
contención del agua de riego 
Incluye: Laboreo y preparación del terreno con 
medios mecánicos. Abonado del terreno. 
Plantac.ión. Colocación de tutor. Primer riego. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

58,51 CINCUENTA Y OCHO EUROS CON 
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 

6.2 m Tubería de riego por goteo, formada por tubo de 
polietileno, color negro, de 16 mm de diámetro 
exterior, con goteros integrados, situados cada 30 
cm. Incluso accesorios de conexión. 
Incluye: Replanteo y trazado. Colocación de la 
tubería. Conexionado y comprobación de su 
correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

1,89 UN EURO CON OCHENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS 
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6.3 m Tubería de abastecimiento y distribución de agua 
de riego, formada por tubo de polietileno PE 40 de 
color negro con bandas de color azul, de 40 mm de 
diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 atm, 
enterrada, colocada sobre lecho de arena de 10 cm 
de espesor, debidamente compactada y nivelada 
con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral 
compactando hasta los riñones y posterior relleno 
con la misma arena hasta 10 cm por encima de la 
generatriz superior de la tubería. Incluso accesorios 
de conexión y. Totalmente montada, conexionada y 
probada. 
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las 
tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido 
de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de 
la tubería. Ejecución del relleno envolvente. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye la excavación ni el relleno principal. 

10,86 DIEZ EUROS CON OCHENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS 

6.4 Ud Acometida enterrada a la red de riego de 5 m de 
longitud, que une la red general de distribución de 
agua de riego de la empresa suministradora con la 
red de abastecimiento y distribución interior, 
formada por tubo de polietileno PE 40, de 40 mm 
de diámetro exterior, PN=10 atm y 5,5 mm de 
espesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm 
de espesor, en el fondo de la zanja previamente 
excavada, debidamente compactada y nivelada con 
pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral 
compactando hasta los riñones y posterior relleno 
con la misma arena hasta 10 cm por encima de la 
generatriz superior de la tubería; collarín de toma 
en carga colocado sobre la red general de 
distribución que sirve de enlace entre la acometida 
y la red; llave de corte de 1 1/4" de diámetro con 
mando de cuadradillo colocada mediante unión 
roscada, situada fuera de los límites de la 
propiedad, alojada en arqueta prefabricada de 
polipropileno de 30x30x30 cm, colocada sobre 
solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 
cm de espesor. Incluso accesorios, y conexión a la 
red. Sin incluir la rotura y restauración del firme 
existente, la excavación ni el posterior relleno 
principal. 
Incluye: Replanteo y trazado de la acometida, 
coordinado con el resto de instalaciones o 
elementos que puedan tener interferencias. Vertido 
y compactación del hormigón en formación de 
solera. Colocación de la arqueta prefabricada. 
Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 
Colocación de la tubería. Montaje de la llave de 
corte sobre la acometida. Colocación de la tapa. 
Ejecución del relleno envolvente. Empalme de la 
acometida con la red general del municipio. 
Comprobación de su correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

525,55 QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS 
CON CINCUENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS 
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6.5 Ud Programador electrónico para riego automático, 
para 4 estaciones, con 1 programa y 3 arranques 
diarios del programa, alimentación por batería de 9 
V, con capacidad para poner en funcionamiento 
varias electroválvulas simultáneamente y 
colocación mural en interior. Incluso programación. 
Totalmente montado y conexionado. Segun 
indicacion servicios municipales de jardineria 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. 
Conexionado eléctrico con las electroválvulas. 
Conexionado eléctrico con el transformador. 
Programación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

170,61 CIENTO SETENTA EUROS CON 
SESENTA Y UN CÉNTIMOS 

    7 Equipamiento urbano alumbrado         
7.1 Ud Farola, Solar modelo ECOLOGUY 517 o similar 

de 4600 mm de altura, con una intensidad lumínica 
de 170 lm/w, con una vida útil de 5000 horas, altura 
de la luminaria a 4 m. con una potencia de 20 W 
LED, panel solar con una potencia de 65 W, 18 V. 
de 500x875x80 mm. de dimensiones, Batería 
tecnología LiFePO8 con una tensión de 12, 8 V y 
45 A. todo ello sobre soporte de acero galvanizado 
en caliente de 4.6 m. de altura de diámetro 120 
mm., plantilla de fijación de 400x400 mm y 4 pernos 
de anclaje de 600x20 mm, sujeto al suelo con un 
dado de comentación de 500x500x600 mm 
realizado con hormigón en masa HM-20/P/20/I, 
accesorios y elementos de anclaje. Totalmente 
montada, conexionada y comprobada. 
Incluye: Formación de cimentación de hormigón en 
masa. Preparación de la superficie de apoyo. 
Fijación de la columna. Colocación de la luminaria. 
Conexionado. Colocación de la lámpara y 
accesorios. Limpieza del elemento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye la excavación. 

1.472,57 MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS EUROS CON CINCUENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS 
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    8 Gestión de residuos         
8.1 m³ Transporte de tierras con camión de los 

productos procedentes de la excavación de 
cualquier tipo de terreno a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro 
de valorización o eliminación de residuos, situado a 
una distancia máxima de 10 km. 
Incluye: Transporte de tierras a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos 
de construcción y demolición externa a la obra o 
centro de valorización o eliminación de residuos, 
con protección de las mismas mediante su 
cubrición con lonas o toldos. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido 
sobre las secciones teóricas de las excavaciones, 
incrementadas cada una de ellas por su 
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de 
acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo 
el esponjamiento, el volumen de tierras realmente 
transportado según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye 
el tiempo de espera en obra durante las 
operaciones de carga, el viaje de ida, la descarga y 
el viaje de vuelta, pero no incluye la carga en obra. 

4,82 CUATRO EUROS CON OCHENTA Y 
DOS CÉNTIMOS 

8.2 m³ Canon de vertido por entrega de tierras 
procedentes de la excavación, en vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos 
de construcción y demolición externa a la obra o 
centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido 
sobre las secciones teóricas de las excavaciones, 
incrementadas cada una de ellas por su 
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de 
acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo 
el esponjamiento, el volumen de tierras realmente 
entregado según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye el transporte. 

2,53 DOS EUROS CON CINCUENTA Y 
TRES CÉNTIMOS 

8.3 Ud Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas 
y materiales cerámicos, producidos en obras de 
construcción y/o demolición, con contenedor de 7 
m³, a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. Incluso 
servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del 
contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte 
de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro 
de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente transportadas según 
especificaciones de Proyecto. 

114,84 CIENTO CATORCE EUROS CON 
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
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    9 Seguridad y salud         
9.1 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, 

necesarios para el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones 
seguras durante todo el periodo de tiempo que se 
requiera, reparación o reposición y transporte hasta 
el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico 
de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

507,00 QUINIENTOS SIETE EUROS 

  

 
 

San Isidro, enero de 2023 
El Arquitecto Técnico 

 
Lucia Berná Medrano 
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1 Ud de Arranque de árbol de 600 cm de altura, 300 cm de diámetro de 

copa y 40 cm de tronco, carga y transporte a vertedero.     

    Mano de obra 32,75   

    Maquinaria 60,95   

    Medios auxiliares 1,87   

    5 % Costes indirectos 4,78   

            100,35 

2 m² de Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende 

los trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas: pequeñas 

plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier 

otro material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor 

de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga 

a camión. 

Incluye: Replanteo en el terreno. Remoción mecánica de los materiales 

de desbroce. Retirada y disposición mecánica de los materiales objeto 

de desbroce. Carga a camión. 

Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección 

horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la 

superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin 

incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la tala de 

árboles ni el transporte de los materiales retirados. 

    

    Mano de obra 0,14   

    Maquinaria 0,72   

    Medios auxiliares 0,02   

    5 % Costes indirectos 0,04   

            0,92 

3 m² de Desbroce y limpieza del terreno con arboles y arbustos, con 

medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para retirar de 

las zonas previstas: arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, 

broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material 

existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de 

tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga a camión. 

Incluye: Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica 

de los materiales de desbroce. Retirada y disposición mecánica de los 

materiales objeto de desbroce. Carga a camión. 

Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección 

horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la 

superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin 

incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la tala de 

árboles ni el transporte de los materiales retirados. 

    

    Mano de obra 1,41   

    Maquinaria 1,42   

    Medios auxiliares 0,06   

    5 % Costes indirectos 0,14   

            3,03 



Cuadro de precios nº 2 

          Importe 

Nº Designación     

          Parcial Total 

          (Euros) (Euros) 

 

CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE 

SAN ISIDRO 

Página  2 

 

4 m³ de Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de 

profundidad máxima, con medios mecánicos, y carga a camión. 

Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los puntos 

topográficos. Excavación en sucesivas franjas horizontales y 

extracción de tierras. Carga a camión de los materiales excavados. 

Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones 

teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado 

según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 

excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para 

reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. 

Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se 

efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la 

excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene 

a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la 

obra. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte 

de los materiales excavados. 

    

    Mano de obra 3,01   

    Maquinaria 9,42   

    Medios auxiliares 0,25   

    5 % Costes indirectos 0,63   

            13,31 

5 m³ de Excavación de zanjas en tierra blanda, de hasta 1,25 m de 

profundidad máxima, con medios mecánicos, y carga a camión. 

Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los puntos 

topográficos. Excavación en sucesivas franjas horizontales y 

extracción de tierras. Carga a camión de los materiales excavados. 

Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones 

teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado 

según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 

excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para 

reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. 

Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se 

efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la 

excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene 

a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la 

obra. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte 

de los materiales excavados. 

    

    Mano de obra 3,03   

    Maquinaria 8,88   

    Medios auxiliares 0,24   

    5 % Costes indirectos 0,61   

            12,76 
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6 m² de Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa de hasta 20 

cm de espesor, con martillo neumático, y carga manual sobre camión o 

contenedor. 

Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en 

piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los 

restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 

documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente 

demolida según especificaciones de Proyecto. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la demolición 

de la base soporte. 

    

    Mano de obra 5,70   

    Maquinaria 1,86   

    Medios auxiliares 0,15   

    5 % Costes indirectos 0,39   

            8,10 

7 Ud de Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos, producidos en obras de construcción y/o demolición, con 

contenedor de 7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento 

de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 

valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, 

alquiler y recogida en obra del contenedor. 

Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de 

construcción a vertedero específico, instalación de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 

valorización o eliminación de residuos. 

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 

documentación gráfica de Proyecto. 

    

    Maquinaria 107,23   

    Medios auxiliares 2,14   

    5 % Costes indirectos 5,47   

            114,84 

8 m³ de Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de 

la excavación de cualquier tipo de terreno a vertedero específico, 

instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 

externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, 

situado a una distancia máxima de 10 km. 

Incluye: Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra 

o centro de valorización o eliminación de residuos, con protección de 

las mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 

Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones 

teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su 

correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo 

de terreno considerado. 

Criterio de valoración económica: El precio incluye el tiempo de 

espera en obra durante las operaciones de carga, el viaje de ida, la 

descarga y el viaje de vuelta, pero no incluye la carga en obra. 

    

    Maquinaria 4,50   

    Medios auxiliares 0,09   

    5 % Costes indirectos 0,23   

            4,82 
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9 m³ de Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la 

excavación, en vertedero específico, instalación de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 

valorización o eliminación de residuos. 

Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones 

teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su 

correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo 

de terreno considerado. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte. 

    

    Maquinaria 2,36   

    Medios auxiliares 0,05   

    5 % Costes indirectos 0,12   

            2,53 

10 m de Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego, 

formada por tubo de polietileno PE 40 de color negro con bandas de 

color azul, de 40 mm de diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 

atm, enterrada, colocada sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, 

debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, 

relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con 

la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la 

tubería. Incluso accesorios de conexión y. Totalmente montada, 

conexionada y probada. 

Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del 

fondo de la excavación. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Colocación de la tubería. Ejecución del relleno envolvente. 

Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 

gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente 

ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación 

ni el relleno principal. 

    

    Mano de obra 4,15   

    Materiales 5,99   

    Medios auxiliares 0,20   

    5 % Costes indirectos 0,52   

            10,86 

11 Ud de Programador electrónico para riego automático, para 4 

estaciones, con 1 programa y 3 arranques diarios del programa, 

alimentación por batería de 9 V, con capacidad para poner en 

funcionamiento varias electroválvulas simultáneamente y colocación 

mural en interior. Incluso programación. Totalmente montado y 

conexionado. Según indicación servicios municipales de jardinería 

Incluye: Instalación en la superficie de la pared. Conexionado 

eléctrico con las electroválvulas. Conexionado eléctrico con el 

transformador. Programación. 

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 

documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades 

realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 38,90   

    Materiales 120,40   

    Medios auxiliares 3,19   

    5 % Costes indirectos 8,12   

            170,61 
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12 Ud de Trasplante de árbol de 160 cm de diámetro, con trasplantadora. 

Incluso poda de raíces, poda de ramas, acondicionamiento del terreno 

resultante, transporte al lugar de destino, plantación y recorte de 

raíces. 

Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de 

destino. Plantación. Recorte de raíces. 

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 

documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades 

realmente trasplantadas según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 35,03   

    Maquinaria 317,34   

    Medios auxiliares 7,05   

    5 % Costes indirectos 17,97   

            377,39 

13 m³ de Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 

95% del Proctor Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm 

de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 95% del 

Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 

Modificado, realizado según UNE 103501, para mejora de las propiedades 

resistentes del terreno. Incluso carga, transporte y descarga a pie de 

tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y humectación 

de los mismos. 

Incluye: Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido 

del material en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación 

de cada tongada. Compactación. 

Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre los planos de 

perfiles transversales del Proyecto, que definen el movimiento de 

tierras a realizar en obra. 

Criterio de medición de obra: Se medirá, en perfil compactado, el 

volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin 

incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la realización 

del ensayo Proctor Modificado. 

    

    Mano de obra 3,79   

    Maquinaria 5,25   

    Materiales 22,69   

    Medios auxiliares 0,63   

    5 % Costes indirectos 1,62   

            33,98 
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14 m de Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección 

normalizada peatonal A2 (20x10) cm, clase climática B (absorción 

<=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase 

resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-

EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural 

(HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada 

lado del bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con 

acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre 

explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida 

en este precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero 

de cemento, industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 

2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 

respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de 

pavimentos flexibles. 

Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del 

hormigón en cama de apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las 

piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno de juntas con 

mortero de cemento. 

Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 

gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente 

ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 14,43   

    Materiales 8,19   

    Medios auxiliares 0,45   

    5 % Costes indirectos 1,15   

            24,22 

15 m de Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección 

normalizada de calzada C5 (25x15) cm, clase climática B (absorción 

<=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase 

resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-

EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural 

(HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada 

lado del bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con 

acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre 

explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida 

en este precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero 

de cemento, industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 

2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 

respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de 

pavimentos flexibles. 

Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del 

hormigón en cama de apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las 

piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno de juntas con 

mortero de cemento. 

Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 

gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente 

ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 13,00   

    Materiales 10,73   

    Medios auxiliares 0,47   

    5 % Costes indirectos 1,21   

            25,41 
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16 m de Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección 

normalizada de calzada C3 (28x17) cm, clase climática B (absorción 

<=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase 

resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-

EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural 

(HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada 

lado del bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con 

acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre 

explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida 

en este precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero 

de cemento, industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 

2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 

respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de 

pavimentos flexibles. 

Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del 

hormigón en cama de apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las 

piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno de juntas con 

mortero de cemento. 

Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 

gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente 

ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 12,96   

    Materiales 12,36   

    Medios auxiliares 0,51   

    5 % Costes indirectos 1,29   

            27,12 

17 m² de Pavimento continuo de hormigón en masa con fibras de 15 cm de 

espesor, con juntas, realizado con hormigón HM-25/B/20/I fabricado en 

central y vertido desde camión, y fibras de polipropileno; tratado 

superficialmente con capa de rodadura de mortero decorativo de 

rodadura para pavimento de hormigón, color verde previa muestra, 

compuesto de cemento, áridos de sílice, aditivos orgánicos y 

pigmentos, con un rendimiento aproximado de 3 kg/m², espolvoreado 

manualmente sobre el hormigón aún fresco y posterior fratasado 

mecánico de toda la superficie hasta conseguir que el mortero quede 

totalmente integrado en el hormigón. Incluso colocación y retirada de 

encofrados, ejecución de juntas de construcción; emboquillado o 

conexión de los elementos exteriores (cercos de arquetas, sumideros, 

botes sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas bajo 

el pavimento; extendido, regleado y aplicación de aditivos. Sin 

incluir la ejecución de la base de apoyo ni la de las juntas de 

dilatación y de retracción. 

Incluye: Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de 

las juntas de construcción, de dilatación y de retracción. Colocación 

de encofrados. Tendido de niveles mediante toques, maestras de 

hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Vertido, extendido y 

vibrado del hormigón. Curado del hormigón. Aplicación manual del 

mortero, asegurándose de la total cubrición del hormigón fresco. 

Retirada de encofrados. Fratasado mecánico de la superficie. 

    

    Mano de obra 14,18   

    Maquinaria 0,13   

    Materiales 23,41   

    Medios auxiliares 0,75   

    5 % Costes indirectos 1,92   

            40,39 
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18 m de Junta de retracción en pavimento continuo de hormigón, de 3 a 5 

mm de anchura y 30 mm de profundidad, mediante corte con disco de 

diamante. 

Incluye: Replanteo de la junta. Corte del hormigón. Limpieza final de 

la junta. 

Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 

gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente 

ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 2,73   

    Maquinaria 1,31   

    Medios auxiliares 0,08   

    5 % Costes indirectos 0,21   

            4,33 

19 m² de Solado de baldosas de terrazo para uso exterior, acabado 

bajorrelieve de botón sin pulir, resistencia a flexión T, carga de 

rotura 4, resistencia al desgaste por abrasión B, 40x40 cm, rojo, para 

uso público en zona de rampa de peatones, colocada al tendido sobre 

capa de arena-cemento y relleno de juntas con arena silícea de tamaño 

0/2 mm; todo ello realizado sobre solera de hormigón en masa (HM-

20/P/20/I), de 15 cm de espesor, vertido desde camión con extendido y 

vibrado manual con regla vibrante de 3 m, con acabado maestreado. 

    

    Mano de obra 20,87   

    Maquinaria 0,66   

    Materiales 22,15   

    Medios auxiliares 0,87   

    5 % Costes indirectos 2,23   

            46,78 

20 m de Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura 

plástica para exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, 

acabado satinado, textura lisa, para marca vial longitudinal continua, 

de 10 cm de anchura, en vías ciclistas. Incluso microesferas de 

vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en seco. 

Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación 

mecánica de la mezcla mediante pulverización. 

Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 

gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá, a cinta corrida, la longitud 

realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 0,34   

    Maquinaria 0,07   

    Materiales 0,66   

    Medios auxiliares 0,02   

    5 % Costes indirectos 0,05   

            1,14 
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21 m de Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura 

plástica para exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, 

acabado satinado, textura lisa, para marca vial longitudinal 

discontinua, de 10 cm de anchura, en vías ciclistas. Incluso 

microesferas de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en 

seco. 

Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación 

mecánica de la mezcla mediante pulverización. 

Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 

gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá, a cinta corrida, la longitud 

realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 0,26   

    Maquinaria 0,05   

    Materiales 0,41   

    Medios auxiliares 0,01   

    5 % Costes indirectos 0,04   

            0,77 

22 m² de Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura 

plástica para exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, 

acabado satinado, textura lisa, para marcado de flechas e 

inscripciones en vías ciclistas. Incluso microesferas de vidrio, para 

conseguir efecto retrorreflectante en seco. 

Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación 

mecánica de la mezcla mediante pulverización. 

Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 

documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente 

fresada según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 2,10   

    Maquinaria 0,05   

    Materiales 5,92   

    Medios auxiliares 0,16   

    5 % Costes indirectos 0,41   

            8,64 

23 m² de Aislamiento de soleras en contacto con el terreno, formado por 

film de polietileno de 0,2 mm de espesor, preparado para recibir una 

solera de hormigón. Incluso cinta autoadhesiva para sellado de juntas. 
    

    Mano de obra 0,43   

    Materiales 0,61   

    Medios auxiliares 0,02   

    5 % Costes indirectos 0,05   

            1,11 
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24 ud de Separador carril bicicletas Pantera 820x190x120 mm con 

reflectantes pintadas, para fijación suelo para marcación de carril. 

Fabricado en Plástico reciclado 100% fabricado con material reciclado 

en 1 sola pieza color negro con microesferas reflectantes color 

blanco, montaje mediante tornillería, totalmente colocado. 

    

    Sin descomposición 26,31   

    5 % Costes indirectos 1,31   

            27,62 

25 m² de Aplicación manual de dos manos de pintura epoxi, color verde, 

acabado satinado, textura lisa, la primera mano diluida con un 10% de 

agua y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,23 l/m² cada mano); 

sobre acera 

Incluye: Limpieza general de la superficie soporte. Preparación de la 

mezcla. Aplicación de una mano de fondo y una mano de acabado. 

Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 

documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el 

soporte base. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente 

ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio 

que el soporte base. 

    

    Mano de obra 3,68   

    Materiales 4,01   

    Medios auxiliares 0,15   

    5 % Costes indirectos 0,39   

            8,23 

26 Ud de Farola, Solar modelo ECOLOGUY 517 o similar de 4600 mm de 

altura, con una intensidad lumínica de 170 lm/w, con una vida útil de 

5000 horas, altura de la luminaria a 4 m. con una potencia de 20 W 

LED, panel solar con una potencia de 65 W, 18 V. de 500x875x80 mm. de 

dimensiones, Batería tecnología LiFePO8 con una tensión de 12, 8 V y 

45 A. todo ello sobre soporte de acero galvanizado en caliente de 4.6 

m. de altura de diámetro 120 mm., plantilla de fijación de 400x400 mm 

y 4 pernos de anclaje de 600x20 mm, sujeto al suelo con un dado de 

cimentación de 500x500x600 mm realizado con hormigón en masa HM-

20/P/20/I, accesorios y elementos de anclaje. Totalmente montada, 

conexionada y comprobada. 

Incluye: Formación de cimentación de hormigón en masa. Preparación de 

la superficie de apoyo. Fijación de la columna. Colocación de la 

luminaria. Conexionado. Colocación de la lámpara y accesorios. 

Limpieza del elemento. 

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 

documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades 

realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación. 

    

    Mano de obra 33,75   

    Maquinaria 4,24   

    Materiales 1.336,96   

    Medios auxiliares 27,50   

    5 % Costes indirectos 70,12   

            1.472,57 



Cuadro de precios nº 2 

          Importe 

Nº Designación     

          Parcial Total 

          (Euros) (Euros) 

 

CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE 

SAN ISIDRO 

Página  11 

 

27 m2 de Extendido y nivelación con gravilla decorativa de machaqueo, 

granulometría comprendida entre 12 y 20 mm y varios colores, 

suministrada a granel y extendida con medios manuales sobre malla de 

polipropileno no tejido, de 50 mm/s de permeabilidad al agua, 

expresada como índice de velocidad, según ISO 11058, y 130 g/m² de 

masa superficial, con función antihierbas, hasta formar una capa 

uniforme de 5 cm de espesor mínimo, incluso tratamiento de fumigación 

del terreno con producto antihierbas antes la colocación de la malla 

    

    Mano de obra 0,91   

    Maquinaria 0,34   

    Materiales 2,74   

    Medios auxiliares 0,08   

    5 % Costes indirectos 0,20   

            4,27 

28 Ud de Plantación de Jacaranda (Jacaranda mimosifolia) de 14 a 16 cm de 

perímetro de tronco a 1 m del suelo, en hoyo de 60x60x60 cm realizado 

con medios mecánicos; suministro en contenedor. Incluso tierra vegetal 

cribada y substratos vegetales fertilizados, con formación de socaba o 

cajete para contención del agua de riego 

Incluye: Laboreo y preparación del terreno con medios mecánicos. 

Abonado del terreno. Plantación. Colocación de tutor. Primer riego. 

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 

documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades 

realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 8,42   

    Maquinaria 2,50   

    Materiales 43,71   

    Medios auxiliares 1,09   

    5 % Costes indirectos 2,79   

            58,51 
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29 Ud de Acometida enterrada a la red de riego de 5 m de longitud, que 

une la red general de distribución de agua de riego de la empresa 

suministradora con la red de abastecimiento y distribución interior, 

formada por tubo de polietileno PE 40, de 40 mm de diámetro exterior, 

PN=10 atm y 5,5 mm de espesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm 

de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente 

compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno 

lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma 

arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; 

collarín de toma en carga colocado sobre la red general de 

distribución que sirve de enlace entre la acometida y la red; llave de 

corte de 1 1/4" de diámetro con mando de cuadradillo colocada mediante 

unión roscada, situada fuera de los límites de la propiedad, alojada 

en arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm, colocada 

sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor. 

Incluso accesorios, y conexión a la red. Sin incluir la rotura y 

restauración del firme existente, la excavación ni el posterior 

relleno principal. 

Incluye: Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto 

de instalaciones o elementos que puedan tener interferencias. Vertido 

y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la 

arqueta prefabricada. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Colocación de la tubería. Montaje de la llave de corte sobre la 

acometida. Colocación de la tapa. Ejecución del relleno envolvente. 

Empalme de la acometida con la red general del municipio. Comprobación 

de su correcto funcionamiento. 

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 

documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades 

realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 274,01   

    Materiales 207,26   

    Medios auxiliares 19,25   

    5 % Costes indirectos 25,03   

            525,55 

30 m de Tubería de riego por goteo, formada por tubo de polietileno, 

color negro, de 16 mm de diámetro exterior, con goteros integrados, 

situados cada 30 cm. Incluso accesorios de conexión. 

Incluye: Replanteo y trazado. Colocación de la tubería. Conexionado y 

comprobación de su correcto funcionamiento. 

Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 

gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente 

ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 1,16   

    Materiales 0,60   

    Medios auxiliares 0,04   

    5 % Costes indirectos 0,09   

            1,89 
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31 Ud de Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante 

todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y 

transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 

Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades 

realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico 

de Seguridad y Salud. 

    

    Sin descomposición 482,85   

    5 % Costes indirectos 24,15   

            507,00 

  

 
 

San Isidro, enero 2023 
El Arquitecto Técnico 
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  Presupuesto parcial nº 1 Trasplante y arranque de arboles 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total 

 

 

  

1.1 JSP020 Ud Trasplante de árbol de 160 cm de diámetro, con trasplantadora. Incluso poda de 
raíces, poda de ramas, acondicionamiento del terreno resultante, transporte al 
lugar de destino, plantación y recorte de raíces. 
Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de destino. 
Plantación. Recorte de raíces. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
trasplantadas según especificaciones de Proyecto. 

  

      5       5,000   

          Total Ud............: 5,000 

  
1.2 0DP010 Ud Arranque de árbol de 600 cm de altura, 300 cm de diámetro de copa y 40 cm de 

tronco, carga y transporte a vertedero.   

      10       10,000   

          Total Ud............: 10,000 
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  Presupuesto parcial nº 2 Demolición y Acondicionamiento del terreno 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total 

 

 

  

2.1 ACA020 m² Desbroce y limpieza del terreno con arboles y arbustos, con medios mecánicos. 
Comprende los trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas: 
arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas caídas, 
escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad 
no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como 
mínima 25 cm; y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica de los 
materiales de desbroce. Retirada y disposición mecánica de los materiales 
objeto de desbroce. Carga a camión. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 
incrementos por excesos de excavación no autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la tala de árboles ni el 
transporte de los materiales retirados. 

  

      1 531,583     531,583   

          Total m²............: 531,583 

  

2.2 ACA010 m² Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los 
trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas: pequeñas plantas, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material 
existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra 
vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Remoción mecánica de los materiales de 
desbroce. Retirada y disposición mecánica de los materiales objeto de 
desbroce. Carga a camión. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 
incrementos por excesos de excavación no autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la tala de árboles ni el 
transporte de los materiales retirados. 

  

      1 365,000 3,000   1.095,000   

          Total m²............: 1.095,000 

  

2.3 ACE040 m³ Excavación de zanjas en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, 
con medios mecánicos, y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. 
Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. Carga a 
camión de los materiales excavados. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas 
de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según 
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 
excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección 
teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez 
realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el 
Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se 
entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la 
ejecución de la obra. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los 
materiales excavados. 

  

    Zanja Cimentación Bordillos 1 511,000 0,300 0,300 45,990   

      1 215,000 0,300 0,300 19,350   

      1 28,000 0,300 0,300 2,520   

      1 40,000 0,300 0,300 3,600   

      1 28,000 0,300 0,300 2,520   

      3 1,800 0,300 0,300 0,486   

          Total m³............: 74,466 



  
CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES DEL 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

Página  3 

  Presupuesto parcial nº 2 Demolición y Acondicionamiento del terreno 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total 

 

 

  

2.4 ACE030 m³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, 
con medios mecánicos, y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. 
Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. Carga a 
camión de los materiales excavados. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas 
de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según 
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 
excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección 
teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez 
realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el 
Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se 
entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la 
ejecución de la obra. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los 
materiales excavados. 

  

    
Cimentación columnas 

alumbrado 

11 0,500 0,500 0,700 1,925 
  

          Total m³............: 1,925 

  

2.5 DMX021 m² Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa de hasta 20 cm de 
espesor, con martillo neumático, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas 
manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. 
Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la demolición de la base 
soporte. 

  

    Rampa entrada polideportivo 1 2,000 0,500   1,000   

    
Cimentación bordillo rampas 

entrada carretera al 

Realengo 

2 4,800 0,500   4,800 

  

    
Cimentación bordillo calle 

Ronda de la Palmeras 

1 28,000 0,500   14,000 
  

    Rampa entrada por rotonda 1 3,000 0,500   1,500   

    
Rampas entradas carretera 

el Realengo 

2 3,000 1,800   10,800 
  

          Total m²............: 32,100 
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  Presupuesto parcial nº 3 Firmes y pavimentos urbanos 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total 

 

 

  

3.1 MBG010 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 95% del Proctor 
Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta 
alcanzar una densidad seca no inferior al al 95% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501, 
para mejora de las propiedades resistentes del terreno. Incluso carga, 
transporte y descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de 
relleno y humectación de los mismos. 
Incluye: Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material 
en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. 
Compactación. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre los planos de perfiles 
transversales del Proyecto, que definen el movimiento de tierras a realizar en 
obra. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en perfil compactado, el volumen 
realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 
incrementos por excesos de excavación no autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la realización del ensayo 
Proctor Modificado. 

  

    Interior carril bici 1 520,000 2,000 0,300 312,000   

    
Perímetro exterior carril 

bici 

1 520,000 1,000 0,150 78,000 
  

                  

          Total m³............: 390,000 

  

3.2 MLB010 m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección normalizada 
peatonal A2 (20x10) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la 
abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 
cm de longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de 
hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de 
anchura a cada lado del bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con 
acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre 
explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este 
precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, 
industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, 
del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un mínimo de 10 cm, 
salvo en el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón 
en cama de apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo 
topes o contrafuertes. Relleno de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

      1 511,000     511,000   

      1 215,000     215,000   

      1 28,000     28,000   

      1 40,000     40,000   

      2 1,800     3,600   

          Total m............: 797,600 
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3.3 MLB010c m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección normalizada de 
calzada C5 (25x15) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la 
abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 
cm de longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de 
hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de 
anchura a cada lado del bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con 
acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre 
explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este 
precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, 
industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, 
del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un mínimo de 10 cm, 
salvo en el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón 
en cama de apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo 
topes o contrafuertes. Relleno de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    
Acera frente gimnasio 

colegio 

1 28,000     28,000 
  

    
Rampa entrada polideportivo 

carretera al Realengo 

2 1,800     3,600 
  

          Total m............: 31,600 

  

3.4 MLB010d m Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección normalizada de 
calzada C3 (28x17) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la 
abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 
cm de longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de 
hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de 
anchura a cada lado del bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado, con 
acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado sobre 
explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este 
precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, 
industrial, M-5. Incluso topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, 
del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un mínimo de 10 cm, 
salvo en el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón 
en cama de apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo 
topes o contrafuertes. Relleno de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    
RAMPAS MINUSVÁLIDOS ENTRADA 

POLIDEPORTIVO 

2 3,000     6,000 
  

      1 2,000     2,000   

          Total m............: 8,000 



  
CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES DEL 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

Página  6 

  Presupuesto parcial nº 3 Firmes y pavimentos urbanos 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total 

 

 

  

3.5 MPC020 m² Pavimento continuo de hormigón en masa con fibras de 15 cm de espesor, con 
juntas, realizado con hormigón HM-25/B/20/I fabricado en central y vertido desde 
camión, y fibras de polipropileno; tratado superficialmente con capa de 
rodadura de mortero decorativo de rodadura para pavimento de hormigón, color 
verde previa muestra, compuesto de cemento, áridos de sílice, aditivos 
orgánicos y pigmentos, con un rendimiento aproximado de 3 kg/m², 
espolvoreado manualmente sobre el hormigón aún fresco y posterior fratasado 
mecánico de toda la superficie hasta conseguir que el mortero quede totalmente 
integrado en el hormigón. Incluso colocación y retirada de encofrados, 
ejecución de juntas de construcción; emboquillado o conexión de los elementos 
exteriores (cercos de arquetas, sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de 
instalaciones ejecutadas bajo el pavimento; extendido, regleado y aplicación de 
aditivos. Sin incluir la ejecución de la base de apoyo ni la de las juntas de 
dilatación y de retracción. 
Incluye: Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de las juntas 
de construcción, de dilatación y de retracción. Colocación de encofrados. 
Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de 
la superficie base. Vertido, extendido y vibrado del hormigón. Curado del 
hormigón. Aplicación manual del mortero, asegurándose de la total cubrición 
del hormigón fresco. Retirada de encofrados. Fratasado mecánico de la 
superficie. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

    CARRIL BICI 1 556,000 2,000   1.112,000   

      3 1,800 2,000   10,800   

          Total m²............: 1.122,800 

  

3.6 MPC100 m Junta de retracción en pavimento continuo de hormigón, de 3 a 5 mm de 
anchura y 30 mm de profundidad, mediante corte con disco de diamante. 
Incluye: Replanteo de la junta. Corte del hormigón. Limpieza final de la junta. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

      110 2,000     220,000   

          Total m............: 220,000 

  

3.7 U02213 m2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa de machaqueo, granulometría 
comprendida entre 12 y 20 mm y varios colores, suministrada a granel y 
extendida con medios manuales sobre malla de polipropileno no tejido, de 50 
mm/s de permeabilidad al agua, expresada como índice de velocidad, según ISO 
11058, y 130 g/m² de masa superficial, con función anti hierbas, hasta formar 
una capa uniforme de 5 cm de espesor mínimo, incluso tratamiento de 
fumigación del terreno con producto anti hierbas antes la colocación de la malla 

  

    
Perímetro exterior carril 

bici sobre zahorra 

artificial 

1 520,000 1,000   520,000 

  

          Total m2............: 520,000 

  

3.8 MPT010 m² Solado de baldosas de terrazo para uso exterior, acabado bajorrelieve de botón 
sin pulir, resistencia a flexión T, carga de rotura 4, resistencia al desgaste por 
abrasión B, 40x40 cm, rojo, para uso público en zona de rampa de peatones, 
colocada al tendido sobre capa de arena-cemento y relleno de juntas con arena 
silícea de tamaño 0/2 mm; todo ello realizado sobre solera de hormigón en masa 
(HM-20/P/20/I), de 15 cm de espesor, vertido desde camión con extendido y 
vibrado manual con regla vibrante de 3 m, con acabado maestreado. 

  

    
FORMACIÓN RAMPA PASO 

PEATONES CARRETERA AL 

REALENGO 

2 3,000 1,800   10,800 

  

          Total m²............: 10,800 
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3.9 red ud Separador carril bicicletas Pantera 820x190x120 mm con reflectante pintadas , 
para fijación suelo para marcación de carril. Fabricado en Plástico reciclado 
100% fabricado con material reciclado en 1 sola pieza color negro con 
microesferas reflectantes color blanco, montaje mediante tornillería, totalmente 
colocado. 

  

      72       72,000   

          Total ud............: 72,000 
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4.1 ROO010 m² Aplicación manual de dos manos de pintura epoxi, color verde, acabado 
satinado, textura lisa, la primera mano diluida con un 10% de agua y la siguiente 
sin diluir, (rendimiento: 0,23 l/m² cada mano); sobre acera 
Incluye: Limpieza general de la superficie soporte. Preparación de la mezcla. 
Aplicación de una mano de fondo y una mano de acabado. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

  

    En acera 1 410,000 2,000   820,000   

          Total m²............: 820,000 

  

4.2 MSH130 m² Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica para 
exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, 
para marcado de flechas e inscripciones en vías ciclistas. Incluso microesferas 
de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica 
de la mezcla mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente fresada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

      65       65,000   

          Total m²............: 65,000 

  

4.3 MSH110 m Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica para 
exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, 
para marca vial longitudinal continua, de 10 cm de anchura, en vías ciclistas. 
Incluso microesferas de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica 
de la mezcla mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, a cinta corrida, la longitud realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

    en pista 2 520,000     1.040,000   

    en acera 2 410,000     820,000   

          Total m............: 1.860,000 

  

4.4 MSH110b m Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica para 
exterior, a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, 
para marca vial longitudinal discontinua, de 10 cm de anchura, en vías ciclistas. 
Incluso microesferas de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica 
de la mezcla mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, a cinta corrida, la longitud realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

    en pista 1 520,000     520,000   

    en acera 1 410,000     410,000   

          Total m............: 930,000 
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5.1 NAK010 m² Aislamiento de soleras en contacto con el terreno, formado por film de 

polietileno de 0,2 mm de espesor, preparado para recibir una solera de 
hormigón. Incluso cinta autoadhesiva para sellado de juntas. 

  

        520,000 2,500   1.300,000   

          Total m²............: 1.300,000 
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6.1 UJP010 Ud Plantación de Jacaranda (Jacaranda mimosifolia) de 14 a 16 cm de perímetro de 
tronco a 1 m del suelo, en hoyo de 60x60x60 cm realizado con medios 
mecánicos; suministro en contenedor. Incluso tierra vegetal cribada y 
substratos vegetales fertilizados, con formación de socaba o cajete para 
contención del agua de riego 
Incluye: Laboreo y preparación del terreno con medios mecánicos. Abonado del 
terreno. Plantación. Colocación de tutor. Primer riego. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

      18       18,000   

          Total Ud............: 18,000 

  

6.2 URD020 m Tubería de riego por goteo, formada por tubo de polietileno, color negro, de 16 
mm de diámetro exterior, con goteros integrados, situados cada 30 cm. Incluso 
accesorios de conexión. 
Incluye: Replanteo y trazado. Colocación de la tubería. Conexionado y 
comprobación de su correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

      250       250,000   

          Total m............: 250,000 

  

6.3 IUR020b m Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego, formada por tubo de 
polietileno PE 40 de color negro con bandas de color azul, de 40 mm de 
diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 atm, enterrada, colocada sobre 
lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con 
pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones 
y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz 
superior de la tubería. Incluso accesorios de conexión y. Totalmente montada, 
conexionada y probada. 
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la 
excavación. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. 
Ejecución del relleno envolvente. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno 
principal. 

  

      1 40,000     40,000   

          Total m............: 40,000 
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6.4 URA010 Ud Acometida enterrada a la red de riego de 5 m de longitud, que une la red general 
de distribución de agua de riego de la empresa suministradora con la red de 
abastecimiento y distribución interior, formada por tubo de polietileno PE 40, de 
40 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 5,5 mm de espesor, colocada sobre 
lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente 
excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado 
manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la 
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; 
collarín de toma en carga colocado sobre la red general de distribución que 
sirve de enlace entre la acometida y la red; llave de corte de 1 1/4" de diámetro 
con mando de cuadradillo colocada mediante unión roscada, situada fuera de 
los límites de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 
30x30x30 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 
cm de espesor. Incluso accesorios, y conexión a la red. Sin incluir la rotura y 
restauración del firme existente, la excavación ni el posterior relleno principal. 
Incluye: Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de 
instalaciones o elementos que puedan tener interferencias. Vertido y 
compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta 
prefabricada. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la 
tubería. Montaje de la llave de corte sobre la acometida. Colocación de la tapa. 
Ejecución del relleno envolvente. Empalme de la acometida con la red general 
del municipio. Comprobación de su correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

      1       1,000   

          Total Ud............: 1,000 

  

6.5 IUR100 Ud Programador electrónico para riego automático, para 4 estaciones, con 1 
programa y 3 arranques diarios del programa, alimentación por batería de 9 V, 
con capacidad para poner en funcionamiento varias electroválvulas 
simultáneamente y colocación mural en interior. Incluso programación. 
Totalmente montado y conexionado. Según indicación servicios municipales de 
jardinería 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. Conexionado eléctrico con las 
electroválvulas. Conexionado eléctrico con el transformador. Programación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

      1       1,000   

          Total Ud............: 1,000 
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7.1 TIF010 Ud Farola, Solar modelo ECOLOGUY 517 o similar de 4600 mm de altura, con una 
intensidad lumínica de 170 lm/w, con una vida útil de 5000 horas, altura de la 
luminaria a 4 m. con una potencia de 20 W LED, panel solar con una potencia de 
65 W, 18 V. de 500x875x80 mm. de dimensiones, Batería tecnología LiFePO8 con 
una tensión de 12, 8 V y 45 A. todo ello sobre soporte de acero galvanizado en 
caliente de 4.6 m. de altura de diámetro 120 mm., plantilla de fijación de 400x400 
mm y 4 pernos de anclaje de 600x20 mm, sujeto al suelo con un dado de 
comentación de 500x500x600 mm realizado con hormigón en masa HM-20/P/20/I, 
accesorios y elementos de anclaje. Totalmente montada, conexionada y 
comprobada. 
Incluye: Formación de cimentación de hormigón en masa. Preparación de la 
superficie de apoyo. Fijación de la columna. Colocación de la luminaria. 
Conexionado. Colocación de la lámpara y accesorios. Limpieza del elemento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación. 

  

      11       11,000   

          Total Ud............: 11,000 
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8.1 GTA020 m³ Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de la 
excavación de cualquier tipo de terreno a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro 
de valorización o eliminación de residuos, situado a una distancia máxima de 10 
km. 
Incluye: Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento 
de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos, con protección de las mismas mediante 
su cubrición con lonas o toldos. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas 
de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente 
coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el 
volumen de tierras realmente transportado según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el tiempo de espera en obra 
durante las operaciones de carga, el viaje de ida, la descarga y el viaje de vuelta, 
pero no incluye la carga en obra. 

  

      1 1.677,000 0,250 1,100 461,175   

      1 12,110   1,100 13,321   

      10 0,500 0,500 0,700 1,750   

          Total m³............: 476,246 

  

8.2 GTB020 m³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en 
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas 
de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente 
coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el 
volumen de tierras realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte. 

  

      1 476,250     476,250   

          Total m³............: 476,250 

  

8.3 GRA010 Ud Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 
producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 7 m³, a 
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de 
construcción a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  

      2       2,000   

          Total Ud............: 2,000 
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  Presupuesto parcial nº 9 Seguridad y salud 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total 

 

 

  

9.1 YCX010 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso 
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que 
se requiera, reparación o reposición y transporte hasta el lugar de almacenaje o 
retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio 
o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y 
Salud. 

  

          Total Ud............: 1,000 

  
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO 



Presupuesto parcial nº 1 Trasplante y arranque de arboles 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
 

CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO Página  1 
 

1.1 Ud Trasplante de árbol de 160 cm de diámetro, con trasplantadora. Incluso poda de raíces, poda 
de ramas, acondicionamiento del terreno resultante, transporte al lugar de destino, plantación 
y recorte de raíces. 
Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de destino. Plantación. Recorte de 
raíces. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente trasplantadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  5           5,000   
              5,000 5,000 

Total Ud  ......: 5,000 377,39 1.886,95 

1.2 Ud Arranque de árbol de 600 cm de altura, 300 cm de diámetro de copa y 40 cm de tronco, carga y 
transporte a vertedero.   

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  10           10,000   
              10,000 10,000 

Total Ud  ......: 10,000 100,35 1.003,50 

Total presupuesto parcial nº 1 Trasplante y arranque de arboles : 2.890,45 
 



Presupuesto parcial nº 2 Demolición y Acondicionamiento del terreno 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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2.1 M² Desbroce y limpieza del terreno con arboles y arbustos, con medios mecánicos. Comprende 
los trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas: arbustos, pequeñas plantas, 
tocones, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material 
existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, 
considerando como mínima 25 cm; y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica de los materiales de 
desbroce. Retirada y disposición mecánica de los materiales objeto de desbroce. Carga a 
camión. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 
excavación no autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la tala de árboles ni el transporte de los 
materiales retirados. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  1 531,583         531,583   
              531,583 531,583 

Total m²  ......: 531,583 3,03 1.610,70 

2.2 M² Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios 
para retirar de las zonas previstas: pequeñas plantas, maleza, broza, maderas caídas, 
escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor que 
el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Remoción mecánica de los materiales de desbroce. Retirada y 
disposición mecánica de los materiales objeto de desbroce. Carga a camión. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 
excavación no autorizados. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la tala de árboles ni el transporte de los 
materiales retirados. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  1 365,000 3,000       1.095,000   
              1.095,000 1.095,000 

Total m²  ......: 1.095,000 0,92 1.007,40 

2.3 M³ Excavación de zanjas en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con medios 
mecánicos, y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en 
sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. Carga a camión de los materiales 
excavados. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas de la 
excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones 
de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el 
relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se 
medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de 
relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá 
que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los materiales 
excavados. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Zanja Cimentación Bordillos 1 511,000 0,300 0,300     45,990   
  1 215,000 0,300 0,300     19,350   
  1 28,000 0,300 0,300     2,520   
  1 40,000 0,300 0,300     3,600   
  1 28,000 0,300 0,300     2,520   
  3 1,800 0,300 0,300     0,486   
              74,466 74,466 



Presupuesto parcial nº 2 Demolición y Acondicionamiento del terreno 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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Total m³  ......: 74,466 12,76 950,19 

2.4 M³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con medios 
mecánicos, y carga a camión. 
Incluye: Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en 
sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. Carga a camión de los materiales 
excavados. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas de la 
excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones 
de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el 
relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se 
medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de 
relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá 
que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los materiales 
excavados. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Cimentación columnas 
alumbrado 

11 0,500 0,500 0,700     1,925 
  

              1,925 1,925 

Total m³  ......: 1,925 13,31 25,62 

2.5 M² Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa de hasta 20 cm de espesor, con 
martillo neumático, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros 
sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la demolición de la base soporte. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Rampa entrada polideportivo 1 2,000 0,500       1,000   
Cimentación bordillo rampas 
entrada carretera al 
Realengo 

2 4,800 0,500       4,800 

  

Cimentación bordillo calle 
Ronda de la Palmeras 

1 28,000 0,500       14,000 
  

Rampa entrada por rotonda 1 3,000 0,500       1,500   
Rampas entrada carretera el 
Realengo 

2 3,000 1,800       10,800 
  

              32,100 32,100 

Total m²  ......: 32,100 8,10 260,01 

Total presupuesto parcial nº 2 Demolición y Acondicionamiento del terreno : 3.853,92 
 



Presupuesto parcial nº 3 Firmes y pavimentos urbanos 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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3.1 M³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 95% del Proctor Modificado con 
medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no 
inferior al al 95% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, realizado según UNE 103501, para mejora de las propiedades resistentes del 
terreno. Incluso carga, transporte y descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los 
trabajos de relleno y humectación de los mismos. 
Incluye: Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material en tongadas 
de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre los planos de perfiles transversales 
del Proyecto, que definen el movimiento de tierras a realizar en obra. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado 
según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no 
autorizados. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Interior carril bici 1 520,000 2,000 0,300     312,000   
Perímetro exterior carril bici 1 520,000 1,000 0,150     78,000   
                  
              390,000 390,000 

Total m³  ......: 390,000 33,98 13.252,20 

3.2 M Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección normalizada peatonal A2 
(20x10) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 
mm) y clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y 
UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de espesor 
uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido desde camión, 
extendido y vibrado, con acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado 
sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este precio; 
posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso 
topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 
respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón en cama de 
apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo topes o contrafuertes. 
Relleno de juntas con mortero de cemento. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  1 511,000         511,000   
  1 215,000         215,000   
  1 28,000         28,000   
  1 40,000         40,000   
  2 1,800         3,600   
              797,600 797,600 

Total m  ......: 797,600 24,22 19.317,87 

3.3 M Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección normalizada de calzada C5 
(25x15) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 
mm) y clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y 
UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de espesor 
uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido desde camión, 
extendido y vibrado, con acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado 
sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este precio; 
posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso 
topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 
respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Acera frente gimnasio 
colegio 

1 28,000         28,000 
  

Rampa entrada polideportivo 
carretera al Realengo 

2 1,800         3,600 
  

              31,600 31,600 

Total m  ......: 31,600 25,41 802,96 



Presupuesto parcial nº 3 Firmes y pavimentos urbanos 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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3.4 M Piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección normalizada de calzada C3 
(28x17) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 
mm) y clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y 
UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de espesor 
uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido desde camión, 
extendido y vibrado, con acabado maestreado, según pendientes del proyecto y colocado 
sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este precio; 
posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso 
topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 
respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón en cama de 
apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo topes o contrafuertes. 
Relleno de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

RAMPAS MINUSVALIDOS 
ENTRADA 
POLIDEPORTIVO 

2 3,000         6,000 

  

  1 2,000         2,000   
              8,000 8,000 

Total m  ......: 8,000 27,12 216,96 

3.5 M² Pavimento continuo de hormigón en masa con fibras de 15 cm de espesor, con juntas, 
realizado con hormigón HM-25/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, y fibras de 
polipropileno; tratado superficialmente con capa de rodadura de mortero decorativo de 
rodadura para pavimento de hormigón, color verde previa muestra, compuesto de cemento, 
áridos de sílice, aditivos orgánicos y pigmentos, con un rendimiento aproximado de 3 kg/m², 
espolvoreado manualmente sobre el hormigón aún fresco y posterior fratasado mecánico de 
toda la superficie hasta conseguir que el mortero quede totalmente integrado en el hormigón. 
Incluso colocación y retirada de encofrados, ejecución de juntas de construcción; 
emboquillado o conexión de los elementos exteriores (cercos de arquetas, sumideros, botes 
sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas bajo el pavimento; extendido, regleado 
y aplicación de aditivos. Sin incluir la ejecución de la base de apoyo ni la de las juntas de 
dilatación y de retracción. 
Incluye: Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de las juntas de 
construcción, de dilatación y de retracción. Colocación de encofrados. Tendido de niveles 
mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Vertido, 
extendido y vibrado del hormigón. Curado del hormigón. Aplicación manual del mortero, 
asegurándose de la total cubrición del hormigón fresco. Retirada de encofrados. Fratasado 
mecánico de la superficie. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

CARRIL BICI 1 556,000 2,000       1.112,000   
  3 1,800 2,000       10,800   
              1.122,800 1.122,800 

Total m²  ......: 1.122,800 40,39 45.349,89 

3.6 M Junta de retracción en pavimento continuo de hormigón, de 3 a 5 mm de anchura y 30 mm de 
profundidad, mediante corte con disco de diamante. 
Incluye: Replanteo de la junta. Corte del hormigón. Limpieza final de la junta. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  110 2,000         220,000   
              220,000 220,000 

Total m  ......: 220,000 4,33 952,60 
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3.7 M2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa de machaqueo, granulometría comprendida 
entre 12 y 20 mm y varios colores, suministrada a granel y extendida con medios manuales 
sobre malla de polipropileno no tejido, de 50 mm/s de permeabilidad al agua, expresada como 
índice de velocidad, según ISO 11058, y 130 g/m² de masa superficial, con función anti hierbas, 
hasta formar una capa uniforme de 5 cm de espesor mínimo, incluso tratamiento de 
fumigación del terreno con producto anti hierbas antes la colocación de la malla 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Perímetro exterior carril bici 
sobre zahorra artificial 

1 520,000 1,000       520,000 
  

              520,000 520,000 

Total m2  ......: 520,000 4,27 2.220,40 

3.8 M² Solado de baldosas de terrazo para uso exterior, acabado bajorrelieve de boton sin pulir, 
resistencia a flexión T, carga de rotura 4, resistencia al desgaste por abrasión B, 40x40 cm, 
rojo, para uso público en zona de rampa de peatones, colocada al tendido sobre capa de 
arena-cemento y relleno de juntas con arena silícea de tamaño 0/2 mm; todo ello realizado 
sobre solera de hormigón en masa (HM-20/P/20/I), de 15 cm de espesor, vertido desde camión 
con extendido y vibrado manual con regla vibrante de 3 m, con acabado maestreado. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

FORMACIÓN RAMPA 
PASO PEATONES 
CARRETERA AL 
REALENGO 

2 3,000 1,800       10,800 

  

              10,800 10,800 

Total m²  ......: 10,800 46,78 505,22 

3.9 Ud Separador carril bicicletas Pantera 820x190x120 mm con reflectantes pintadas, para fijación 
suelo para marcación de carril. Fabricado en Plástico reciclado 100% fabricado con material 
reciclado en 1 sola pieza color negro con microesferas reflectantes color blanco, montaje 
mediante tornillería, totalmente colocado. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  72           72,000   
              72,000 72,000 

Total ud  ......: 72,000 27,62 1.988,64 

Total presupuesto parcial nº 3 Firmes y pavimentos urbanos : 84.606,74 
 



Presupuesto parcial nº 4 Pintura y Señalización 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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4.1 M² Aplicación manual de dos manos de pintura epoxi, color verde, acabado satinado, textura lisa, 
la primera mano diluida con un 10% de agua y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,23 l/m² 
cada mano); sobre acera 
Incluye: Limpieza general de la superficie soporte. Preparación de la mezcla. Aplicación de una 
mano de fondo y una mano de acabado. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

En acera 1 410,000 2,000       820,000   
              820,000 820,000 

Total m²  ......: 820,000 8,23 6.748,60 

4.2 M² Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica para exterior, a base de 
resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, para marcado de flechas e 
inscripciones en vías ciclistas. Incluso microesferas de vidrio, para conseguir efecto 
retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla 
mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente fresada según especificaciones 
de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  65           65,000   
              65,000 65,000 

Total m²  ......: 65,000 8,64 561,60 

4.3 M Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica para exterior, a base de 
resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, para marca vial longitudinal 
continua, de 10 cm de anchura, en vías ciclistas. Incluso microesferas de vidrio, para 
conseguir efecto retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla 
mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, a cinta corrida, la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

en pista 2 520,000         1.040,000   
en acera 2 410,000         820,000   
              1.860,000 1.860,000 

Total m  ......: 1.860,000 1,14 2.120,40 

4.4 M Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica para exterior, a base de 
resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, para marca vial longitudinal 
discontinua, de 10 cm de anchura, en vías ciclistas. Incluso microesferas de vidrio, para 
conseguir efecto retrorreflectante en seco. 
Incluye: Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla 
mediante pulverización. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, a cinta corrida, la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

en pista 1 520,000         520,000   
en acera 1 410,000         410,000   
              930,000 930,000 

Total m  ......: 930,000 0,77 716,10 

Total presupuesto parcial nº 4 Pintura y Señalización : 10.146,70 
 



Presupuesto parcial nº 5 Aislamientos e impermeabilizaciones 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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5.1 M² Aislamiento de soleras en contacto con el terreno, formado por film de polietileno de 0,2 mm 
de espesor, preparado para recibir una solera de hormigón. Incluso cinta autoadhesiva para 
sellado de juntas. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

    520,000 2,500       1.300,000   
              1.300,000 1.300,000 

Total m²  ......: 1.300,000 1,11 1.443,00 

Total presupuesto parcial nº 5 Aislamientos e impermeabilizaciones : 1.443,00 
 



Presupuesto parcial nº 6 Jardinería y riego 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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6.1 Ud Plantación de Jacaranda (Jacaranda mimosifolia) de 14 a 16 cm de perímetro de tronco a 1 m 
del suelo, en hoyo de 60x60x60 cm realizado con medios mecánicos; suministro en 
contenedor. Incluso tierra vegetal cribada y substratos vegetales fertilizados, con formación de 
socaba o cajete para contención del agua de riego 
Incluye: Laboreo y preparación del terreno con medios mecánicos. Abonado del terreno. 
Plantac.ión. Colocación de tutor. Primer riego. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  18           18,000   
              18,000 18,000 

Total Ud  ......: 18,000 58,51 1.053,18 

6.2 M Tubería de riego por goteo, formada por tubo de polietileno, color negro, de 16 mm de diámetro 
exterior, con goteros integrados, situados cada 30 cm. Incluso accesorios de conexión. 
Incluye: Replanteo y trazado. Colocación de la tubería. Conexionado y comprobación de su 
correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  250           250,000   
              250,000 250,000 

Total m  ......: 250,000 1,89 472,50 

6.3 M Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego, formada por tubo de polietileno PE 
40 de color negro con bandas de color azul, de 40 mm de diámetro exterior y 5,5 mm de 
espesor, PN=10 atm, enterrada, colocada sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, 
debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral 
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima 
de la generatriz superior de la tubería. Incluso accesorios de conexión y. Totalmente montada, 
conexionada y probada. 
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Ejecución del relleno 
envolvente. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno principal. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  1 40,000         40,000   
              40,000 40,000 

Total m  ......: 40,000 10,86 434,40 



Presupuesto parcial nº 6 Jardinería y riego 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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6.4 Ud Acometida enterrada a la red de riego de 5 m de longitud, que une la red general de 
distribución de agua de riego de la empresa suministradora con la red de abastecimiento y 
distribución interior, formada por tubo de polietileno PE 40, de 40 mm de diámetro exterior, 
PN=10 atm y 5,5 mm de espesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el 
fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón 
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno 
con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; collarín de 
toma en carga colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace entre la 
acometida y la red; llave de corte de 1 1/4" de diámetro con mando de cuadradillo colocada 
mediante unión roscada, situada fuera de los límites de la propiedad, alojada en arqueta 
prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa 
HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor. Incluso accesorios, y conexión a la red. Sin incluir la rotura 
y restauración del firme existente, la excavación ni el posterior relleno principal. 
Incluye: Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o 
elementos que puedan tener interferencias. Vertido y compactación del hormigón en formación 
de solera. Colocación de la arqueta prefabricada. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 
Colocación de la tubería. Montaje de la llave de corte sobre la acometida. Colocación de la 
tapa. Ejecución del relleno envolvente. Empalme de la acometida con la red general del 
municipio. Comprobación de su correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  1           1,000   
              1,000 1,000 

Total Ud  ......: 1,000 525,55 525,55 

6.5 Ud Programador electrónico para riego automático, para 4 estaciones, con 1 programa y 3 
arranques diarios del programa, alimentación por batería de 9 V, con capacidad para poner en 
funcionamiento varias electroválvulas simultáneamente y colocación mural en interior. Incluso 
programación. Totalmente montado y conexionado. Segun indicacion servicios municipales de 
jardineria 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. Conexionado eléctrico con las electroválvulas. 
Conexionado eléctrico con el transformador. Programación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  1           1,000   
              1,000 1,000 

Total Ud  ......: 1,000 170,61 170,61 

Total presupuesto parcial nº 6 Jardinería y riego : 2.656,24 
 



Presupuesto parcial nº 7 Equipamiento urbano alumbrado 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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7.1 Ud Farola, Solar modelo ECOLOGUY 517 o similar de 4600 mm de altura, con una intensidad 
lumínica de 170 lm/w, con una vida útil de 5000 horas, altura de la luminaria a 4 m. con una 
potencia de 20 W LED, panel solar con una potencia de 65 W, 18 V. de 500x875x80 mm. de 
dimensiones, Batería tecnología LiFePO8 con una tensión de 12, 8 V y 45 A. todo ello sobre 
soporte de acero galvanizado en caliente de 4.6 m. de altura de diámetro 120 mm., plantilla de 
fijación de 400x400 mm y 4 pernos de anclaje de 600x20 mm, sujeto al suelo con un dado de 
comentación de 500x500x600 mm realizado con hormigón en masa HM-20/P/20/I, accesorios y 
elementos de anclaje. Totalmente montada, conexionada y comprobada. 
Incluye: Formación de cimentación de hormigón en masa. Preparación de la superficie de 
apoyo. Fijación de la columna. Colocación de la luminaria. Conexionado. Colocación de la 
lámpara y accesorios. Limpieza del elemento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  11           11,000   
              11,000 11,000 

Total Ud  ......: 11,000 1.472,57 16.198,27 

Total presupuesto parcial nº 7 Equipamiento urbano alumbrado : 16.198,27 
 



Presupuesto parcial nº 8 Gestión de residuos 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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8.1 M³ Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de la excavación de cualquier 
tipo de terreno a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a 
una distancia máxima de 10 km. 
Incluye: Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos, con protección de las mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas de las 
excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente coeficiente de 
esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras 
realmente transportado según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el tiempo de espera en obra durante las 
operaciones de carga, el viaje de ida, la descarga y el viaje de vuelta, pero no incluye la carga 
en obra. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  1 1.677,000 0,250 1,100     461,175   
  1 12,110   1,100     13,321   
  10 0,500 0,500 0,700     1,750   
              476,246 476,246 

Total m³  ......: 476,246 4,82 2.295,51 

8.2 M³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro 
de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas de las 
excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente coeficiente de 
esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras 
realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  1 476,250         476,250   
              476,250 476,250 

Total m³  ......: 476,250 2,53 1.204,91 

8.3 Ud Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales cerámicos, producidos en obras 
de construcción y/o demolición, con contenedor de 7 m³, a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra 
del contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente transportadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  2           2,000   
              2,000 2,000 

Total Ud  ......: 2,000 114,84 229,68 

Total presupuesto parcial nº 8 Gestión de residuos : 3.730,10 
 



Presupuesto parcial nº 9 Seguridad y salud 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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9.1 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en 
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o 
reposición y transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  

Total Ud  ......: 1,000 507,00 507,00 

Total presupuesto parcial nº 9 Seguridad y salud : 507,00 
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Presupuesto de ejecución material   

1 Trasplante y arranque de arboles 2.890,45   
2 Demolición y Acondicionamiento del terreno 3.853,92   
3 Firmes y pavimentos urbanos 84.606,74   
4 Pintura y Señalización 10.146,70   
5 Aislamientos e impermeabilizaciones 1.443,00   
6 Jardinería y riego 2.656,24   
7 Equipamiento urbano alumbrado 16.198,27   
8 Gestión de residuos 3.730,10   
9 Seguridad y salud 507,00   

              Total .........: 126.032,42   
Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de CIENTO VEINTISÉIS MIL TREINTA Y 
DOS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS.   

 
San Isidro, enero de 2023 

El Arquitecto Técnico 

 
Lucia Berná Medrano 

  

  

  
 

  



  
Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI-PEATONAL EN LAS INMEDIACIONES DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE 

SAN ISIDRO 
  

  Capítulo Importe   
 

 

 

  Capítulo 1 Trasplante y arranque de arboles 2.890,45   

  Capítulo 2 Demolición y Acondicionamiento del terreno 3.853,92   

  Capítulo 3 Firmes y pavimentos urbanos 84.606,74   

  Capítulo 4 Pintura y Señalización 10.146,70   

  Capítulo 5 Aislamientos e impermeabilizaciones 1.443,00   

  Capítulo 6 Jardinería y riego 2.656,24   

  Capítulo 7 Equipamiento urbano alumbrado 16.198,27   

  Capítulo 8 Gestión de residuos 3.730,10   

  Capítulo 9 Seguridad y salud 507,00   

  Presupuesto de ejecución material 126.032,42   

  13% de gastos generales 16.384,21   

  6% de beneficio industrial 7.561,95   

  Suma 149.978,58   

  21% IVA 31.495,50   

  Presupuesto de ejecución por contrata 181.474,08   

          

  
Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CIENTO OCHENTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS.   

          

  

San Isidro, enero de 2023 

El Arquitecto Técnico 

 
 

Lucia Berná Medrano 
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